
Precio $ 20,00

PRESIDENCIA DE LA NACIÓN
SecretarÍa LegaL y tÉcnica: DR. PABLO CLUSELLAS - Secretario

DirecciÓn nacionaL DeL regiStro oficiaL: LIC. RICARDO SARINELLI - Director nacional

e-mail: dnro@boletinoficial.gob.ar
registro nacional de la Propiedad intelectual nº 5.218.874

DomiciLio LegaL: Suipacha 767-c1008aao - ciudad autónoma de Buenos aires
tel. y fax 5218-8400 y líneas rotativas

Sumario

Los documentos que aparecen en el BOLETÍN OFICIAL DE LA REPÚBLICA 
ARGENTINA serán tenidos por auténticos y obligatorios por el efecto de esta 
publicación y por comunicados y suficientemente circulados dentro de todo el 
territorio nacional (Decreto Nº 659/1947). La  edición electrónica del Boletín Oficial 
produce idénticos efectos jurídicos que su edición impresa (Decreto Nº 207/2016). 

Decretos

COMISIÓN NACIONAL DE FRONTERAS
Decreto 68/2017. Creación .......................................................................................................  1

MINISTERIO DE SEGURIDAD
Decreto 66/2017. Facultades ....................................................................................................  3

ESTUPEFACIENTES
Decreto 69/2017. Modificación. Decreto N° 722/1991 ..............................................................  4

CONTRATOS
Decreto 67/2017. Apruébase Modelo de Contrato .....................................................................  12

Decisiones Administrativas

MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS
Decisión Administrativa 54/2017. Designación ..........................................................................  13

MINISTERIO DE SEGURIDAD
Decisión Administrativa 55/2017. Designación ..........................................................................  13

MINISTERIO DE SEGURIDAD
Decisión Administrativa 56/2017. Desígnase Director Nacional de Gestión y Bienestar del Per-
sonal de las Fuerzas Policiales y de Seguridad ..........................................................................  13

Resoluciones

Ministerio de Finanzas
DEUDA PÚBLICA
Resolución 4 - E/2017. Bonos del Tesoro Nacional en Pesos. Amplíase emisión ........................  14

Ministerio de Finanzas
DEUDA PÚBLICA
Resolución 5 - E/2017. “Bonos Internacionales de la República Argentina en Dólares Estadouni-
denses”. Emisión ......................................................................................................................  14

Ministerio de Seguridad
RECOMPENSAS
Resolución 92 - E/2017. Ofrécese recompensa .........................................................................  15

Avisos Oficiales

Nuevos .....................................................................................................................................  16

Primera Sección

Buenos Aires,
jueves 26 
de enero de 2017

Año CXXV
Número 33.553

Decretos
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COMISIÓN NACIONAL DE FRONTERAS

Decreto 68/2017

Creación.

Ciudad de Buenos Aires, 25/01/2017

VISTO el Expediente N° EX-2016-02714250-APN-SSDF#MSG, la Ley N° 22.352, la Ley de 
Ministerios N° 22.520 (t.o. Decreto N° 438/92) y sus modificatorias, la Ley de Migraciones 
N° 25.871 y el Decreto - Ley N° 15.385/44 (ratificado por la Ley N° 12.913), los Decretos 
Nros. 2.086 del 18 de julio de 1977, 1.012 del 18 de agosto de 1981, 1.382 del 9 de agosto 
de 2012, 212 del 22 de diciembre de 2015 y 15 del 5 de enero de 2016, y

CONSIDERANDO:

Que los Pasos Internacionales constituyen herramientas del Estado para permitir y faci-
litar el comercio internacional y el tránsito lícito de personas y mercaderías, el adecuado 
mantenimiento de las relaciones exteriores con los países vecinos, el cumplimiento de los 
tratados y acuerdos celebrados con otras naciones y la lucha contra el narcotráfico y otros 
delitos transnacionales complejos.

Que el artículo 1° de la Ley N° 22.352 establece que será considerado como Centro de 
Frontera el complejo que reúna en un área delimitada y próxima a un Paso Internacional 
habilitado, a los Organismos Nacionales cuya misión es el control del tránsito de personas, 
transportes y mercaderías, desde y hacia el país, como asimismo, de todos los servicios 
auxiliares, playas de carga y descarga, y de estacionamiento de transportes.

Que en razón de la necesidad de aumentar la integración fronteriza, facilitar el tránsito de 
personas, agilizar el comercio internacional y prevenir los delitos trasnacionales comple-
jos como el narcotráfico, la trata de personas y el contrabando, se considera necesaria la 
creación de la COMISIÓN NACIONAL DE FRONTERAS en el ámbito de la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS, como organismo regulador y coordinador del funcionamiento 
de los Pasos Internacionales y Centros de Frontera, la que estará integrada por los dis-
tintos organismos comprendidos en la gestión de los Pasos Internacionales y Centros de 
Frontera.

Que conforme a lo establecido en la Ley de Ministerios N° 22.520 (t.o. Decreto N° 438/92) 
y sus modificatorias, el Jefe de Gabinete de Ministros tiene entre sus competencias la de 
coordinar y controlar las actividades de los Ministerios y de las distintas áreas a su cargo, 
realizando su programación y control estratégico, a fin de obtener coherencia en el accio-
nar de la administración e incrementar su eficacia.

Que atento a la composición plural de la COMISIÓN NACIONAL DE FRONTERAS y a la 
necesidad de garantizar una actuación eficiente y coordinada, resulta conveniente que 
sea presidida por el Jefe de Gabinete de Ministros, pudiendo éste actuar por sí o a través 
de un representante.

Que el apartado a) del artículo 2° del Decreto N° 1.012/81 establece que para la califica-
ción como Centros de Frontera, de los complejos de servicios aduaneros, migratorios, 
sanitarios y complementarios, situados en las proximidades de los Pasos Internacionales 
habilitados, que prescriben los artículos 1° y 2° de la Ley N° 22.352, se valorará mediante 
elementos de juicio objetivos, substancialmente estadísticos, la magnitud, concentración 
y entidad de las actividades de organismos afectados en los referidos complejos.

Que teniendo en cuenta que en la actualidad existen ciertos complejos fronterizos que 
por su magnitud, concentración de tráfico y entidad requieren ser calificados y habilitados 
como Centros de Frontera, sumado a la necesidad de mejorar el desarrollo del comercio 
internacional y de orientar la política exterior a la integración con los países limítrofes, así 
como la prioridad otorgada por esta gestión a la lucha contra los delitos trasnacionales 
como el narcotráfico, la trata de personas y el contrabando, entre otros, resulta necesario 
jerarquizar una serie de Pasos Internacionales, elevándolos a la categoría de Centros de 
Frontera, conforme las pautas establecidas en la Ley N° 22.352, para lo que resulta preciso 
priorizar inversiones de infraestructura en los mismos.
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Que el inciso 2, apartado d), del artículo 8° del Decreto N° 1.382/12 establece como función 
de la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO, organismo descentrali-
zado actuante en la órbita de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, la de coordinar 
la actividad inmobiliaria del Estado Nacional, interviniendo en toda medida de gestión que 
implique la celebración, ya sea a título oneroso o gratuito, de la asignación o transferencia 
de uso de los inmuebles estatales.

Que en consecuencia, se considera pertinente que la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE 
BIENES DEL ESTADO realice la delimitación catastral de los Centros de Frontera y tramite 
las asignaciones en uso que correspondan de los bienes comprendidos en dichos centros 
y en los Pasos Internacionales.

Que además, resulta necesario aclarar que las funciones inherentes a la coordinación de 
los Pasos Internacionales y Centros de Frontera no deberán afectar las competencias es-
pecíficas de los organismos nacionales de control fronterizo involucrados.

Que en el marco de lo expuesto en el considerando anterior, se establece que la seguridad 
en los Pasos Internacionales, Centros de Frontera y Áreas de Control Integrado ubicados 
en territorio argentino, así como el auxilio de la fuerza pública que requieran los organis-
mos de control fronterizo, será responsabilidad de la GENDARMERÍA NACIONAL ARGEN-
TINA y de la PREFECTURA NAVAL ARGENTINA, ambas dependientes del MINISTERIO DE 
SEGURIDAD, en el marco de sus respectivas jurisdicciones.

Que la ORGANIZACIÓN INTERNACIONAL DE POLICÍA CRIMINAL (INTERPOL) es la mayor 
organización policial internacional del mundo cuya función consiste en permitir que las 
policías de todos los países colaboren para hacer frente a las crecientes dificultades de la 
lucha contra la delincuencia del siglo XXI.

Que el artículo 107 de la Ley de Migraciones N° 25.871 dispone que la DIRECCIÓN NA-
CIONAL DE MIGRACIONES, organismo descentralizado en la órbita del MINISTERIO DEL 
INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA, controlará el ingreso y egreso de personas al 
país y ejercerá el control de permanencia y el poder de policía de extranjeros en todo el 
territorio de la REPÚBLICA ARGENTINA.

Que en el marco de lo expuesto, resulta pertinente disponer que el Departamento INTER-
POL de la POLICÍA FEDERAL ARGENTINA dependiente del MINISTERIO DE SEGURIDAD, 
en su calidad de Oficina Central Nacional INTERPOL Buenos Aires, coordinará con la 
DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, la actualización sistemática y permanente de 
los registros de aptitud migratoria en lo referente a los pedidos de captura nacionales e 
internacionales.

Que por otra parte, la Ley de Ministerios N° 22.520 (t.o. Decreto N° 438/92) y sus modifica-
torias dispone entre las competencias del MINISTERIO DE SEGURIDAD la de entender en 
la preservación de la seguridad de las zonas de frontera conforme la normativa existente 
en la materia, la de intervenir en la aplicación de la Ley N° 22.352 y en lo relacionado con 
los controles fronterizos en los Pasos Internacionales, Centros de Frontera y Áreas de 
Control Integrado con los países limítrofes, la de intervenir en la elaboración y ejecución 
de políticas para el desarrollo integral de las áreas y zonas de frontera, contribuyendo a 
la seguridad de sus habitantes y la de entender en la planificación de la infraestructura 
necesaria para el control y la seguridad de las fronteras y entender en su ejecución en 
coordinación con las áreas competentes.

Que la SECRETARÍA DE FRONTERAS del MINISTERIO DE SEGURIDAD tiene entre sus 
competencias la de asegurar la presencia efectiva del Estado Nacional en toda la Zona de 
Seguridad de Fronteras y la de asistir al Ministro de Seguridad en todo lo concerniente a 
la seguridad de fronteras y al cumplimiento de los objetivos del Ministerio, coordinando el 
sistema de seguridad de fronteras.

Que de conformidad con lo establecido en la Ley de Ministerios N° 22.520 (t.o. Decreto 
N° 438/92) y sus modificatorias, el MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VI-
VIENDA tiene entre sus competencias la de intervenir en la elaboración de las políticas 
para el desarrollo integral de las áreas y zonas de frontera y entender en su ejecución en 
el área de su competencia y participar en la aplicación de la Ley N° 22.352 en todo lo re-
lacionado con la preservación de la seguridad de las áreas y zonas de frontera en el área 
de su competencia.

Que asimismo, el Decreto N° 212/15 establece entre las competencias de la SECRETA-
RÍA DE INTERIOR del MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA la de 
coordinar con las áreas competentes la aplicación de la Ley N° 22.352 y el Decreto Ley 
N° 15.385, ratificado por la Ley N° 12.913 en todo lo relacionado con la preservación de la 
seguridad de las áreas y zonas de frontera.

Que el Decreto N° 2.086/77 establece la coordinación general de las actividades comunes 
a cumplir por los organismos nacionales, provinciales y municipales que actúen en los 
Pasos Internacionales fijando los deberes y facultades de la autoridad superior de coordi-
nación general en sus artículos 2°, 3° y 4°.

Que el Decreto 1.012/81 en los incisos a), c), e), f), k) y n) del artículo 4° de su Anexo I, de-
termina las facultades inherentes a la administración de los Centros de Frontera.

Que en consecuencia, corresponde designar Coordinador General de los Pasos Interna-
cionales al Secretario de Fronteras del MINISTERIO DE SEGURIDAD y Coordinador Ge-
neral de los Centros de Frontera al Secretario de Interior del MINISTERIO DEL INTERIOR, 
OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA, quienes podrán actuar por sí o a través de un represen-
tante.

Que han tomado la intervención de su competencia los servicios jurídicos del MINISTERIO 
DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA y del MINISTERIO DE SEGURIDAD.

Que, la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas en el artículo 99, 
inciso 1 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL.

Por ello,

EL PRESIDENTE
DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1° — Créase la COMISIÓN NACIONAL DE FRONTERAS, en el ámbito de la JE-
FATURA DE GABINETE DE MINISTROS, como organismo regulador y coordinador del fun-
cionamiento de los Pasos Internacionales y Centros de Frontera que vinculan a la REPÚ-
BLICA ARGENTINA con los países limítrofes, a fin de armonizar su funcionamiento desde 
una perspectiva interministerial que aumente la integración fronteriza, facilite el tránsito de 
personas, agilice el comercio internacional y prevenga el delito transnacional.

ARTÍCULO 2° — La COMISIÓN NACIONAL DE FRONTERAS estará integrada, con carácter 
“ad honorem”, por las siguientes autoridades, quienes podrán actuar por sí o a través de 
un representante, en el marco de sus respectivas competencias:

a) Secretario de Fronteras del MINISTERIO DE SEGURIDAD.

b) Secretario de Relaciones Exteriores del MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES Y 
CULTO.

c) Secretario de Obras Públicas del MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y 
VIVIENDA.

d) Secretario de Interior del MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA.

e) Secretario de Gestión de Transporte del MINISTERIO DE TRANSPORTE.

f) Director General de la DIRECCIÓN GENERAL DE ADUANAS dependiente de la ADMINIS-
TRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS, organismo descentralizado actuante en la 
órbita del MINISTERIO DE HACIENDA.

g) Director Nacional de la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, organismo des-
centralizado actuante en la órbita del MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y 
VIVIENDA.

h) Presidente del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA, 
organismo descentralizado actuante en la órbita del MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA.

i) Director Nacional de la GENDARMERÍA NACIONAL ARGENTINA dependiente del MINIS-
TERIO DE SEGURIDAD.

j) Prefecto Nacional Naval de la PREFECTURA NAVAL ARGENTINA dependiente del MINIS-
TERIO DE SEGURIDAD.

k) Jefe de la POLICÍA FEDERAL ARGENTINA dependiente del MINISTERIO DE SEGURI-
DAD.

I) Director Nacional de la DIRECCIÓN NACIONAL DE REGISTRO, FISCALIZACIÓN Y SANI-
DAD DE FRONTERAS dependiente del MINISTERIO DE SALUD.

ARTÍCULO 3° — La COMISIÓN NACIONAL DE FRONTERAS podrá convocar a otras autori-
dades nacionales, provinciales y municipales a fin de asesorarse y coordinar medidas para 
el mejor funcionamiento de los Pasos Internacionales y Centros de Frontera.

ARTÍCULO 4° — La COMISIÓN NACIONAL DE FRONTERAS será presidida por el Jefe de 
Gabinete de Ministros, quien podrá actuar por sí o designar un representante.

ARTÍCULO 5° — La COMISIÓN NACIONAL DE FRONTERAS tendrá las siguientes funcio-
nes y facultades:

a) Establecer las normas, sistemas y procedimientos técnicos requeridos para adminis-
trar, conservar y mantener los Pasos Internacionales y Centros de Frontera y controlar su 
cumplimiento.

b) Establecer el Reglamento Operativo y otros reglamentos que resulten necesarios para el 
funcionamiento integrado de los Pasos Internacionales y Centros de Frontera.

c) Autorizar la realización de nuevas construcciones y/o modificaciones a las existentes 
en los Pasos Internacionales y Centros de Frontera, contemplando las necesidades de 
los organismos de control fronterizo y cualquier otra dependencia gubernamental que lo 
requiriese.

d) Proponer un Plan Estratégico de Infraestructura para Pasos Internacionales y Centros 
de Frontera, estableciendo prioridades de acuerdo a las necesidades de control fronterizo.

e) Elaborar y publicar anualmente un informe sobre la situación de los Pasos Internaciona-
les y Centros de Frontera.

f) Coordinar las actividades de los organismos de control fronterizo en Pasos Internacio-
nales y Centros de Frontera, procurando el eficiente desempeño y la integración de las 
funciones específicas que corresponden a cada uno de ellos en pos de un mejor control 
fronterizo.

g) Elevar al PODER EJECUTIVO NACIONAL las propuestas de modificaciones normativas 
que fueren necesarias para el funcionamiento de los Pasos Internacionales y Centros de 
Frontera.

h) Dictar su reglamento de funcionamiento interno.

i) Impartir instrucciones a los funcionarios a cargo de la coordinación general de los Pasos 
Internacionales y de los Centros de Frontera, designados en los Artículos 12 y 13 del pre-
sente decreto, para el mejor cumplimiento de sus cometidos.

j) Proponer al Jefe de Gabinete de Ministros el Proyecto de Presupuesto que integrará el 
Presupuesto General de la Administración Pública Nacional a los fines del cumplimiento de 
la Ley N° 22.352, para la construcción de edificios en los Centros de Frontera, su posterior 
funcionamiento, conservación, reparación y sus futuras ampliaciones o remodelaciones.

ARTÍCULO 6° — La COMISIÓN NACIONAL DE FRONTERAS ejercerá la totalidad de las 
atribuciones y funciones que la Ley N° 22.352 asignara a la disuelta SUPERINTENDENCIA 
NACIONAL DE FRONTERAS.

ARTÍCULO 7° — En los Pasos Internacionales y Centros de Frontera, los organismos na-
cionales de control de fronteras ejercerán la totalidad de sus competencias específicas de 
acuerdo a la normativa vigente, integrando el desempeño de las funciones que les corres-
ponden para un mejor control fronterizo.

ARTÍCULO 8° — Créanse los Centros de Frontera establecidos en el ANEXO I (IF-2016-
04615663-APN-SSDF#MSG), que forma parte integrante de la presente, que dependerán 
de la COMISIÓN NACIONAL DE FRONTERAS que abarcarán los complejos fronterizos de 
control migratorio, aduanero, fitozoosanitarios y de servicios complementarios, ubicados 
en las inmediaciones de los respectivos Pasos Internacionales.

ARTÍCULO 9° — Establécese que la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL 
ESTADO, organismo descentralizado actuante en la órbita de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS, deberá realizar la delimitación y actos necesarios para las asignaciones 
en uso y/o concesiones que correspondan de los bienes comprendidos en los Centros de 
Frontera que se crean por el artículo precedente y en los Pasos Internacionales.

ARTÍCULO 10. — La seguridad en los Pasos Internacionales, Centros de Frontera y Áreas 
de Control Integrado ubicados en territorio argentino, así como el auxilio de la fuerza 



 Jueves 26 de enero de 2017 Primera Sección BOLETÍN OFICIAL Nº 33.553 3

pública que requieran los organismos de control fronterizo, será responsabilidad de la 
GENDARMERÍA NACIONAL ARGENTINA y de la PREFECTURA NAVAL ARGENTINA, am-
bos dependientes del MINISTERIO DE SEGURIDAD, en el marco de sus respectivas juris-
dicciones.

ARTÍCULO 11. — El Departamento INTERPOL de la POLICÍA FEDERAL ARGENTINA de-
pendiente del MINISTERIO DE SEGURIDAD, en su calidad de Oficina Central Nacional 
INTERPOL Buenos Aires, coordinará con la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, 
organismo descentralizado actuante en la órbita del MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS 
PÚBLICAS Y VIVIENDA, la actualización sistemática y permanente de los registros de apti-
tud migratoria en lo referente a los pedidos de captura nacionales e internacionales.

ARTÍCULO 12. — Establécese que el Secretario de Fronteras del MINISTERIO DE SEGU-
RIDAD, por sí o a través de un representante, actuará como Coordinador General de los 
Pasos Internacionales, conforme los artículos 2°, 3° y 4° del Decreto N° 2.086/77.

ARTÍCULO 13. — Establése que el Secretario de Interior del MINISTERIO DEL INTERIOR, 
OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA, por sí o a través de un representante actuará como Ad-
ministrador de los Centros de Frontera, estando investido de las facultades del ex Super-
intendente Nacional de Fronteras previstas en los incisos a), c), e), f), k) y n) del artículo 4° 
del Anexo I del Decreto N° 1.012/81.

ARTÍCULO 14. — Instrúyese a la COMISIÓN NACIONAL DE FRONTERAS para que, de 
manera coordinada con los distintos Ministerios y organismos nacionales con competen-
cia en la temática, se implementen las medidas necesarias en los Pasos Internacionales y 
Centros de Frontera, a fin de establecer una estrategia integral de lucha contra el narco-
tráfico, la trata de personas, el contrabando y otros delitos transnacionales.

ARTÍCULO 15. — Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL RE-
GISTRO OFICIAL y archívese. — MACRI. — Marcos Peña. — Patricia Bullrich. — Rogelio 
Frigerio.

ANEXO I

Listado de Pasos Internacionales que son declarados Centros de Frontera

Paso Internacional Provincia País Limítrofe

Concordia - Salto Entre Ríos REPÚBLICA ORIENTAL DEL URUGUAY

Paso de los Libres - Uruguayana Corrientes REPÚBLICA FEDERATIVA DEL BRASIL

Santo Tome - Sao Borja Corrientes REPÚBLICA FEDERATIVA DEL BRASIL

Iguazú - Foz do Iguacú Misiones REPÚBLICA FEDERATIVA DEL BRASIL

Posadas - Encarnación Misiones REPÚBLICA DEL PARAGUAY

San Francisco Catamarca REPÚBLICA DE CHILE

Pircas Negras La Rioja REPÚBLICA DE CHILE

Agua Negra San Juan REPÚBLICA DE CHILE

Cristo Redentor Mendoza REPÚBLICA DE CHILE

Pehuenche Mendoza REPÚBLICA DE CHILE

Pino Hachado Neuquén REPÚBLICA DE CHILE

Cardenal Samoré Neuquén REPÚBLICA DE CHILE

Integración Austral Santa Cruz REPÚBLICA DE CHILE

San Sebastián Tierra del Fuego, Antártida e 
Islas del Atlántico Sur REPÚBLICA DE CHILE

IF-2016-04615663-APN-SSDF#MSG
#F5254462F#

#I5254460I#
MINISTERIO DE SEGURIDAD

Decreto 66/2017

Facultades.

Ciudad de Buenos Aires, 25/01/2017

VISTO el Expediente EX-2016-02424497-APN-SSAL#MSG del Registro del MINISTERIO DE 
SEGURIDAD, la Ley de Ministerios N° 22.520 (texto ordenado por Decreto N° 438 de fecha 
12 de marzo de 1992) y sus modificaciones, la Ley de SEGURIDAD INTERIOR N° 24.059 
y sus modificaciones, las Leyes Orgánicas de GENDARMERÍA NACIONAL N° 19.349 y de 
PREFECTURA NAVAL ARGENTINA N°  18.398 y sus respectivas modificaciones, la Ley 
N° 18.711 y su modificatoria, los Decretos Nros. 2099 de fecha 29 de diciembre de 2010, 
864 de fecha 28 de junio de 2011 y 228 de fecha 21 de enero de 2016, y

CONSIDERANDO: 

Que de conformidad con lo dispuesto por los Decretos Nros. 2099/10 y 864/11 “OPERA-
TIVO UNIDAD - Cinturón Sur”, las Fuerzas de Seguridad Federales han volcado sus recur-
sos humanos, logísticos y financieros para impulsar su accionar en una zona determinada 
de la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES, generando un mecanismo rígido de orga-
nización, con presencia estática y focalizada, sin alcanzar los objetivos pretendidos, y en 
virtud del cual se ha confundido la tarea policial con el accionar propio de las Fuerzas de 
Seguridad con una misión especializada, como lo son la GENDARMERÍA NACIONAL y la 
PREFECTURA NAVAL ARGENTINA.

Que, por otra parte, la trascendente decisión del Gobierno Nacional de cumplir con el tras-
paso de parte de la POLICÍA FEDERAL ARGENTINA a la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS 
AIRES, constituye una política concordante con la consolidación de la autonomía estable-
cida por el artículo 129 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL, tornando subsidiario el accionar 
de las Fuerzas de Seguridad Federales en el territorio porteño, superando el paradigma 

estático, rígido y centralista que inspirara al “OPERATIVO UNIDAD - Cinturón Sur”, que 
otorgaba la conducción del esfuerzo de seguridad al Gobierno Nacional en detrimento de 
la autonomía de las autoridades de la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES.

Que, además, cabe señalar que el sistema instituido por los Decretos Nros. 2099/10 y 
864/11 no permite mecanismos de participación de las distintas jurisdicciones en la gene-
ración y seguimiento de las políticas y estrategias de seguridad, resultando en consecuen-
cia una imposición del ESTADO NACIONAL a las PROVINCIAS y a la CIUDAD AUTÓNOMA 
DE BUENOS AIRES, que no contempla la actual problemática del delito.

Que en este sentido, y resultando una prioridad del Gobierno Nacional dar respuestas 
eficaces a la sociedad frente a esta problemática, en particular cuando adquiere caracte-
rísticas de criminalidad compleja u organizada, deviene imprescindible adoptar esquemas 
dinámicos de acción, que constituyan herramientas aptas para enfrentar circunstancias 
cambiantes en función de la información recabada a través de instrumentos como el mapa 
del delito, y que asimismo permitan la articulación de las políticas públicas en la materia 
entre el ESTADO NACIONAL y las jurisdicciones locales, garantizando el despliegue de 
las Fuerzas de Seguridad conforme el desplazamiento del accionar delictivo, superando 
el esquema de operativos estáticos previsto particularmente en el Decreto N° 864/11, y 
garantizando igualdad de condiciones entre las distintas jurisdicciones.

Que a través de este decreto se deroga la normativa que generó un esquema inequitativo, 
toda vez que el financiamiento de la presencia de las Fuerzas de Seguridad Federales en 
determinados territorios del país corría por cuenta de cada jurisdicción, generando una 
discrecionalidad inaceptable y contraria al criterio federal con que este Gobierno decidió 
encarar las políticas públicas de seguridad.

Que, con el objeto de implementar una adecuada complementación táctica y estratégica 
de las Fuerzas de Seguridad con un esquema federal, es preciso desplegar una mecánica 
de articulación a través del CENTRO DE PLANEAMIENTO y CONTROL previsto por los 
artículos 14 y 15 dela Ley de Seguridad Interior N° 24.059 y sus modificaciones, el cual 
tiene por misión asistir y asesorar al MINISTERIO DE SEGURIDAD en la conducción de los 
cuerpos policiales y de seguridad a los efectos derivados de dicha Ley.

Que la convocatoria al CENTRO DE PLANEAMIENTO Y CONTROL debe ser efectuada 
por el MINISTERIO DE SEGURIDAD, en atención a lo previsto en el artículo 8° de la Ley 
N° 24.059 y sus modificaciones, según el cual dicha cartera -por delegación del PODER 
EJECUTIVO NACIONAL, y además de las competencias establecidas por la Ley de Minis-
terios-, ejercerá la conducción política del esfuerzo nacional de policía y entenderá en la 
determinación de la organización, doctrina, despliegue, capacitación y equipamiento de 
la POLICÍA FEDERAL ARGENTINA y la POLICÍA DE SEGURIDAD AEROPORTUARIA; in-
tervendrá en dichos aspectos con relación a GENDARMERÍA NACIONAL y PREFECTURA 
NAVAL ARGENTINA, en estos últimos casos exclusivamente a los fines establecidos en la 
Ley de Seguridad Interior; dispondrá, a través de sus respectivos jefes, de elementos de 
los Cuerpos Policiales y Fuerzas de Seguridad del ESTADO NACIONAL, y empleará los 
mismos con el auxilio de los órganos establecidos en la citada ley.

Que el Decreto N° 13/15, en su artículo 22 bis, inciso 3) establece que compete al MINIS-
TERIO DE SEGURIDAD entender en el ejercicio del poder de policía de seguridad interna 
y la dirección y coordinación de funciones y jurisdicciones de las Fuerzas Policiales y 
de Seguridad nacionales (POLICÍA FEDERAL ARGENTINA, GENDARMERÍA NACIONAL, 
PREFECTURA NAVAL ARGENTINA, POLICÍA DE SEGURIDAD AEROPORTUARIA) y pro-
vinciales.

Que, por su parte, la Ley Orgánica de la GENDARMERÍA NACIONAL N° 19.349 y sus mo-
dificaciones, establece en su artículo 5°, inciso c), que dicha fuerza actuará “En cualquier 
otro lugar del territorio de la Nación, cuando ello sea dispuesto por el Poder Ejecutivo con 
vista al mantenimiento del orden y la tranquilidad pública o para satisfacer un interés de 
seguridad nacional”, en tanto que la Ley Orgánica de la PREFECTURA NAVAL ARGENTINA 
N° 18.398 y sus modificaciones, dispone en su artículo 5°, inciso g), que la misma podrá 
“Intervenir en el restablecimiento del orden y la tranquilidad pública fuera de su jurisdic-
ción cuando así lo disponga el Poder Ejecutivo”, lo que hace necesario dotar al MINISTE-
RIO DE SEGURIDAD de expresas facultades legales para disponer el despliegue de dichas 
Fuerzas de Seguridad federales en aquellos lugares del territorio nacional en que ello fuere 
requerido por las respectivas autoridades locales, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 24 de la Ley de Seguridad Interior para el cumplimiento de los objetivos de la men-
cionada Ley N° 24.059 y sus modificaciones y del Decreto N° 228/16.

Que, en tal sentido, cabe recordar que el Decreto N° 228/16 de Emergencia de Seguridad 
Pública establece en su artículo 8° la actuación conjunta de las jurisdicciones locales y 
federal. Por ello, los gobernadores de provincia, en su carácter de agentes naturales del 
Gobierno Federal, y el Jefe de Gobierno de la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES, 
facilitarán y prestarán, coordinadamente con las fuerzas policiales y de seguridad fede-
rales, todo el apoyo y logística que se les solicite en sus respectivas jurisdicciones a los 
efectos del cumplimiento y éxito de las operaciones que se emprendan en la lucha contra 
el delito complejo y el crimen organizado, en el marco de la Ley de Seguridad Interior 
N° 24.059 y sus modificaciones y de las medidas adoptadas en el ámbito del CONSEJO 
DE SEGURIDAD INTERIOR.

Que, en consonancia con lo sostenido por la CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE LA NA-
CIÓN en la Acordada N° 28/15, en la que se señaló, en referencia al narcotráfico, que “...
la naturaleza de estos delitos, cuya cadena de organización supera la jurisdicción de un 
único tribunal, y su gran complejidad de investigación, exige que se extremen los esfuer-
zos de todas las autoridades a fin de obtener los mejores resultados”, y que “...el esfuerzo 
individual de jueces y juezas de todo el país necesita ser complementado con la colabo-
ración concreta de las fuerzas de seguridad, autoridades migratorias, otras dependencias 
del PODER EJECUTIVO NACIONAL y Provinciales en una actuación conjunta”, es decisión 
del Gobierno Nacional afrontar el combate del narcotráfico y el crimen complejo con el 
máximo rigor, con el carácter de una irrenunciable y excluyente cuestión de Estado.

Que, asimismo, es preciso establecer la aplicación al personal de las Fuerzas de Seguri-
dad afectado al cumplimiento del presente Decreto, del régimen de viáticos equivalente al 
régimen homologado para el personal de la Administración Pública Nacional establecido 
en el artículo 45 del Anexo I, del Decreto Nº 214/06, con sus normas modificatorias y com-
plementarias.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS dependiente de la SUBSECRETA-
RÍA DE ASUNTOS JURÍDICOS del MINISTERIO DE SEGURIDAD ha tomado la intervención 
de su competencia.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 99, 
inciso 1 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL, el artículo 13 de la Ley de Ministerios N° 22.520 
(t.o. por Decreto N° 438/92), con sus modificaciones, y el artículo 8° de la Ley N° 24.059 y 
modificatorias.
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Por ello,

EL PRESIDENTE
DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1° — El MINISTERIO DE SEGURIDAD convocará, cuando lo estime necesario, 
al CENTRO DE PLANEAMIENTO Y CONTROL previsto en los artículos 14 y 15 de la Ley 
N° 24.059 y sus modificaciones, para que preste su asistencia y asesoramiento a los fines 
de intensificar el esfuerzo nacional de policía, y optimizar el servicio de seguridad ciuda-
dana en cualquier lugar del territorio nacional en que ello resulte necesario, para asegurar 
el mantenimiento de la seguridad interior y el cumplimiento de los objetivos establecidos 
por el artículo 1° del Decreto N° 228/16.

ARTÍCULO 2° — Deléganse en el MINISTERIO DE SEGURIDAD las facultades previstas en 
los artículos 5°, inciso c), de la Ley N° 19.349 y sus modificaciones, y 5°, inciso g), de la Ley 
N° 18.398 y sus modificaciones.

ARTÍCULO 3° — Dispónese, en relación al cumplimiento del presente Decreto, la aplicación 
al personal de la GENDARMERÍA NACIONAL y de la PREFECTURA NAVAL ARGENTINA, de 
un régimen de viáticos equivalente al homologado para el personal de la Administración 
Pública Nacional establecido en el artículo 45 del Anexo I, del Decreto Nº 214/06, con sus 
sucesivas modificaciones, como así sus normas particulares de liquidación.

ARTÍCULO 4° — Deróganse los Decretos Nros. 2099/10 y 864/11.

ARTÍCULO 5º — Instrúyese al JEFE DE GABINETE DE MINISTROS a efectuar las modifi-
caciones presupuestarias necesarias destinadas a financiar los gastos que demande la 
aplicación del presente decreto, a cuyo fin el MINISTERIO DE SEGURIDAD realizará las 
estimaciones pertinentes.

ARTÍCULO 6° — Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGIS-
TRO OFICIAL y archívese. — MACRI. — Marcos Peña. — Patricia Bullrich.

#F5254460F#

#I5254463I#
ESTUPEFACIENTES

Decreto 69/2017

Modificación. Decreto N° 722/1991.

Ciudad de Buenos Aires, 25/01/2017

VISTO el Expediente N° CUDAP:EXP-SEG:1095/2016 del MINISTERIO DE SEGURIDAD, el 
Código Penal de la Nación Argentina, los Decretos N° 722 de fecha 18 de abril de 1991, 
N° 299 de fecha 2 de marzo de 2010, N° 48 de fecha 14 de enero de 2014, N° 772 de fecha 
6 de mayo de 2015 y N° 342 de fecha 12 de febrero de 2016, la Resolución de la SECRE-
TARÍA DE PROGRAMACIÓN PARA LA PREVENCIÓN DE LA DROGADICCIÓN Y LA LUCHA 
CONTRA EL NARCOTRÁFICO de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN N° 270 de fecha 8 de 
julio de 2014, y

CONSIDERANDO:

Que de acuerdo con el artículo 77 del Código Penal de la Nación Argentina, para la inte-
ligencia del texto de éste, el término “estupefacientes” comprende los estupefacientes, 
psicotrópicos y demás sustancias susceptibles de producir dependencia física o psíquica, 
que se incluyan en las listas que se elaboren y actualicen periódicamente por Decreto del 
PODER EJECUTIVO NACIONAL.

Que a través del Anexo I del Decreto N° 722/91, sustituido por el Anexo I de los Decretos 
N° 299/10 y N° 772/15, se aprobó la lista de estupefacientes a los efectos establecidos en 
el artículo 77 del Código Penal de la Nación Argentina.

Que la SECRETARÍA DE PROGRAMACIÓN PARA LA PREVENCIÓN DE LA DROGADICCIÓN 
Y LA LUCHA CONTRA EL NARCOTRÁFICO de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN impulsó la 
actualización del listado de estupefacientes a través del trámite del Expediente N° 328/15 
de la SECRETARÍA DE PROGRAMACIÓN PARA LA PREVENCIÓN DE LA DROGADICCIÓN 
Y LA LUCHA CONTRA EL NARCOTRÁFICO de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN actual-
mente incorporado al Expediente N° 1095/16 del MINISTERIO DE SEGURIDAD, referido en 
el Visto.

Que en dicho Expediente citado en el Visto fueron agregadas las propuestas de diversos 
organismos y agencias con competencia en materia de estupefacientes, a fin de que di-
versas sustancias sean incluidas en la lista de estupefacientes contenida en el Anexo I del 
Decreto N° 722/91, sustituido por el Anexo I de los Decretos Nros. 299/10 y 772/15.

Que tales propuestas fueron principalmente analizadas por la denominada COMISIÓN 
ASESORA DE ANÁLISIS TÉCNICO, creada por la Resolución N° 270/14 de la SECRETARÍA 
DE PROGRAMACIÓN PARA LA PREVENCIÓN DE LA DROGADICCIÓN Y LA LUCHA CON-
TRA EL NARCOTRÁFICO de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

Que la SUBSECRETARÍA DE LUCHA CONTRA EL NARCOTRÁFICO de la SECRETARÍA DE 
SEGURIDAD del MINISTERIO DE SEGURIDAD ha tomado la intervención que le corres-
ponde opinando sobre la inclusión de cada sustancia propuesta.

Que la SUBSECRETARÍA DE ASUNTOS JURÍDICOS del MINISTERIO DE SEGURIDAD ha 
tomado la intervención que le corresponde.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones establecidas por el artículo 
77 del Código Penal de la Nación Argentina.

Por ello,

EL PRESIDENTE
DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1° — Sustitúyese el Anexo I del Decreto N° 722/91, sustituido por el Anexo I de 
los Decretos N° 299/10 y N° 772/15, por el Anexo I (IF-2017-00976055-APN-JGA#MSG) que 
forma parte del presente Decreto.

ARTÍCULO 2° — Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGIS-
TRO OFICIAL y archívese. — MACRI. — Marcos Peña. — Germán Carlos Garavano. — Pa-
tricia Bullrich. — Jorge Daniel Lemus.
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IF-2017-00976055-APN-JGA#MSG
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#I5254461I#

CONTRATOS

Decreto 67/2017

Apruébase Modelo de Contrato.

Ciudad de Buenos Aires, 25/01/2017

VISTO el Expediente N° EX-2016-04356542-APN-DMEYN#MH, y el Modelo de Contrato de 
Préstamo CAF destinado a la ejecución del Proyecto “Paseo del Bajo”, propuesto para ser 
suscripto entre la REPÚBLICA ARGENTINA y la CORPORACIÓN ANDINA DE FOMENTO 
(CAF), y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Modelo de Contrato de Préstamo CAF, la CORPORACIÓN ANDINA DE 
FOMENTO (CAF) se compromete a asistir financieramente a la REPÚBLICA ARGENTINA a 
fin de cooperar en la ejecución del Proyecto “Paseo del Bajo” por un monto de hasta DÓ-
LARES ESTADOUNIDENSES CUATROCIENTOS MILLONES (U$S 400.000.000).

Que el mencionado Proyecto tiene como objetivo optimizar la transitabilidad urbana y me-
jorar el sistema de movilidad de la ciudad, mediante la construcción de un corredor vial que 
permita una mejora en la conectividad norte-sur y sur-norte y una mayor integración con la 
red de transporte de la región metropolitana.

Que para la ejecución del referido Proyecto se desarrollarán CINCO (5) componentes: (i) 
“Estudios y proyectos”, (ii) “Obras viales”, (iii) “Administración”, (iv) “Otros gastos”; y (v) 
“Imprevistos”.

Que las funciones del “Organismo Ejecutor” del Proyecto “Paseo del Bajo” estarán a cargo 
del MINISTERIO DE TRANSPORTE, a través de la Unidad Ejecutora Central dependiente del 
titular del citado Ministerio.

Que la formalización de esta operación requiere que la REPÚBLICA ARGENTINA, en su 
carácter de prestataria y por intermedio del MINISTERIO DE FINANZAS, suscriba el Con-
trato de Préstamo CAF, así como toda otra documentación relacionada con la operatoria 
de dicho préstamo.

Que en virtud de ello, corresponde facultar al señor Ministro de Finanzas para que en nom-
bre y representación de la REPÚBLICA ARGENTINA, suscriba el Contrato de Préstamo CAF 
y acuerde las modificaciones que sean convenientes para la ejecución del Proyecto “Paseo 
del Bajo”, siempre y cuando no constituyan cambios sustanciales al objeto y destino de 
los fondos, ni deriven en un incremento de su monto o una alteración en el procedimiento 
arbitral pactado.

Que las condiciones generales, los plazos de amortización, las tasas de interés y demás 
cláusulas contenidas en el Modelo de Contrato de Préstamo propuesto para ser suscripto, 

son los usuales que se pactan en este tipo de contratos y resultan adecuados a los propó-
sitos y objetivos a los que será destinado dicho préstamo.

Que ha tomado intervención el Servicio Jurídico competente.

Que la presente medida se dicta de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 99, inciso 
1 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL y el Artículo 53 de la Ley N° 11.672, Complementaria 
Permanente de Presupuesto (t.o. 2014).

Por ello,

EL PRESIDENTE
DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1° — Apruébase el Modelo de Contrato de Préstamo CAF a celebrarse entre la 
REPÚBLICA ARGENTINA y la CORPORACIÓN ANDINA DE FOMENTO (CAF), por un monto 
de hasta DÓLARES ESTADOUNIDENSES CUATROCIENTOS MILLONES (U$S 400.000.000), 
destinado a financiar parcialmente el Proyecto “Paseo del Bajo”, que consta de las “Con-
diciones Generales de Contratación” integradas por CUARENTA Y TRES (43) cláusulas, de 
las “Condiciones Particulares de Contratación”, integradas por VEINTIDÓS (22) cláusulas y 
de UN (1) Anexo Único, que forman parte integrante del presente decreto como Anexo (IF-
2017-00978382-APN-SECF#MF).

ARTÍCULO 2° — Facúltase al señor Ministro de Finanzas, o al funcionario o funcionarios 
que el mismo designe a suscribir, en nombre y representación de la REPÚBLICA ARGEN-
TINA, el Contrato de Préstamo CAF y su documentación adicional, conforme al modelo que 
se aprueba por el Artículo 1° del presente decreto.

ARTÍCULO 3° — Facúltase al señor Ministro de Finanzas, o al funcionario o funcionarios que 
el mismo designe, a convenir y suscribir, en nombre y representación de la REPÚBLICA AR-
GENTINA, modificaciones al Contrato de Préstamo cuyo modelo se aprueba por el Artículo 
1° del presente decreto, siempre que las mismas no constituyan cambios sustanciales al 
objeto, ni al destino de los fondos, y no deriven en un incremento de su monto o introduzcan 
modificaciones al procedimiento arbitral pactado.

ARTÍCULO 4º — Desígnase al MINISTERIO DE TRANSPORTE, a través de la Unidad Ejecu-
tora Central dependiente del titular del citado Ministerio, como “Organismo Ejecutor” del 
Proyecto “Paseo del Bajo”, quedando facultada para realizar todas las operaciones nece-
sarias para la ejecución del mismo, conforme las normas y procedimientos contenidos en el 
Modelo de Contrato de Préstamo que se aprueba por el Artículo 1° de la presente medida.

ARTÍCULO 5° — Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGIS-
TRO OFICIAL y archívese. — MACRI. — Marcos Peña. — Guillermo Javier Dietrich. — Luis 
Andres Caputo.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Decreto se publican en la edición web del BORA 
—www.boletinoficial.gob.ar— y también podrán ser consultados en la Sede Central de esta 
Dirección Nacional (Suipacha 767 - Ciudad Autónoma de Buenos Aires).

#F5254461F#
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Decisiones Administrativas

#I5254457I#

MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS

Decisión Administrativa 54/2017

Designación.

Ciudad de Buenos Aires, 25/01/2017

VISTO el Expediente N°  EX-2016-02387932-APN-DDMIP#MJ, la Ley Nº  27.341, los Decretos 
Nros. 2098 del 3 de diciembre de 2008 y 227 del 20 de enero de 2016, y

CONSIDERANDO:

Que por el artículo 7° de la Ley N° 27.341 se estableció que no se podrán cubrir los cargos va-
cantes financiados existentes a la fecha de su sanción, ni los que se produzcan con posteriori-
dad, sin la previa autorización del Jefe de Gabinete de Ministros.

Que mediante el Decreto Nº 227/16 se estableció, entre otros aspectos, que toda designación 
de personal, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, 
en cargos de planta permanente, será efectuada por el señor Jefe de Gabinete de Ministros a 
propuesta de la Jurisdicción correspondiente.

Que el MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS solicita la cobertura transitoria del 
cargo vacante y financiado de Coordinador de la COORDINACIÓN DE GESTIÓN DE LOS ES-
PACIOS DE MEMORIA DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES dependiente de la DI-
RECCIÓN NACIONAL DE SITIOS DE MEMORIA del ARCHIVO NACIONAL DE LA MEMORIA de 
la SECRETARIA DE DERECHOS HUMANOS Y PLURALISMO CULTURAL, Nivel B, con Función 
Ejecutiva Nivel IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIO-
NAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08.

Que a los efectos de implementar la referida cobertura transitoria resulta necesario designar a 
la persona que se propone con carácter de excepción a lo dispuesto por el artículo 7º de la Ley 
Nº 27.341.

Que se cuenta con el crédito necesario en el presupuesto del MINISTERIO DE JUSTICIA Y 
DERECHOS HUMANOS para atender el gasto resultante de la medida que se aprueba por la 
presente.

Que ha tomado intervención el servicio permanente de asesoramiento jurídico del citado Ministerio.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes del artículo 100, in-
ciso 3 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL, del artículo 7º de la Ley Nº 27.341 y del artículo 1º del 
Decreto Nº 227/16.

Por ello,

EL JEFE
DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º — Desígnase transitoriamente, a partir del 1º de agosto de 2016 y por el término 
de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha de la presente decisión 
administrativa, al licenciado Ariel Martín GOMPLEWICZ (D.N.I. Nº 25.393.867), en el cargo de 
Coordinador de la COORDINACIÓN DE GESTIÓN DE LOS ESPACIOS DE MEMORIA DE LA CIU-
DAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES dependiente de la DIRECCIÓN NACIONAL DE SITIOS DE 
MEMORIA del ARCHIVO NACIONAL DE LA MEMORIA de la SECRETARÍA DE DERECHOS HU-
MANOS Y PLURALISMO CULTURAL del MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS, 
Nivel B - Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIO-
NAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, con carácter de 
excepción a lo dispuesto por el artículo 7º de la Ley Nº 27.341, autorizándose el correspondiente 
pago de la Función Ejecutiva Nivel IV del mismo.

ARTÍCULO 2º — El cargo involucrado deberá ser cubierto conforme los requisitos y sistemas de 
selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos III, IV y VIII, 
y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EM-
PLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, dentro del plazo de CIENTO 
OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha de la presente decisión administrativa.

ARTÍCULO 3º — El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido 
con los créditos asignados a la Jurisdicción 40 - MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HU-
MANOS.

ARTÍCULO 4º — Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO 
OFICIAL y archívese. — Marcos Peña. — Germán Carlos Garavano.

#F5254457F#

#I5254458I#

MINISTERIO DE SEGURIDAD

Decisión Administrativa 55/2017

Designación.

Ciudad de Buenos Aires, 25/01/2017

VISTO el Expediente Nº CUDAP: EXP-SEG: 0006970/2016 del Registro del MINISTERIO DE SE-
GURIDAD, la Ley N° 27.341, los Decretos Nros. 2.098 de fecha 3 de diciembre de 2008, sus 
modificatorios y complementarios, 15 de fecha 5 de enero de 2016 y 227 de fecha 20 de enero 
de 2016 y lo solicitado por el MINISTERIO DE SEGURIDAD, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.341 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para 
el Ejercicio 2017.

Que por el Artículo 7º de la citada ley se dispuso el congelamiento de los cargos vacantes fi-
nanciados, existentes a la fecha de sanción de la misma en las Jurisdicciones y Entidades de la 
Administración Nacional y de los que se produzcan con posterioridad, sin la previa autorización 
del Jefe de Gabinete de Ministros.

Que por el Decreto Nº 2.098/08, sus modificatorios y complementarios, se homologó el Conve-
nio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO 
(SI.N.E.P.).

Que por el Decreto N° 15/16 se aprobó la conformación organizativa del MINISTERIO DE SE-
GURIDAD. 

Que a fin de cumplir en tiempo y forma las exigencias del servicio, resulta imprescindible de-
signar a la Contadora Pública Doña María Judith POGGI en UN (1) cargo Nivel B - Grado 0, para 
cumplir funciones como COORDINADORA DE UNIDAD ORGANIZATIVA en el ámbito del MINIS-
TERIO DE SEGURIDAD, a partir del 15 de junio de 2016.

Que el cargo involucrado deberá ser cubierto conforme los requisitos y sistemas de selección vigen-
tes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos III y IV, y IV del Convenio Co-
lectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SI.N.E.P.), 
homologado por el Decreto Nº 2.098/08, sus modificatorios y complementarios, dentro del plazo de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha de la presente medida.

Que corresponde disponer la designación transitoria de la agente propuesta con autorización 
excepcional por no reunir los requisitos mínimos de acceso al Nivel B, establecidos en el artículo 
14 del Convenio citado precedentemente.

Que por el Decreto N° 227 de fecha 20 de enero de 2016 se estableció, entre otras cuestiones, 
que toda designación, asignación de funciones, promoción y reincorporación de personal, en 
el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, en cargos de 
rango y jerarquía inferior a Subsecretario, que corresponde a los de la dotación de su planta per-
manente y transitoria y cargos extraescalafonarios, correspondiente a aquellos cargos vacantes 
y financiados con la correspondiente partida presupuestaria de conformidad a las estructuras 
jurisdiccionales aprobadas, será efectuada por el señor Jefe de Gabinete de Ministros, a pro-
puesta de la Jurisdicción o Entidad correspondiente.

Que la presente medida no constituye asignación de recurso extraordinario alguno.

Que el cargo aludido se encuentra vacante y cuenta con el financiamiento correspondiente.

Que ha tomado intervención la Dirección General de Asuntos Jurídicos dependiente de la SUB-
SECRETARÍA DE ASUNTOS JURÍDICOS del MINISTERIO DE SEGURIDAD.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes del artículo 100, inciso 
3 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL, del artículo 7º de la Ley N° 27.341 y a tenor de lo dispuesto 
por el artículo 1º del Decreto Nº 227/16.

Por ello,

EL JEFE
DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º — Desígnase transitoriamente en la planta permanente del MINISTERIO DE SEGU-
RIDAD, a partir del 15 de junio de 2016 y por el término de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles 
contados a partir de la fecha de la presente medida, a la Contadora Pública Doña María Judith 
POGGI (D.N.I. N° 23.588.569) en UN (1) cargo Nivel B - Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SI.N.E.P.), homologado 
por el Decreto N° 2.098/08, sus modificatorios y complementarios, para cumplir funciones como 
COORDINADORA DE UNIDAD ORGANIZATIVA, con carácter de excepción a lo dispuesto por el 
artículo 7º de la Ley Nº 27.341 y con autorización excepcional por no reunir los requisitos mínimos 
de acceso al Nivel B, establecidos en el artículo 14 del Convenio citado precedentemente.

ARTÍCULO 2º — El cargo involucrado en la presente medida deberá ser cubierto conforme 
los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los 
Títulos II, Capítulos III y IV, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SIS-
TEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SI.N.E.P.), homologado por el Decreto Nº 2.098/08, 
sus modificatorios y complementarios, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles 
contados a partir de la fecha de la presente medida.

ARTÍCULO 3° — El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto precedentemente se 
imputará con cargo a las partidas específicas del presupuesto vigente de la Jurisdicción 41 - 
MINISTERIO DE SEGURIDAD.

ARTÍCULO 4° — Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO 
OFICIAL y archívese. — Marcos Peña. — Patricia Bullrich.

#F5254458F#

#I5254459I#
MINISTERIO DE SEGURIDAD

Decisión Administrativa 56/2017

Desígnase Director Nacional de Gestión y Bienestar del Personal de las Fuerzas Policia-
les y de Seguridad.

Ciudad de Buenos Aires, 25/01/2017

VISTO el Expediente CUDAP: EXP-SEG: 0000487/2016 del Registro del MINISTERIO DE SEGURI-
DAD, la Ley N° 27.341, los Decretos Nros. 2.098 de fecha 3 de diciembre de 2008, sus modifica-
torios y complementarios, 15 de fecha 5 de enero de 2016 y 227 de fecha 20 de enero de 2016, la 
Decisión Administrativa N° 421 de fecha 5 de mayo de 2016, la Resolución del MINISTERIO DE SE-
GURIDAD Nº 225 de fecha 1º de junio de 2016 y lo solicitado por el MINISTERIO DE SEGURIDAD, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.341 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para 
el Ejercicio 2017.

Que por el artículo 7º de la citada ley se dispuso el congelamiento de los cargos vacantes fi-
nanciados, existentes a la fecha de sanción de la misma en las Jurisdicciones y Entidades de la 
Administración Nacional y de los que se produzcan con posterioridad, sin la previa autorización 
del Jefe de Gabinete de Ministros.

Que por el Decreto N° 15/16 se aprobó la conformación organizativa del MINISTERIO DE SE-
GURIDAD. 

Que por la Decisión Administrativa N° 421/16 se aprobó la estructura organizativa de primer nivel 
operativo y se incorporaron, reasignaron, homologaron, ratificaron y derogaron en el Nomencla-
dor de Funciones Ejecutivas diversos cargos del MINISTERIO DE SEGURIDAD.

Que por la Resolución del MINISTERIO DE SEGURIDAD Nº 225/16 se aprobó la estructura or-
ganizativa de segundo nivel operativo y las coordinaciones, y se incorporaron, reasignaron, ho-
mologaron, ratificaron y derogaron en el Nomenclador de Funciones Ejecutivas diversos cargos 
del MINISTERIO DE SEGURIDAD.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria de los cargos de Director de Pro-
moción del Bienestar Social y de Director Nacional de Gestión y Bienestar del Personal de las 
Fuerzas Policiales y de Seguridad, ambos de la SUBSECRETARÍA DE POLÍTICAS DE SEGURI-
DAD E INTERVENCIÓN TERRITORIAL de la SECRETARÍA DE SEGURIDAD del MINISTERIO DE 
SEGURIDAD, por el término que se fija en cada caso.
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Que por el Decreto Nº 2.098/08, sus modificatorios y complementarios, se homologó el Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP).

Que mediante el Decreto N° 227/16, se dispuso, entre otras cuestiones, que toda designación, 
asignación de funciones, promoción y reincorporación de personal, en el ámbito de la Adminis-
tración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, en cargos de rango y jerarquía inferior a 
Subsecretario, que corresponda a cargos de la dotación de su planta permanente y transitoria y 
cargos extraescalafonarios, correspondiente a los cargos vacantes y financiados con la corres-
pondiente partida presupuestaria de conformidad a las estructuras jurisdiccionales aprobadas 
será efectuada por el señor Jefe de Gabinete de Ministros, a propuesta de la Jurisdicción o 
Entidad correspondiente.

Que la presente medida no constituye asignación de recurso extraordinario alguno. 

Que la cobertura de los cargos aludidos cuenta con el financiamiento correspondiente.

Que ha tomado la intervención que le compete la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JU-
RÍDICOS dependiente de la SUBSECRETARÍA DE ASUNTOS JURÍDICOS del MINISTERIO DE 
SEGURIDAD.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes del artículo 100, inciso 
3 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL, del artículo 7º de la Ley N° 27.341 y a tenor de lo dispuesto 
por el artículo 1º del Decreto Nº 227/16.

Por ello,

EL JEFE
DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1° — Desígnase transitoriamente, a partir del 15 de enero de 2016 y hasta el 31 
de mayo de 2016 inclusive, al Médico Don Juan Cruz Pedro ESCARDO TORREGROSA (D.N.I. 
N° 26.542.550), como Director de Promoción del Bienestar Social dependiente de la DIREC-
CIÓN NACIONAL DE GESTIÓN Y BIENESTAR DEL PERSONAL DE LAS FUERZAS POLICIALES 
Y DE SEGURIDAD de la SUBSECRETARÍA DE POLÍTICAS DE SEGURIDAD E INTERVENCIÓN 
TERRITORIAL de la SECRETARÍA DE SEGURIDAD del MINISTERIO DE SEGURIDAD, en UN (1) 
cargo Nivel B – Grado 0, autorizándose el correspondiente pago de la Función Ejecutiva Nivel III 
del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial, homologado por el Decreto N°  2.098/08, sus modificatorios y comple-
mentarios, con carácter de excepción a lo dispuesto por el artículo 7º de la Ley N° 27.341 y con 
autorización excepcional por no reunir los requisitos mínimos de acceso al Nivel B, establecidos 
en el artículo 14 del citado Convenio.

ARTÍCULO 2° — Desígnase transitoriamente, a partir del 1° de junio de 2016 y por el término de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha de la presente medida, al Mé-
dico Don Juan Cruz Pedro ESCARDO TORREGROSA (D.N.I. N° 26.542.550), como Director Na-
cional de Gestión y Bienestar del Personal de las Fuerzas Policiales y de Seguridad dependiente 
de la SUBSECRETARÍA DE POLÍTICAS DE SEGURIDAD E INTERVENCIÓN TERRITORIAL de la 
SECRETARÍA DE SEGURIDAD del MINISTERIO DE SEGURIDAD, en UN (1) cargo Nivel A - Grado 
0, autorizándose el correspondiente pago de la Función Ejecutiva Nivel I del SISTEMA NACIONAL 
DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial, homo-
logado por el Decreto N° 2.098/08, sus modificatorios y complementarios, con carácter de excep-
ción a lo dispuesto por el artículo 7º de la Ley N° 27.341 y con autorización excepcional por no reu-
nir los requisitos mínimos de acceso al Nivel A, establecidos en el artículo 14 del citado Convenio.

ARTÍCULO 3° — El cargo involucrado en el artículo 2° deberá ser cubierto conforme los requi-
sitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, 
Capítulos III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA 
NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2.098/08, sus modifi-
catorios y complementarios, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados 
a partir de la fecha de la presente medida.

ARTÍCULO 4° — El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto precedentemente se 
imputará con cargo a las partidas específicas del presupuesto vigente de la Jurisdicción 41 - 
MINISTERIO DE SEGURIDAD.

ARTÍCULO 5° — Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO 
OFICIAL y archívese. — Marcos Peña. — Patricia Bullrich.

#F5254459F#

Resoluciones

#I5254446I#
MINISTERIO DE FINANzAS

DEUDA PÚBLICA

Resolución 4 - E/2017

Bonos del Tesoro Nacional en Pesos. Amplíase emisión.

Ciudad de Buenos Aires, 25/01/2017

VISTO el Expediente N° S01:0311597/2016 del Registro del ex MINISTERIO DE HACIENDA Y 
FINANZAS PÚBLICAS, la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del 
Sector Público Nacional Nº 24.156 y sus modificaciones, la Ley Nº 27.341 de Presupuesto Gene-
ral de la Administración Nacional para el Ejercicio 2017, los Decretos Nros. 1.344 de fecha 4 de 
octubre de 2007 y 32 de fecha 12 de enero de 2017, la Resolución Conjunta Nº 31 de la SECRE-
TARÍA DE HACIENDA y Nº 10 de la SECRETARÍA DE FINANZAS de fecha 25 de marzo de 2015 
del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS PÚBLICAS, y las Resoluciones Conjuntas de 
la SECRETARÍA DE HACIENDA y de la SECRETARÍA DE FINANZAS Nros. 36-E de fecha 19 de 
julio de 2016, 1-E de fecha 20 de julio de 2016 y 6-E de fecha 17 de agosto de 2016, todas del ex 
MINISTERIO DE HACIENDA Y FINANZAS PÚBLICAS, y

CONSIDERANDO:

Que la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacio-
nal Nº 24.156 y sus modificaciones reguló en su Título III el Sistema de Crédito Público, estable-
ciéndose en el Artículo 60 que las entidades de la Administración Nacional no podrán formalizar 
ninguna operación de crédito público que no esté contemplada en la ley de presupuesto general 
del año respectivo o en una ley específica.

Que la Ley Nº 27.341 de Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 
2017 en su Artículo 34 autoriza, de conformidad con lo dispuesto por el artículo citado en el 
considerando anterior, a los entes que se mencionan en la Planilla Anexa al mismo, a realizar 
operaciones de crédito público por los montos, especificaciones y destino del financiamiento 
indicados en la referida planilla, y autoriza al Órgano Responsable de la Coordinación de los 
Sistemas de Administración Financiera del Sector Público Nacional a realizar las operaciones de 
crédito público correspondientes a la Administración Central.

Que por el Artículo 6º del Anexo del Decreto Nº 1.344 de fecha 4 de octubre de 2007, modificado 
por el Artículo 10 del Decreto N° 32 de fecha 12 de enero de 2017, se establece que las funcio-
nes de Órgano Responsable de la Coordinación de los Sistemas que integran la Administración 
Financiera del Sector Público Nacional serán ejercidas en lo que refiere al Sistema de Crédito 
Público por el MINISTERIO DE FINANZAS.

Que en el marco de una estrategia financiera integral, se considera conveniente proceder a la 
ampliación de la emisión de los “BONOS DEL TESORO NACIONAL EN PESOS AJUSTABLE 
POR CER 2,5% VTO. 2021” (BONCER 2021), originalmente emitidos por la Resolución Conjunta 
N° 36–E de fecha 19 de julio de 2016 de la SECRETARÍA DE HACIENDA y de la SECRETARÍA 
DE FINANZAS, modificada por la Resolución Conjunta N° 1-E de fecha 20 de julio de 2016 de la 
SECRETARÍA DE HACIENDA y de la SECRETARÍA DE FINANZAS, y ampliada por la Resolución 
Conjunta N° 6–E de fecha 17 de agosto de 2016 de la SECRETARÍA DE HACIENDA y de la SE-
CRETARÍA DE FINANZAS, todas del ex MINISTERIO DE HACIENDA Y FINANZAS PÚBLICAS.

Que a través de las resoluciones citadas en el considerando precedente se emitió el mencio-
nado bono por un total de VALOR NOMINAL ORIGINAL PESOS VEINTE MIL MILLONES (VNO 
$ 20.000.000.000), de los cuales se colocaron durante el año 2016 VALOR NOMINAL ORIGINAL 
PESOS CATORCE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO MILLONES VEINTISÉIS MIL QUI-
NIENTOS SESENTA Y CUATRO (VNO $ 14.995.026.564), quedando por lo tanto sin colocarse 
VALOR NOMINAL ORIGINAL PESOS CINCO MIL CUATRO MILLONES NOVECIENTOS SETENTA 
Y TRES MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y SEIS (VNO $ 5.004.973.436), los que corresponden 
sean afectados a las imputaciones presupuestarias del corriente año para su colocación.

Que por el Artículo 2º de la Resolución Conjunta Nº 31 de la SECRETARÍA DE HACIENDA y Nº 10 
de la SECRETARÍA DE FINANZAS de fecha 25 de marzo de 2015, ambas del ex MINISTERIO DE 
ECONOMÍA Y FINANZAS PÚBLICAS, se aprobó un texto ordenado de las normas de procedimiento 
para la colocación y liquidación de los títulos de la deuda pública a realizarse en el mercado local.

Que la Oficina Nacional de Crédito Público dependiente de la SUBSECRETARÍA DE FINAN-
CIAMIENTO de la SECRETARÍA DE FINANZAS del MINISTERIO FINANZAS ha informado que 
estas operaciones se encuentran dentro de los límites establecidos en la Planilla Anexa al Ar-
tículo 34 de la Ley Nº 27.341.

Que ha tomado intervención el Servicio Jurídico competente.

Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades conferidas por el Artículo 34 de la 
Ley Nº 27.341 y el Apartado I del Artículo 6º del Anexo al Decreto Nº 1.344/07 y sus modifica-
ciones.

Por ello,

EL MINISTRO
DE FINANZAS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º — Dispónese la ampliación de la emisión de los “BONOS DEL TESORO NACIO-
NAL EN PESOS CON AJUSTE POR C.E.R 2,50% VTO. 2021” (BONCER 2021), originalmente 
emitidos por la Resolución Conjunta N° 36-E de fecha 19 de julio de 2016 de la SECRETARÍA DE 
HACIENDA y de la SECRETARÍA DE FINANZAS, modificada por la Resolución Conjunta N° 1-E 
de fecha 20 de julio de 2016 de la SECRETARÍA DE HACIENDA y de la SECRETARÍA DE FINAN-
ZAS, y ampliada por la Resolución Conjunta N° 6–E de fecha 17 de agosto de 2016 de la SE-
CRETARÍA DE HACIENDA y de la SECRETARÍA DE FINANZAS, todas del ex MINISTERIO DE HA-
CIENDA Y FINANZAS PÚBLICAS, por un monto de hasta VALOR NOMINAL ORIGINAL PESOS 
SIETE MIL QUINIENTOS MILLONES (V.N.O. $ 7.500.000.000), los que se colocarán conforme las 
normas de procedimiento aprobadas por el Artículo 2º de la Resolución Conjunta Nº 31 de la 
SECRETARÍA DE HACIENDA y Nº 10 de la SECRETARÍA DE FINANZAS de fecha 25 de marzo de 
2015 del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS PÚBLICAS.

ARTÍCULO 2º — Aféctase a las imputaciones presupuestarias del corriente ejercicio el monto 
emitido y no colocado durante el año 2016 de los “BONOS DEL TESORO NACIONAL EN PESOS 
CON AJUSTE POR C.E.R 2,50% VTO. 2021” (BONCER 2021), que asciende a VALOR NOMINAL 
PESOS CINCO MIL CUATRO MILLONES NOVECIENTOS SETENTA Y TRES MIL CUATROCIEN-
TOS TREINTA Y SEIS (VNO $ 5.004.973.436), los que se colocarán en el transcurso del presente 
ejercicio de acuerdo a las normas de procedimiento aprobadas por el la Resolución Conjunta 
Nº 31 de la SECRETARÍA DE HACIENDA y Nº 10 de la SECRETARÍA DE FINANZAS de fecha 25 
de marzo de 2015 del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS PÚBLICAS.

ARTÍCULO 3º — Autorízase al Secretario de Finanzas, o al Subsecretario de Financiamiento, o 
al Director Nacional de la Oficina Nacional de Crédito Público o al Director de Administración 
de la Deuda Pública o al Director de Financiación Externa o al Coordinador de la Unidad de 
Registro de la Deuda Pública, a suscribir en forma indistinta la documentación necesaria para la 
implementación de las operaciones dispuestas por los Artículos 1º y 2° de la presente medida.

ARTÍCULO 4º — Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y 
archívese. — Luis Andres Caputo.

#F5254446F#

#I5254453I#
MINISTERIO DE FINANzAS

DEUDA PÚBLICA
Resolución 5 - E/2017

“Bonos Internacionales de la República Argentina en Dólares Estadounidenses”. Emi-
sión.

Ciudad de Buenos Aires, 25/01/2017

VISTO el Expediente N° EX-2017-00637097-APN-DMEYN#MH, la Ley Nº 27.341 de Presupuesto 
General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2017, los Decretos Nros. 1.344 de fecha 
4 de octubre de 2007 y sus modificaciones y 29 de fecha 11 de enero de 2017, y

CONSIDERANDO:

Que la Ley N° 27.341 de Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 
2017 autoriza en su Artículo 34, de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 60 de la Ley de 
Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional N° 24.156 
y sus modificaciones, al Órgano Responsable de la Coordinación de los Sistemas de Admi-
nistración Financiera del Sector Público Nacional a realizar las operaciones de crédito público 
correspondientes a la Administración Central.



 Jueves 26 de enero de 2017 Primera Sección BOLETÍN OFICIAL Nº 33.553 15

Que en el marco de la programación financiera para el corriente ejercicio, y con el objetivo de 
reducir el costo de financiamiento del TESORO NACIONAL, se prevé la emisión de instrumen-
tos de deuda pública denominados en Dólares Estadounidenses a colocarse en los mercados 
financieros internacionales.

Que, en consecuencia, se dictó el Decreto N° 29 de fecha 11 de enero de 2017 que faculta a 
través del Artículo 1°, por hasta un monto que no supere la suma de VALOR NOMINAL DÓLA-
RES ESTADOUNIDENSES VEINTE MIL MILLONES (V.N. U$S 20.000.000.000) o su equivalente 
en otra moneda, al MINISTERIO DE FINANZAS, Órgano Responsable de la Coordinación de los 
Sistemas de Administración Financiera del Sector Público Nacional en lo que refiere al Sistema 
de Crédito Público, en virtud de lo dispuesto por el Artículo 10 del Decreto N° 32 de fecha 12 de 
enero 2017 (que sustituyó el Apartado I del Artículo 6º del Anexo al Decreto Nº 1.344 de fecha 
4 de octubre de 2007 y sus modificaciones), a incluir cláusulas que establezcan la prórroga de 
jurisdicción a favor de los tribunales estaduales y federales ubicados en la Ciudad de NUEVA 
YORK —ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA—, y/o de los tribunales ubicados en la Ciudad de 
LONDRES —REINO UNIDO DE GRAN BRETAÑA E IRLANDA DEL NORTE—, y que dispongan la 
renuncia a oponer la defensa de inmunidad soberana, exclusivamente, respecto a reclamos que 
se pudieran producir en la jurisdicción que se prorrogue y con relación a los acuerdos que se 
suscriban y a las emisiones de deuda pública que se realicen con cargo a dicho decreto, y sujeto 
a que se incluyan las denominadas “cláusulas de acción colectiva” y cláusula de “pari passu”, 
de conformidad con las prácticas actuales de los mercados internacionales de capitales; es-
tableciendo que la renuncia a oponer la defensa de inmunidad soberana no implicará renuncia 
alguna respecto de la inmunidad de la REPÚBLICA ARGENTINA con relación a la ejecución de 
los bienes que se detallan en los incisos a) a j) de dicho artículo.

Que por el Artículo 2° del citado decreto se encomienda a este Ministerio la registración ante 
la “SECURITIES AND EXCHANGE COMMISSION” de los ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA de 
un monto de bonos que no supere la suma del valor nominal autorizado por el Artículo 1º antes 
referido, aclarando que los mismos podrán ser subsecuentemente emitidos en una o más tran-
sacciones por un monto total que no supere dicho valor nominal.

Que por el Artículo 3° se faculta a esta Cartera de Estado a realizar todas las acciones necesa-
rias para llevar a cabo la medida autorizada.

Que, a continuación, por el Artículo 4° se establece que el gasto que demande el cumplimiento 
de lo dispuesto en el citado decreto, será imputado a las partidas presupuestarias correspon-
dientes de la Jurisdicción 90 - Servicio de la Deuda Pública.

Que, a los efectos de implementar la aludida operación, resulta necesario designar a las institu-
ciones financieras que en conjunto presentaron la propuesta más conveniente y adecuada para 
la REPÚBLICA ARGENTINA, las que además figuran en los primeros puestos en el ranking de 
instituciones que colocan títulos de deuda soberana emitidos principalmente por países de la 
región de Latinoamérica.

Que dichas entidades, a su vez, colaborarán en la preparación de la documentación necesaria 
para materializar la colocación de los nuevos instrumentos de deuda pública de la REPÚBLICA 
ARGENTINA.

Que la citada propuesta contempla la emisión de “BONOS INTERNACIONALES DE LA REPÚBLICA 
ARGENTINA EN DÓLARES ESTADOUNIDENSES”, los que en una primera etapa estarán represen-
tados, inicialmente, por Certificados Definitivos 144A y Regulation S que serán luego convertidos a 
Certificados Globales 144A y Regulation S y, en una segunda etapa, en función al Acuerdo sobre 
Derechos de Registración (“Registration Rights Agreement”), los Certificados Globales 144A y Regu-
lation S podrán ser sustituidos por los Certificados Globales para bonos registrados ante la “SECU-
RITIES AND EXCHANGE COMMISSION” de los ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA.

Que asimismo, corresponde aprobar los modelos de los acuerdos pertinentes a ser suscriptos 
para la emisión y colocación de los nuevos títulos públicos, previéndose el pago de los corres-
pondientes honorarios y gastos en condiciones de mercado.

Que la OFICINA NACIONAL DE CRÉDITO PÚBLICO dependiente de la SUBSECRETARÍA DE 
FINANCIAMIENTO de la SECRETARÍA DE FINANZAS del MINISTERIO DE FINANZAS, ha infor-
mado que esta operación se encuentra dentro de los límites establecidos en la Planilla Anexa 
al Artículo 34 de la Ley N° 27.341 de Presupuesto General de la Administración Nacional para el 
Ejercicio 2017.

Que el BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA ha emitido su opinión en el marco de 
lo previsto en el Artículo 61 de la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Control 
del Sector Público Nacional N° 24.156 y sus modificaciones.

Que la PROCURACIÓN DEL TESORO DE LA NACIÓN ha tomado la intervención de su compe-
tencia.

Que ha tomado intervención el Servicio Jurídico competente.

Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades conferidas por la Ley N° 27.341 de 
Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2017, el Apartado I del Ar-
tículo 6º del Anexo al Decreto Nº 1.344/07 y sus modificaciones, y el Decreto N° 29/17.

Por ello,

EL MINISTRO
DE FINANZAS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1° — Dispónese la emisión de nuevos instrumentos de deuda pública denominados 
“BONOS INTERNACIONALES DE LA REPÚBLICA ARGENTINA EN DÓLARES ESTADOUNIDEN-
SES”, con el aditamento de la tasa de interés y el año de vencimiento, cuyas condiciones finan-
cieras se detallan en el Anexo I (IF-2017-00906704-APN-SSF#MF) que forma parte integrante de 
la presente resolución, por hasta un VALOR NOMINAL ORIGINAL DÓLARES ESTADOUNIDEN-
SES SIETE MIL MILLONES (VNO U$S 7.000.000.000).

ARTÍCULO 2° — Desígnanse a BBVA SECURITIES INC., CITIGROUP GLOBAL MARKETS INC., 
DEUTSCHE BANK SECURITIES INC., HSBC SECURITIES (USA) INC., J.P. MORGAN SECURI-
TIES LLC y SANTANDER INVESTMENT SECURITIES INC., como “Colocadores Conjuntos” para 
la colocación de los nuevos instrumentos públicos de la REPÚBLICA ARGENTINA, cuya emisión 
se dispone por el Artículo 1º de la presente medida.

ARTÍCULO 3° — Apruébanse los modelos de la documentación inherente a la operación de 
financiamiento que se dispone en el Artículo 1°, y a las designaciones efectuadas en el Artículo 
2°, ambos de la presente medida, cuyos ejemplares en idioma inglés y su traducción al español 
forman parte integrante de la presente medida de acuerdo con el siguiente detalle:

Anexo II “Memorandum Preliminar de la Oferta (Preliminary Offering Memorandum)”, (IF-2017-
00901422-APN-SSF#MF, IF-2017-00901680-APN-SSF#MF, IF-2017-00901957-APN-SSF#MF, 
IF- 2017-00902029-APN-SSF#MF) el cual será sustancialmente similar al “Memorandum Final 
de la Oferta (Final Offering Memorandum)”;

Anexo III “Acuerdo de Compra (Purchase Agreement)” (IF-2017-00902352-APN-SSF#MF);

Anexo IV “Acuerdo de Registración (Registration Rights Agreement)” (IF-2017-00902609-APN- 
SSF#MF).

ARTÍCULO 4° — Reconócese a los “Colocadores Conjuntos” una comisión de colocación total 
del CERO COMA DOCE POR CIENTO (0,12%) sobre el monto total del capital de los nuevos 
títulos públicos que se coloquen conforme a la oferta que se realice.

ARTÍCULO 5° — Desígnase para la emisión aprobada por el Artículo 1° de la presente resolución 
a THE BANK OF NEW YORK MELLON como Agente Fiduciario y Agente de Pago y Agente de 
Listado en el GRAN DUCADO DE LUXEMBURGO.

ARTÍCULO 6° — Apruébase el esquema de honorarios y gastos para THE BANK OF NEW YORK 
MELLON por sus tareas como Agente Fiduciario y Agente de Pago y como Agente de Listado 
en el GRAN DUCADO DE LUXEMBURGO, cuyos ejemplares en idioma inglés y su traducción al 
español obran como Anexos V (IF-2017-00902779-APN-SSF#MF) y VI (IF-2017-00902959-APN-
SSF#MF), respectivamente, formando parte integrante de la presente medida.

ARTÍCULO 7° — Apruébanse los gastos de registración, impresión, distribución de prospectos, 
traducción y otros gastos asociados habituales que resulten necesarios para llevar a cabo las 
operaciones contempladas en la presente norma, según los topes establecidos en el Anexo VII 
(IF-2017-00906491-APN-SSF#MF) que forma parte integrante de la presente medida.

ARTÍCULO 8° — Desígnase al BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA, como “Agente de Proceso 
(Process Agent)” en la Ciudad de NUEVA YORK, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA.

ARTÍCULO 9° — Autorízase al señor Secretario de Finanzas y/o al señor Subsecretario de Fi-
nanciamiento, a firmar en forma indistinta la documentación aprobada por el Artículo 3° de la 
presente medida, la que en lo sustancial deberá ser acorde con los modelos que se anexan a la 
presente resolución.

ARTÍCULO 10. — Autorízase al señor Secretario de Finanzas y/o al señor Subsecretario de Fi-
nanciamiento y/o al señor Director Nacional de la Oficina Nacional de Crédito Público y/o al 
señor Director de la Dirección de Administración de la Deuda Pública, en forma indistinta, a 
firmar el resto de la documentación que resulte necesaria para implementar la presente medida.

ARTÍCULO 11. — La SECRETARÍA DE FINANZAS del MINISTERIO DE FINANZAS, será la Au-
toridad de Aplicación de la presente resolución, quedando facultada para dictar las normas 
complementarias y/o aclaratorias correspondientes.

ARTÍCULO 12. — La presente medida entrará en vigencia a partir del día de su dictado.

ARTÍCULO 13. — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y 
archívese. — Luis Andres Caputo.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA 
—www.boletinoficial.gob.ar— y también podrán ser consultados en la Sede Central de esta Direc-
ción Nacional (Suipacha 767 - Ciudad Autónoma de Buenos Aires).

#F5254453F#

#I5253398I#
MINISTERIO DE SEGURIDAD

RECOMPENSAS
Resolución 92 - E/2017

Ofrécese recompensa.

Ciudad de Buenos Aires, 23/01/2017

VISTO el Expediente Nº  EX-2016-03139281- -APN-SECCPJMPYL#MSG, la Ley N°  26.538, la 
Resolución M.J. y D.H. N° 2318 del 29 de octubre de 2012 y su modificatoria, la Resolución 
Conjunta M.J y D.H. Nº 445 y M.S. Nº 271, el Legajo Nº 10/16 del PROGRAMA NACIONAL DE 
COORDINACIÓN PARA LA BÚSQUEDA DE PERSONAS ORDENADA POR LA JUSTICIA, y

CONSIDERANDO:

Que ante el JUZGADO NACIONAL DE MENORES Nº 5, a cargo interinamente de la Doctora 
Adriana Laura LEIRAS, Secretaría Nº 13, a cargo de la Doctora Amalia FONTINOVO, tramitan los 
autos caratulados “TORRES PERALTA, ORTIZ GALLO Y ROMERO RUIZ DÍAZ S/ HOMICIDIO”, 
Expediente Nº 38.256/2010.

Que el mencionado Juzgado solicita se ofrezca recompensa para aquellas personas quienes, 
sin haber intervenido en el hecho delictual, brinden datos útiles que permitan obtener la deten-
ción de Edgar ROMERO RUIZ DÍAZ, paraguayo, CIC Nº 4.205.521, nacido el 4 de junio de 1993 
en San Lorenzo, hijo de Pabla RUIZ DIAZ MARTINEZ y Eladio ROMERO VIVEROS, quien fuera 
declarado rebelde con fecha 1º de abril de 2011 y encomendándose al Departamento de Interpol 
de la POLICÍA FEDERAL ARGENTINA su captura internacional.

Que el artículo 3° de la Ley N° 26.538 establece que la autoridad de aplicación, por sí o a reque-
rimiento del MINISTERIO PÚBLICO FISCAL, hará el ofrecimiento de la recompensa y tendrá a 
su cargo el pago.

Que ha tomado la intervención de su competencia tanto la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN AD-
MINISTRATIVA como la SUBSECRETARÍA DE ASUNTOS JURÍDICOS de este Ministerio.

Que la presente se dicta en el marco de las atribuciones conferidas en los artículos 1° y 3° de 
la Ley N° 26.538, en el Anexo II de la Resolución M.J. y D.H. N° 2318/12 y su modificatoria, y la 
Resolución Conjunta M.J y D.H. Nº 445 y M.S. Nº 271.

Por ello,

LA MINISTRA
DE SEGURIDAD DE LA NACIÓN
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º — Ofrécese como recompensa dentro del territorio de la REPÚBLICA ARGEN-
TINA, la suma de PESOS QUINIENTOS MIL ($ 500.000), destinada a aquellas personas quienes, 
sin haber intervenido en el hecho delictual, brinden datos útiles que sirvan para obtener la deten-
ción de Edgar ROMERO RUIZ DÍAZ, paraguayo, CIC Nº 4.205.521, nacido el 4 de junio de 1993 
en San Lorenzo, hijo de Pabla RUIZ DIAZ MARTÍNEZ y Eladio ROMERO VIVEROS, quien fuera 
declarado rebelde con fecha 1º de abril de 2011 y encomendándose al Departamento de Interpol 
de la POLICÍA FEDERAL ARGENTINA su captura internacional.

ARTÍCULO 2° — Las personas que quieran suministrar datos, deberán comunicarse telefónica-
mente con el PROGRAMA NACIONAL DE COORDINACIÓN PARA LA BÚSQUEDA DE PERSO-
NAS ORDENADA POR LA JUSTICIA al 0800 555 5065.

ARTÍCULO 3° — El pago de la recompensa será realizado en este Ministerio o en el lugar que de-
signe el representante de esta Cartera de Estado previo informe del representante del MINISTERIO 
PÚBLICO FISCAL sobre el mérito de la información aportada preservando la identidad del aportante.

ARTÍCULO 4º — Encomiéndase a la DIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN de este Ministerio la difu-
sión de la presente en medios gráficos de circulación nacional.

ARTÍCULO 5º — Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO 
OFICIAL y archívese. — Patricia Bullrich.

#F5253398F#
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#I5253084I#
ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

DIRECCIÓN GENERAL DE ADUANAS

ADUANA DE ORÁN
ADUANA DE ORÁN, 02 DE JUNIO DE 2016.

En los Sumarios Contenciosos que se detallan abajo, y que tramitan por ante la Aduana de Oran, 
sita en Av. Palacios N° 830 Local 3 de la ciudad de Oran, Salta, se les hace conocer a las perso-
nas involucradas el Pronunciamiento de Juez Administrativo en la Resolución Fallo indicada en 
los términos del Art. 1112, 1113 y 1114 de la Ley 22.415. ORAN... Y VISTO... Y CONSIDERANDO... 
RESUELVO: ARTICULO 1: CONDERNAR A... POR COMISION DE LA INFRACCIÓN PREVISTA Y 
REPRIMIDA EN EL ART. ... DE LA LEY 22.415. ARTICULO 2°: CONDENAR AL PAGO DE LA MULTA 
Y..., ARTICULO 3°: FORMULAR CARGO… e intimar a su pago... ARTICULO 4°: POR SECCIÓN 
ECONÓMICO FINANCIERA… ARTICULO 5°: PARA EL SUPUESTO… ORDENAR EL EMBARGO 
DE LAS MERCADERIAS… ARTICULO 6°: Se le hace conocer que contra la presente Resolución 
podrá interponer los Recursos previstos en el art. 1132 sig. y conc. de la Ley 22.415. ARTICULO 
7°: REGISTRESE, NOTIFIQUESE. FDO. ADMINISTRADOR DE LA ADUANA DE ORAN.

SUMARIO NÚMERO INTERESADO INFRACC. ARTS. CA. IMPORTE MULTA

55/1/2014 CONDORI HUALLPA SIXTO 1947 $ 23.100,01

Edgardo Enrique Beretta, Administrador (I), Aduana de Orán, Dirección Regional Aduanera Salta. 
— María Paola Pereyra, Leg. 28452-1, AFIP - DGA, Aduana Orán.

e. 26/01/2017 N° 3957/17 v. 26/01/2017
#F5253084F#

#I5254231I#
ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

DIRECCIÓN GENERAL DE ADUANAS

DEPARTAMENTO PROCEDIMIENTOS LEGALES ADUANEROS
Código Aduanero (Ley 22.415 Arts. 1013 Inc. h) y 1101)

EDICTO

Por ignorarse el domicilio se cita a la persona que más abajo se menciona para que dentro de los 
10 (diez) días hábiles para que comparezca ante esta DIVISION SECRETARIA DE ACTUACION 
N° 5 (DEPRLA - DI LEGA), sita en AZOPARDO 350 PB —Ala Belgrano— Ciudad de Buenos Aires, 
a presentar su defensa y ofrecer pruebas por las infracciones que en cada caso se indican, bajo 
apercibimiento de rebeldía. Deberán constituir domicilio dentro del radio urbano de la oficina 
(Art. 1001 del C.A.) bajo apercibimiento de ley (Art. 1004 del C.A).

SUMARIO N° IMPUTADO INFRACCION ARTÍCULO

10023-1652-2011 SCHOTBORG, CHARLES JAVIER (PAS UNION 
EUROPEA DEL REINO DE HOLANDA NS661BLO)

863, 864, 865 Inc. a), 866 
2° párrafo y 871 del Código 

Aduanero

Carla M. Hernández, Jefe (Int.) Div. Secretaría de Actuación N° 5, DE PRLA.

e. 26/01/2017 N° 4293/17 v. 26/01/2017
#F5254231F#

#I5254232I#
ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

DIRECCIÓN GENERAL DE ADUANAS

DEPARTAMENTO PROCEDIMIENTOS LEGALES ADUANEROS
Código Aduanero (Ley 22.415 Arts. 1013 Inc. h) y 1101)

EDICTO

Por ignorarse el domicilio se cita a la persona que más abajo se menciona para que dentro de 
los 10 (diez) días hábiles a que comparezca ante esta DIVISION SECRETARIA DE ACTUACION 
N° 5 (DEPRLA - DI LEGA), sita en AZOPARDO 350 PB —Ala Belgrano— Ciudad de Buenos Aires 
a presentar su defensa y ofrecer pruebas por las infracciones que en cada caso se indican, bajo 
apercibimiento de rebeldía. Deberán constituir domicilio dentro del radio urbano de la oficina 
(Art. 1001 del C.A.) bajo apercibimiento de ley (Art. 1004 del C.A.).

SUMARIO N°  IMPUTADO INFRACCION ARTICULO

10023-1652-2011 AQUINO, ANGEL SILVANO FRANCO (PAS. 
PARAGUAY 002699482)

863, 864, 865 Inc. a), 866 
2° párrafo y 871 del Código 

Aduanero

Carla M. Hernández, Jefe (Int.) Div. Secretaría de Actuación N° 5, DE PRLA.

e. 26/01/2017 N° 4294/17 v. 26/01/2017
#F5254232F#

#I5254234I#
ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

DIRECCIÓN GENERAL DE ADUANAS

DEPARTAMENTO PROCEDIMIENTOS LEGALES ADUANEROS
Código Aduanero (Ley 22.415 Arts. 1013 Inc. h) y 1101)

EDICTO

Por ignorarse el domicilio se cita a la persona que más abajo se menciona para que dentro de los 
10 (diez) días hábiles para que comparezca ante esta DIVISION SECRETARIA N° 5 (DEPRLA - DI 
LEGA), sita en AZOPARDO 350 PB —Ala Belgrano— Ciudad de Buenos Aires, a presentar su 

defensa y ofrecer pruebas por las infracciones que en cada caso se indican, bajo apercibimiento 
de rebeldía. Deberán constituir domicilio dentro del radio urbano de la oficina (Art. 1001 del C.A.) 
bajo apercibimiento de ley (Art. 1004 del C.A.).

SUMARIO N° IMPUTADO INFRACCION ARTICULO

13675-74-2009 NWOKE LAUREN LOGAN Arts. 864 d), 866 2° Párrafo 
y 871 del Código Aduanero

Carla M. Hernández, Jefe (Int.) Div. Secretaría de Actuación N° 5, DE PRLA.

e. 26/01/2017 N° 4296/17 v. 26/01/2017
#F5254234F#

#I5253062I#
MINISTERIO DE SALUD

SECRETARÍA DE POLÍTICAS, REGULACIÓN E INSTITUTOS

ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, 
ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA
Disposición 828/2017

Buenos Aires, 23/01/2017

VISTO la Ley N° 16.463, y sus decretos reglamentarios Nros. 9763/64 y 150/92 (T.O. 1993), la Re-
solución del Ministerio de Salud Nº 1480/11, y las Disposiciones ANMAT Nros. 6677/10, 10401/16 
y 12792/16, y el Expediente N° 1-47-0000-000178-17-1 del registro de esta Administración Na-
cional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica (ANMAT), y

CONSIDERANDO:

Que el artículo 1º de la Ley 16.463 establece que “quedan sometidos a la presente ley y a los 
reglamentos que en su consecuencia se dicten, la importación, exportación, producción, ela-
boración, fraccionamiento, comercialización o depósito en jurisdicción nacional o con destino 
al comercio interprovincial de las drogas, productos químicos, reactivos, formas farmacéuticas, 
medicamentos, elementos de diagnóstico, y todo otro producto de uso y aplicación en medicina 
humana y las personas de existencia visible o ideal que intervengan en dichas actividades.”.

Que el artículo 2° de la citada ley establece que las actividades mencionadas sólo podrán rea-
lizarse previa autorización y bajo el contralor de la autoridad sanitaria, en establecimientos por 
ella habilitados y bajo la dirección técnica del profesional universitario correspondiente; todo ello 
en las condiciones y dentro de las normas que establezca la reglamentación, atendiendo a las 
características particulares de cada actividad y a razonables garantías técnicas en salvaguarda 
de la salud pública y de la economía del consumidor.

Que asimismo el artículo 3° del mencionado cuerpo legal prescribe que los productos compren-
didos en la citada ley deberán reunir las condiciones establecidas en la Farmacopea Argentina, 
y en caso de no figurar en ella, las que surgen de los patrones internacionales y de los textos de 
reconocido valor científico, debiendo a la vez ser inscriptos por ante esta Administración Nacio-
nal de conformidad a lo establecido en el Decreto N° 150/92 (T.O. 1993).

Que el artículo 1° del Decreto N° 9763/64, reglamentario de Ley 16.463, establece que el ejer-
cicio del poder de policía sanitaria referido a las actividades indicadas en el artículo 1° de la 
mentada ley, y a las personas de existencia visible o ideal que intervengan en las mismas, se 
hará efectivo por el Ministerio de Asistencia Social y Salud Pública de la Nación (hoy Ministerio 
de Salud), en las jurisdicciones que allí se indican.

Que por su parte el Decreto N° 1490/92, crea esta Administración Nacional de Medicamentos, 
Alimentos y Tecnología Médica (ANMAT), como organismo descentralizado de la Administración 
Pública Nacional, con un régimen de autarquía financiera y económica, con jurisdicción en todo 
el territorio nacional, asumiendo dichas funciones.

Que la Ley 16.463 y el Decreto N° 150/92 (T.O. 1993) dictado en su consecuencia, establecen 
el marco regulatorio que rige la importación, elaboración y comercialización de especialidades 
medicinales.

Que el Art. 2° del Decreto N° 150/92 establece que “...La comercialización de especialidades 
medicinales o farmacéuticas en el mercado local estará sujeta a la autorización previa de la 
autoridad sanitaria nacional. Las especialidades medicinales o farmacéuticas autorizadas para 
su expendio en el mercado nacional serán las inscriptas en un registro especial en el Ministerio 
de Salud y Acción Social, de acuerdo a las disposiciones del presente decreto y su reglamen-
tación. Prohíbese en todo el territorio nacional la comercialización o entrega a título gratuito de 
especialidades medicinales o farmacéuticas no registradas ante la autoridad sanitaria, salvo las 
excepciones que de acuerdo a la reglamentación disponga la autoridad sanitaria”.

Que la Resolución Conjunta N° 748/92 y N° 988/92 del ex Ministerio de Salud y Acción Social y 
del ex Ministerio de Economía y Obras y Servicios Públicos, respectivamente, establece en su 
artículo 1°, que “las excepciones a la prohibición a las que se refiere el art. 2° del decreto men-
cionado son las especialidades medicinales que: inciso a) estén destinadas a los estudios en in-
vestigaciones clínicas que hayan sido autorizadas de acuerdo a la normas vigentes (...); inciso c) 
importen los particulares para su uso personal sobre la base de una receta médica específica.”.

Que en el referido contexto, esta Administración Nacional ha dictado la Disposición N° 6677/2010, 
en cuyo punto 6 —Protección del Participante del Estudio— numeral 6.8, establece que: “Los 
participantes que requirieran continuar su tratamiento al finalizar el estudio deberán tener acceso 
a la intervención que haya resultado beneficiosa o a una intervención alternativa o a otro beneficio 
apropiado, aprobado por el Comité de Ética en Investigación (CEI), y por el plazo que este haya 
determinado o hasta que su acceso se encuentre garantizado por otro medio” (Sección B).

Que en razón de ello, mediante Disposición ANMAT N° 12792/16, se aprueba el “Procedimiento 
para la Solicitud de Importación de la Medicación/Tratamiento y Materiales para el Acceso Post- 
Estudio”, por parte de las personas participantes en un estudio de farmacología clínica autori-
zado por esta Administración Nacional, estableciéndose los requisitos a cumplir por parte del 
patrocinador, con carácter previo a la finalización del estudio.

Que asimismo y en lo que respecta a lo establecido en el inciso c) del artículo 1° de la Re-
solución Conjunta mencionada precedentemente, mediante Disposición ANMAT Nº 10401/16, 
que deroga sus similares Nros. 840/95, 2324/97 y 5472/01, aprueba el “Régimen de Acceso de 
Excepción a Medicamentos”, por medio del cual se establece el procedimiento para el ingreso 
desde el exterior de medicamentos destinados al tratamiento de un paciente en particular para 
el que no exista en el país una alternativa terapéutica adecuada.

Que el régimen de excepción vigente no contempla la situación particular de especialidades 
medicinales que han demostrado una ventaja terapéutica durante su utilización en los perti-
nentes ensayos clínicos y que a juicio del médico tratante podrían resultar beneficiosas para el 
tratamiento de pacientes que padecen situaciones severas de salud en los que por la gravedad 
de la patología no fuera aconsejable que se demorara la iniciación de su tratamiento, a la espera 
de completar el proceso habitual de registro.
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Que tratándose de medicamentos destinados al tratamiento de patologías graves y que podrían 
haber obtenido recientemente las evidencias clínicas experimentales suficientes como para ini-
ciar el proceso de registro y autorización de comercialización ante esta Administración Nacional 
u otra agencia regulatoria perteneciente al Anexo I del Decreto N° 150/92 (t.o. 1993), resulta 
conveniente propiciar programas que faciliten la accesibilidad a los referidos nuevos agentes 
terapéuticos.

Que en dicho contexto, y mientras el producto no esté disponible en el mercado local, se con-
sidera conveniente autorizar la accesibilidad a los tratamientos, dentro de un marco regulatorio 
que contemple la excepcionalidad de la medida, la gratuidad del tratamiento, que tenga por 
objeto únicamente medicamentos con eficacia y seguridad evidenciada clínicamente y cuyo fin 
último sea posibilitar el tratamiento de un grupo de pacientes que serán tratados y monitoreados 
sobre la base de criterios previamente definidos en un Programa de Acceso Expandido (PAE).

Que la Dirección de Evaluación y Registro de Medicamentos del Instituto Nacional de Medicamen-
tos y la Dirección General de Asuntos Jurídicos han tomado la intervención de su competencia.

Que se actúa en virtud de las facultades conferidas por el Decreto N° 1490/92 y el Decreto 
N° 101 del 16 de diciembre de 2015.

Por ello,

EL ADMINISTRADOR NACIONAL
DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL
DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA
DISPONE:

ARTÍCULO 1° — Establécese que los laboratorios habilitados por esta Administración Nacional 
como importadores y/o elaboradores de especialidades medicinales podrán solicitar la autori-
zación de Programas de Acceso Expandido (PAE) a medicamentos para grupos de pacientes 
que requieran tratamientos con medicamentos aún no comercializados en el país, de acuerdo a 
lo especificado en el Artículo 2° de la presente Disposición.

ARTÍCULO 2° — Los PAE serán autorizados solamente ante la necesidad de tratamiento de 
situaciones clínicas con alto riesgo de muerte o de severo deterioro de la calidad de vida y para 
las cuales no exista un tratamiento eficaz disponible en el país. La pertinencia de la indicación 
será evaluada y eventualmente, aprobada en el proceso de solicitud.

ARTÍCULO 3° — A los fines de la autorización de un PAE:

1. El medicamento debe:

a. estar autorizado o estar en curso el trámite de autorización para su comercialización ante la 
autoridad sanitaria de un país del Anexo I del Decreto N° 150/92 (T.O. 1993).

b. tratarse de un medicamento que se haya desarrollado en el país y tenga aprobada la fase II 
por esta Administración Nacional, pero que aún no se completó el proceso de registro.

2. El PAE podrá ser solicitado al mismo tiempo en el que el laboratorio solicita el registro del 
medicamento ante esta Administración Nacional o antes de haberse presentado dicha solicitud 
de registro. En este último caso la solicitud de registro deberá ser presentada en un lapso no 
mayor a 12 meses contados a partir de la fecha de la solicitud del PAE.

ARTÍCULO 4º — A los fines de obtener la autorización del PAE, se deberá iniciar un expediente 
y presentar ante esta Administración Nacional, lo siguiente:

a) Documentación:

1. Copia de la habilitación otorgada al laboratorio por esta Administración Nacional.

2. Acreditar la personería de quien actúe como representante legal o apoderado del laboratorio.

3. En caso de que el laboratorio no sea el que desarrolla el medicamento a ser incluido en el PAE, 
deberá acreditar su relación con el elaborador/titular de la medicación a ser incluida en el PAE, 
mediante documentación original o copia autenticada, debidamente legalizada y traducida por 
traductor público nacional, cuando así corresponda.

4. En caso de que el laboratorio habilitado por esta Administración Nacional sea el que ha de-
sarrollado la medicación a ser incluida en el PAE, deberá adjuntar una declaración jurada en tal 
sentido, suscripta por el representante legal o apoderado.

5. Indicar las razones que motivan la solicitud, acompañándola con una síntesis consolidada de 
los resultados obtenidos (favorables y desfavorables) en las diferentes fases de investigación del 
ingrediente farmacéutico activo (IFA) para la condición a tratar.

6. Declaración Jurada del laboratorio en la cual expresa que solicitará el registro del medica-
mento y la fecha estimada en la que se espera presentar dicha solicitud que no deberá ser mayor 
a 12 meses, desde la fecha de presentación del trámite. Si ya la hubiera presentado, deberá 
indicar el número de expediente de dicha solicitud.

7. El número estimado de pacientes que podrían incluirse en el PAE.

8. Información sobre estudios en curso y/o ya realizados así como otras investigaciones programa-
das con el mismo producto para la misma enfermedad, ya sea en Argentina o en el resto del mundo.

9. Información acerca de cualquier otro uso ya aprobado en otros países para la misma indica-
ción terapéutica solicitada.

10. La última versión disponible del Manual del Producto de Investigación (MPI) en idioma espa-
ñol, otra información de seguridad disponible y el proyecto del prospecto a ser utilizado.

11. En caso de encontrarse el medicamento autorizado en un país del Anexo I del Decreto 
N° 150/92 (t.o. 1993), deberá presentar la autorización de comercialización en el país de origen, 
en original o copia autenticada, traducido por traductor público matriculado y debidamente le-
galizado, cuando se encuentre redactado en idioma extranjero.

12. El listado de los centros de salud y de los médicos tratantes que podrán administrar el pro-
ducto.

13. Curriculum vitae y declaración jurada del médico tratante que participará del PAE, por medio 
de la cual se compromete a:

a. Informar a los pacientes y obtener el consentimiento informado de los mismos.

b. Informar al médico de cabecera, si correspondiera.

c. Registrar toda la información en la historia clínica de acuerdo a lo establecido en la Ley 
N° 26.529 de Derechos del Paciente.

d. Manifestar que se adhiere rigurosamente a las condiciones indicadas en el borrador de pros-
pecto y/o en el MPI y en el protocolo del PAE.

e. Informar al laboratorio titular del PAE cualquier discontinuación del tratamiento y las razones 
de dicho evento.

f. Notificar al laboratorio sobre los eventos adversos o la falta de eficacia.

14. Declaración jurada de la autoridad máxima del establecimiento de salud por medio de la 
cual autoriza la realización del PAE en la institución y bajo la conducción del médico tratante 
propuesto.

b) El PROGRAMA DE ACCESO EXPANDIDO (PAE), que constituye el protocolo de aplicación, 
deberá contener la siguiente información:

1. La indicación terapéutica específica para la cual se solicita la autorización.

2. La racionalidad de su uso en dicha indicación, incluyendo de ser necesario, el detalle de los 
regímenes terapéuticos disponibles para la misma y cuáles de ellos deberían haberse probado 
previamente antes de usar el fármaco propuesto o el motivo por el cual es preferible a los regí-
menes disponibles en el mercado.

3. Descripción de los pacientes a ser tratados y los criterios de inclusión y exclusión.

4. Métodos de administración del fármaco y su posología.

5. Descripción de los procedimientos a realizar para monitorear los efectos del medicamento y 
para minimizar sus riesgos.

6. Metodología para recolectar información acerca del uso pragmático del fármaco, en cuanto 
a su eficacia y seguridad.

c) Detalle del producto y cantidades a ser importados en el marco de la solicitud efectuada, y 
materiales complementarios, cuando así corresponda.

d) Aprobación del uso del fármaco y del PAE por parte del Comité de Ética del establecimiento 
asistencial en el cual será aplicado.

e) Formulario de consentimiento informado para el paciente, el que deberá incluir la siguiente 
información:

1. El objetivo o propósito del Programa de Acceso Expandido.

2. Datos del Laboratorio: nombre o denominación y razón social y domicilio.

3. Institución participante y médico tratante.

4. Identificación de la enfermedad que se está tratando, su posibilidad de recuperación, pronós-
tico y sus eventuales consecuencias.

5. Antecedentes clínicos disponibles de la medicación que se le suministrará.

6. Aclaración de que el producto aún no está aprobado en Argentina, por lo que en caso de daño 
relacionado con el producto, el laboratorio se hará cargo de la atención médica apropiada.

7. Procedimientos a los que se someterá el participante, el cronograma de visitas, y la duración 
prevista de su participación.

8. Enumeración de las opciones terapéuticas alternativas disponibles o la aclaración de que no 
hay opciones terapéuticas disponibles.

9. Descripción de los mecanismos de prevención y protección del embarazo y del lactante.

10. Los compromisos que asume el paciente si aceptara participar.

11. Posibles beneficios y riesgos, detallando el riesgo de efectos adversos.

12. Declaración de la posibilidad de que existan riesgos inesperados o efectos indeseables 
tardíos.

13. Utilización prevista para todas las muestras que se obtengan, si corresponde.

14. Descripción de los procedimientos de monitoreo a realizar.

15. Compromiso del titular del PAE de recolectar la información sobre uso del medicamento, 
cumplimentando todos los requisitos de protección de la confidencialidad según lo establecido 
en la Ley N° 25.326 de Protección de Datos Personales y tenerla disponible a requerimiento de 
la autoridad sanitaria.

16. Constancia de que el laboratorio importará y proveerá en forma gratuita el medicamento y 
de los materiales complementarios que puedan corresponder, mientras el medicamento no esté 
comercializado en el país.

17. Declaración de que el laboratorio titular del PAE no otorga ni otorgará al médico ningún be-
neficio directo o indirecto por prescribir el producto.

18. Constancia de que la participación en el PAE es voluntaria y que el participante puede rehu-
sarse a participar o abandonar en cualquier momento, sin tener que expresar las razones de su 
decisión y sin ninguna pérdida de beneficios a los que tiene derecho.

19. El compromiso de brindar respuestas pertinentes y completas a preguntas, aclaraciones o 
dudas sobre los procedimientos, riesgos o beneficios relacionados con el PAE.

20. El compromiso de la comunicación oportuna al participante de toda información nueva que 
pueda modificar su decisión de seguir participando en el PAE.

21. La circunstancias y/o razones previstas por las cuales se podría finalizar o suspender el PAE 
o la participación de la persona en el mismo.

22. Permiso que el participante debe otorgar al laboratorio, sus representantes, el Comité de 
Ética, a la institución y a la autoridad reguladora para acceder a sus registros médicos, seña-
lando su alcance y haciendo constar que se autoriza dicho acceso por la firma del formulario 
del consentimiento.

23. Los datos de contacto del investigador y del Comité de Ética que aprobó el PAE.

24. Página de firmas, con espacio para firma, aclaración, DNI y fecha colocadas por el partici-
pante (o su representante legal) y por el médico tratante que condujo el proceso.

ARTÍCULO 5º — La Dirección de Evaluación y Registro de Medicamentos (DERM), intervendrá y 
se expedirá con respecto a la solicitud de autorización del PAE y, cuando corresponda, sobre la 
importación del producto y del material adicional que solicite el laboratorio.

ARTÍCULO 6º — Establécese que una vez presentada la documentación de solicitud de auto-
rización de un PAE, esta Administración Nacional se expedirá en un plazo no mayor a 30 días 
hábiles, a contar de la fecha de iniciación del trámite. Dicho plazo podrá ser suspendido toda vez 
que se realicen objeciones y hasta tanto el interesado haga entrega del total de la documenta-
ción y/o cumplimente todas las observaciones y/o aclaraciones solicitadas.

ARTÍCULO 7º — La solicitud de autorización de un PAE podrá ser denegada si se considera que 
la evidencia de su eficacia y seguridad son insuficientes, u otras razones de salud pública así lo 
aconsejen.

ARTÍCULO 8° — La importación de los productos indicados en el inciso c) del artículo 4°, se 
sustanciará ante el Departamento de Comercio Exterior del Instituto Nacional de Medicamentos 
(INAME), bajo el trámite de importación de materiales destinados a investigación clínica.
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ARTÍCULO 9° — RESPONSABILIDADES

El laboratorio que solicita la autorización de un PAE es responsable de:

a. Solicitar la autorización del PAE ante esta Administración Nacional.

b. Asegurar que los establecimientos de salud participantes/médicos tratantes tengan las con-
diciones necesarias para conducir el PAE en forma segura.

c. Enviar toda la información necesaria (protocolo de aplicación del PAE, MPI, otras informacio-
nes de seguridad, Consentimiento Informado (CI) presentado ante la ANMAT) al establecimiento 
de salud/médico tratante.

d. Conservar disponibles a solicitud de esta Administración Nacional todos los consentimientos 
informados firmados por los pacientes participantes.

e. Asegurar el cumplimiento de los procedimientos establecidos en el PAE en los establecimien-
tos de salud participantes.

f. Recolectar y analizar toda la información generada por los médicos tratantes acerca del uso 
terapéutico del fármaco.

g. Realizar los reportes inmediatos y periódicos correspondientes ante esta Administración Na-
cional acorde a lo dispuesto en la presente normativa.

h. Informar a los médicos tratantes y a los establecimientos de salud participantes de los repor-
tes inmediatos y periódicos correspondientes.

i. Informar a esta Administración Nacional, a través de la DERM, en un lapso no mayor a 10 días 
hábiles, cualquier información que pudiera afectar la evaluación de la relación beneficio/riesgo 
del medicamento (tales como restricciones impuestas por otras autoridades regulatorias, resul-
tados de ensayos clínicos, entre otros).

ARTÍCULO 10. — El laboratorio titular del PAE queda sujeto a la obligación de reportar a la 
DERM las reacciones adversas medicamentosas serias e inesperadas (RAMSI) relacionadas al 
producto, en un plazo de 10 días hábiles administrativos a partir de haber tomado conocimiento 
de ella. Los reportes deben contener como mínimo la siguiente información:

-denominación de la reacción adversa y tipo de informe: inicial, actualización (número de actua-
lización) o final;

-establecimiento de salud y médico tratante; 

-código del participante, edad y sexo; 

-fechas de aparición de la RAMSI;

-criterio de seriedad de la RAMSI y breve descripción de la RAMSI;

-descripción de la RAMSI, medicación concomitante, y cualquier otros datos y/o antecedente 
relevante.

ARTÍCULO 11. — PROCEDIMIENTO PARA INGRESAR EN UN PAE AUTORIZADO. El médico 
tratante o el establecimiento de salud pueden contactar al titular de un PAE autorizado por esta 
Administración Nacional para ingresar en el PAE.

El titular del PAE deberá acompañar toda la información correspondiente al nuevo esta-
blecimiento y así como del médico tratante, establecida en el artículo 4° de la presente 
disposición.

La Dirección de Evaluación y Registro de Medicamentos, una vez evaluada dicha solicitud, ten-
drá la facultad de autorizar el ingreso de un nuevo establecimiento y/o médico tratante al PAE, y 
notificará al laboratorio por el Departamento de Mesa de Entradas. Una vez notificado, el titular 
del PAE proveerá el producto.

ARTÍCULO 12. — PROMOCIÓN. La promoción de los productos sometidos bajo este régimen 
queda absolutamente prohibida en cualquiera de sus modalidades.

ARTÍCULO 13. — COSTOS. Los costos de la importación del fármaco y cargo de complemen-
tarios, en su caso, incluidos en un PAE, quedan a cargo del laboratorio y su provisión a los pa-
cientes deberá ser sin costo alguno para ellos, ni para la institución donde se utilicen, ni para el 
sistema de seguridad social o medicina prepaga que posea el paciente.

ARTÍCULO 14. — CONTENIDO DE LOS REPORTES PERIÓDICOS. El laboratorio deberá presen-
tar los reportes periódicos con una frecuencia semestral a partir de la fecha de la autorización 
del PAE otorgada por esta Administración Nacional, los que deberán contener una descripción 
de los datos recolectados durante el período (tanto los datos del semestre como los datos 
acumulativos desde el inicio del PAE), así como cualquier nueva información relevante sobre la 
droga que hubiere aparecido desde la autorización del PAE. Esto incluye también un análisis de 
la relación beneficio/riesgo del fármaco.

Como mínimo los reportes deben incluir:

a. Información actualizada del registro del fármaco en el mundo.

b. Descripción del uso del fármaco en el PAE (población, posología, entre otros).

c. Reacciones adversas.

d. Número de pacientes incluidos en el PAE.

e. Lista de establecimientos de salud/médicos tratantes que están participando en el PAE.

Una copia del reporte periódico deberá ser enviada por el laboratorio titular del PAE a los esta-
blecimientos de salud/médicos tratantes que participen del aludido Programa.

ARTÍCULO 15. — ETIQUETADO DEL MEDICAMENTO. La etiqueta deberá contener al menos la 
siguiente información:

a) DCI propuesta o aceptada y Código de investigación.

b) Nombre y dirección del fabricante.

c) Lote.

d) Vía de administración.

e) Composición.

f) Fecha de vencimiento.

g) Condiciones de almacenamiento.

h) Precauciones: incluir la leyenda “mantener fuera del alcance de los niños”.

i) La leyenda: “Esta medicación es para uso exclusivo del Programa de Acceso Expandido. Está 
prohibida su comercialización.”.

ARTÍCULO 16. — En la página web de esta Administración Nacional se publicará el lis-
tado de fármacos autorizados dentro de un PROGRAMA DE ACCESO EXPANDIDO (PAE), 
el prospecto o proyecto del prospecto, así como el listado de establecimientos de salud 
participantes.

ARTÍCULO 17. — SUSPENSIÓN DE LA AUTORIZACIÓN DE UN PAE. La autorización otorgada 
para un PAE puede ser suspendida en cualquier momento por esta Administración Nacional 
cuando por razones de salud pública se considere que la relación beneficio/riesgo deja de ser 
razonable u otras razones de salud pública así lo ameriten, y siempre justificando adecuada-
mente dicha decisión.

ARTÍCULO 18. — DURACIÓN DEL PAE. La autorización del PAE será otorgada hasta que la me-
dicación esté comercialmente disponible en el mercado o hasta transcurridos 12 meses desde 
la fecha de su autorización.

ARTÍCULO 19. — FINALIZACIÓN DEL PAE. Una vez aprobada la solicitud de registro en el Re-
gistro de Especialidades Medicinales (REM) de la medicación sujeta a un PAE, por parte de 
esta Administración Nacional, no podrá efectuarse una nueva solicitud y finalizará el ingreso 
de nuevos pacientes. Los pacientes en tratamiento podrán continuar en el PAE hasta que la 
medicación se encuentre comercializada y sea organizado el acceso de los pacientes al medi-
camento aprobado.

En caso de existir pacientes que habiendo participado de un PAE, no puedan acceder al medica-
mento cuando ya esté registrado en el REM y disponible comercialmente, y se haya agotado la 
vigencia del PAE, el laboratorio podrá solicitar la extensión del PAE, justificándolo debidamente, 
juntamente con un dictamen del Comité de Ética del establecimiento donde ingresó el paciente, 
el cual deberá indicar el tiempo por el cual estima conveniente la extensión, bajo las mismas 
condiciones de autorización. Esta solicitud será evaluada y eventualmente autorizada por la 
Dirección de Evaluación y Registro de Medicamentos.

ARTÍCULO 20. — El incumplimiento de lo establecido en la presente disposición hará pasible a 
los infractores de las sanciones contenidas en la Ley Nº 16.463 y/o el Decreto N° 341/92.

ARTÍCULO 21. — La presente disposición entrará en vigencia a partir del día siguiente al de su 
publicación en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 22. — Regístrese. Dése a la Dirección Nacional de Registro Oficial para su publica-
ción. Dése a publicidad a través de la página web institucional de esta Administración Nacional. 
Comuníquese a CAEME, CILFA, COOPERALA, CAPGEN, CAPROFAC, FACAF, COFA, COMRA, 
CAOIC y demás instituciones del sector. Cumplido, archívese. — Carlos Chiale.

e. 26/01/2017 N° 3935/17 v. 26/01/2017
#F5253062F#

#I5253080I#
MINISTERIO DE TRANSPORTE

AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL
Disposición 16/2017

Buenos Aires, 12/01/2017

VISTO el Expediente N° S02:0111236/2016 del registro de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURI-
DAD VIAL dependiente del MINISTERIO DE TRANSPORTE, las Leyes N° 24.449, N° 26.363, sus 
normas reglamentarias, y Disposición ANSV N° 380/12, 555/13, 520/14 y modificatorias.

CONSIDERANDO:

Que por Disposición ANSV N° 380 del 24 de agosto de 2012 se creó en el ámbito de la AGENCIA 
NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL el REGISTRO DE ENTIDADES PRESTADORAS DE CAPACITA-
CIÓN EN MATERIA DE TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL cuya función es llevar un registro actua-
lizado de las instituciones, entes y entidades, academias, asociaciones, públicas y/o privadas, 
que efectúen y presten servicios de capacitación en materia de tránsito y seguridad vial, como 
también llevar el registro de capacitadores, docentes, planes de estudio, cursos que en la ma-
teria se dicten, y de los ciudadanos que realicen y aprueben los mismos, para su conocimiento, 
en los modos en que se reglamenten, de las jurisdicciones competentes, ciudadanos, usuarios 
y órganos de juzgamiento.

Que mediante el artículo 2° de la mencionada Disposición, se aprobó el Anexo I de la misma, 
regulando el procedimiento de inscripción ante el referido Registro.

Que por Disposición ANSV N° 168 del 23 de abril de 2013 se transfirió el REGISTRO DE ESTA-
BLECIMIENTOS PRESTADORES DE CAPACITACIÓN EN MATERIA DE TRÁNSITO Y SEGURI-
DAD VIAL, del ámbito de la DIRECCIÓN DE CAPACITACIÓN Y CAMPAÑAS VIALES al ámbito de 
la DIRECCIÓN DEL SISTEMA NACIONAL DE ANTECEDENTES DE TRÁNSITO, el que funcionara 
en carácter de complementario y como fortalecimiento del REGISTRO NACIONAL DE ANTECE-
DENTES DE TRÁNSITO (RENAT), a cargo de la mencionada Dirección.

Que en igual sentido, mediante los artículos 2° y 3° de la mencionada Disposición se transfirió 
al ámbito de la DIRECCION DEL SISTEMA NACIONAL DE ANTECEDENTES DE TRÁNSITO de-
pendiente de la DIRECCIÓN NACIONAL DE LICENCIAS DE CONDUCIR Y ANTECEDENTES DE 
TRÁNSITO, todas las facultades y obligaciones previstas en los artículos 4°, 5°, 6° y 7° de la Dis-
posición ANSV N° 380, y se modificó la denominación del REGISTRO DE ESTABLECIMIENTOS 
PRESTADORES DE CAPACITACIÓN EN MATERIA DE TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL, el que 
pasó a denominarse REGISTRO NACIONAL DE ANTECEDENTES EN EDUCACIÓN Y CAPACI-
TACIÓN VIAL.

Que por Disposición ANSV N° 555/13 del 4 de octubre de 2013 y Disposición ANSV N° 520/14 
del 8 de septiembre de 2014, se modificó el artículo 2° del Anexo I de la Disposición ANSV 
N° 380/12.

Que por Disposición ANSV N° 121/16 del 22 abril de 2016 se transfirió el REGISTRO NACIONAL 
DE ANTECEDENTES EN EDUCACIÓN Y CAPACITACIÓN VIAL, del ámbito de la DIRECCIÓN DEL 
SISTEMA NACIONAL DE ANTECEDENTES DE TRÁNSITO a la órbita del CENTRO DE FORMA-
CIÓN EN POLÍTICAS Y GESTIÓN DE LA SEGURIDAD VIAL.

Que en igual sentido, mediante el artículo 2° de la mencionada Disposición se transfirió al ámbito 
del CENTRO DE FORMACIÓN EN POLÍTICAS Y GESTIÓN DE LA SEGURIDAD VIAL dependiente 
de la DIRECCIÓN EJECUTIVA de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL, todas las fa-
cultades y obligaciones previstas en los artículos 4°, 5°, 6° y 7° de la Disposición ANSV N° 380.

Que la inscripción ante el actual REGISTRO NACIONAL DE ANTECEDENTES EN EDUCACIÓN 
Y CAPACITACIÓN VIAL habilita a las entidades registradas a presentar cursos y programas de 
estudios ante la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL, para su eventual aprobación y 
registro.

Que la Sociedad Anónima SENPER CONNECT S.A. ha solicitado oportunamente a la AGENCIA 
NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL la inscripción en el mencionado registro, presentando a tal 
efecto, la documentación exigida en la legislación vigente.
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Que el CENTRO DE FORMACIÓN EN POLÍTICAS Y GESTIÓN DE LA SEGURIDAD VIAL, deter-
minó que SENPER CONNECT S.A., en virtud de lo dispuesto en la Disposición ANSV N° 380/2012 
y la Disposición ANSV N° 121/2016 se exima del requisito de presentación de la habilitación mu-
nicipal exigido por la Disposición ANSV N° 520/2014; determinando de esta manera que ha cum-
plimentado con los requisitos establecidos por la Disposición ANSV N° 38012 y modificatorias, 
sugiriendo la inscripción conforme lo requerido por la entidad solicitante.

Que atento ello, encontrándose acreditados y cumplimentados según las áreas técnicas com-
petentes, los requisitos exigidos para la inscripción, corresponde dictar el acto administrativo y 
emitir el respectivo Certificado de Entidad inscripta en el REGISTRO NACIONAL DE ANTECE-
DENTES EN EDUCACIÓN Y CAPACITACIÓN VIAL.

Que la DIRECCIÓN DE ASUNTOS LEGALES Y JURÍDICOS de la AGENCIA NACIONAL DE SE-
GURIDAD VIAL ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente se dicta en conformidad con las competencias expresamente atribuidas por el 
artículo 7° inciso b) de la Ley N° 26.363.

Por ello,

EL DIRECTOR EJECUTIVO
DE LA AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1° — Incorpórese y regístrese a la Sociedad Anónima SENPER CONNECT S.A., con-
forme lo regulado mediante las Disposiciones N° 380/12, y modificatorias, a los fines de habili-
tarla a presentar cursos y programas de estudio ante la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD 
VIAL, para su eventual aprobación y registro.

ARTÍCULO 2° — La incorporación y registración otorgada mediante el artículo 1° de la presente 
medida, tendrá vigencia de UN (1) año, a partir de su publicación en el Boletín Oficial, debiendo 
su titular interesado, iniciar previo a su vencimiento, el trámite de renovación de vigencia con-
forme al procedimiento vigente.

ARTÍCULO 3° — La vigencia indicada en el artículo 2° de la presente medida, quedara supedi-
tada al cumplimiento por parte de SENPER CONNECT S.A. de lo regulado por la Disposición 
ANSV N° 380/12 y sus modificatorias, encontrándose facultado el CENTRO DE FORMACIÓN 
EN POLÍTICAS Y GESTIÓN DE LA SEGURIDAD VIAL a implementar auditorias periódicas o 
permanentes tendientes a corroborar el cumplimiento de los recaudos exigidos en la normativa 
vigente, y sugerir la baja del registro cuando corresponda ante incumplimientos acreditados.

ARTÍCULO 4° — Instrúyase al CENTRO DE FORMACIÓN EN POLÍTICAS Y GESTIÓN DE LA 
SEGURIDAD VIAL a incorporar a la Entidad al sistema informático, asignar el respectivo número 
de registro, emitir y notificar el Correspondiente Certificado de Entidad inscripta en el REGIS-
TRO NACIONAL DE ANTECEDENTES EN EDUCACIÓN Y CAPACITACIÓN VIAL de la AGENCIA 
NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL.

ARTÍCULO 5° — Regístrese, comuníquese, publíquese, dese intervención a la Dirección Na-
cional del Registro Oficial y archívese. — Carlos A. Perez.

e. 26/01/2017 N° 3953/17 v. 26/01/2017
#F5253080F#

#I5253081I#
MINISTERIO DE TRANSPORTE

AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL
Disposición 19/2017

Buenos Aires, 12/01/2017

VISTO el Expediente N° S02:0076247/2014 del registro de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURI-
DAD VIAL dependiente del MINISTERIO DE TRANSPORTE, las Leyes N° 24.449, N° 26.363, sus 
normas reglamentarias, y Disposición ANSV N° 380/12, 555/13, 520/14 y modificatorias.

CONSIDERANDO:

Que por Disposición ANSV N° 380 del 24 de Agosto de 2012 se creó en el ámbito de la AGENCIA 
NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL el REGISTRO DE ENTIDADES PRESTADORAS DE CAPACITA-
CION EN MATERIA DE TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL, cuya función es llevar un registro actua-
lizado de las instituciones, entes y entidades, academias, asociaciones, públicas y/o privadas, 
que efectúen y presten servicios de capacitación en materia de tránsito y seguridad vial, como 
también llevar el registro de capacitadores, docentes, planes de estudio, cursos que en materia 
se dicten y de los ciudadanos que realicen y aprueben los mismos, para su conocimiento, en 
los modos en que se reglamenten, de las jurisdicciones competentes, ciudadanos, usuarios y 
órganos de juzgamiento.

Que mediante el artículo 3° de la mencionada Disposición se estableció que la inscripción en el 
Registro creado, habilita a las entidades registradas, a presentar cursos y programas de estudio 
ante la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL para su eventual aprobación y registro en el 
Registro de Establecimientos Prestadores de Capacitación en materia de Tránsito y Seguridad 
Vial.

Que por Disposición ANSV N° 168 del 23 de Abril de 2013 se transfirió el REGISTRO DE ESTA-
BLECIMIENTOS PRESTADORES DE CAPACITACION EN MATERIA DE TRANSITO Y SEGURI-
DAD VIAL, del ámbito de la DIRECCION DE CAPACITACION Y CAMPAÑAS VIALES al ámbito de 
la DIRECCION DEL SISTEMA NACIONAL DE ANTECEDENTES DE TRANSITO, el que funcionará 
en carácter de complementario y como fortalecimiento del REGISTRO NACIONAL DE ANTECE-
DENTES DE TRANSITO (RENAT), a cargo de la mencionada Dirección.

Que en igual sentido, mediante los artículos 2° y 3° de la mencionada Disposición se transfirió 
al ámbito de la DIRECCION DEL SISTEMA NACIONAL DE ANTECEDENTES DE TRANSITO de-
pendiente de la DIRECCION NACIONAL DE LICENCIAS DE CONDUCIR Y ANTECEDENTES DE 
TRANSITO, todas las facultades y obligaciones previstas en los artículos 4°, 5°, 6° y 7° de la Dis-
posición ANSV N° 380, y se modificó la denominación del REGISTRO DE ESTABLECIMIENTOS 
PRESTADORES DE CAPACITACION EN MATERIA DE TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL, el que 
pasó a denominarse REGISTRO NACIONAL DE ANTECEDENTES EN EDUCACION Y CAPACI-
TACION VIAL.

Que mediante el artículo 5° de la Disposición ANSV N° 520 del 8 de septiembre de 2014, se 
aprobó el procedimiento que deberán cumplir las entidades inscriptas en el REGISTRO NACIO-
NAL DE ANTECEDENTES EN EDUCACION Y CAPACITACION VIAL, a los fines de solicitar la 
renovación de su inscripción, como así también la renovación de sus cursos en el mencionado 
registro.

Que por Disposición ANSV N° 121/2016 del 22 de abril de 2016 se transfirió el REGISTRO NA-
CIONAL DE ANTECEDENTES EN EDUACION Y CAPACITACION VIAL, del ámbito de la DIREC-
CION DEL SISTEMA NACIONAL DE ANTECEDENTES DE TRANSITO a la órbita del CENTRO DE 
FORMACION EN POLITICAS Y GESTIÓN DE LA SEGURIDAD VIAL.

Que en igual sentido, mediante el artículo 2° de la mencionada Disposición, se transfirió al ám-
bito del CENTRO DE FORMACION EN POLITICAS Y GESTION DE LA SEGURIDAD VIAL depen-
diente de la DIRECCION EJECUTIVA de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL todas 
las facultades y obligaciones previstas en los artículos 4°, 5°, 6° y 7° de la Disposición ANSV 
N° 380/2012.

Que mediante Disposición ANSV N° 499 del 2 de septiembre de 2014 se incorporó y registró a 
CREANDO CONCIENCIA URBANA ASOCIACION CIVIL al REGISTRO NACIONAL DE ANTECE-
DENTES EN EDUCACION Y CAPACITACION VIAL, conforme a lo regulado mediante la Dispo-
sición ANSV N° 380/2012, según Disposición ANSV N° 168/2013 y modificatorias a los fines de 
habilitarla a presentar cursos y programas de estudio ante la AGENCIA NACIONAL DE SEGURI-
DAD VIAL, para su eventual aprobación y registro.

Que la entidad CREANDO CONCIENCIA URBANA ASOCIACION CIVIL, ha solicitado oportu-
namente a la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL, la renovación de inscripción en el 
REGISTRO NACIONAL DE ANTECEDENTES EN EDUCACION Y CAPACITACION VIAL, presen-
tando a tal efecto la documentación exigida en el Anexo de la Disposición ANSV N° 520/2014.

Que el CENTRO DE FORMACION EN POLITICAS Y GESTION DE LA SEGURIDAD VIAL depen-
diente de la DIRECCION EJECUTIVA de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL, acreditó 
el cumplimiento de los recaudos exigidos en el procedimiento de renovación de inscripción, 
regulado por el Anexo de la Disposición ANSV N° 520/14, sugiriendo consecuentemente la re-
novación de la Inscripción, conforme lo solicitado por CREANDO CONCIENCIA URBANA ASO-
CIACION CIVIL.

Que atento ello, encontrándose acreditados y cumplimentados por parte de las áreas técnicas 
competentes, los requisitos exigidos para proceder a la renovación de la inscripción, corres-
ponde dictar el acto administrativo y emitir el respectivo Certificado de Renovación, a favor de 
CREANDO CONCIENCIA URBANA ASOCIACION CIVIL.

Que el CENTRO DE FORMACION EN POLITICAS Y GESTION DE LA SEGURIDAD VIAL ha to-
mado intervención dentro de su competencia.

Que la DIRECCIÓN DE ASUNTOS LEGALES Y JURÍDICOS de la AGENCIA NACIONAL DE SE-
GURIDAD VIAL ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente se dicta en conformidad con las competencias expresamente atribuidas por el 
artículo 7° inciso b) de la Ley N° 26.363.

Por ello,

EL DIRECTOR EJECUTIVO
DE LA AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1° — Renúevese la inscripción de CREANDO CONCIENCIA URBANA ASOCIACION 
CIVIL en el REGISTRO NACIONAL DE ANTECEDENTES EN EDUCACION Y CAPACITACION VIAL, 
desde su vencimiento, conforme a lo regulado mediante la Disposición ANSV N° 380/2012 según 
Disposición ANSV N° 168/20163, Disposición ANSV N° 555/13, Disposición ANSV N° 520/14 y 
Disposición ANSV N° 121/16, a los fines de habilitarla a presentar cursos y programas de estudio 
ante la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL, para su eventual aprobación y registro.

ARTÍCULO 2° — La renovación de inscripción otorgada mediante el artículo 1° de la presente 
medida, tendrá una vigencia de UN (1) año, a partir de la fecha mencionada en el artículo prece-
dente, debiendo su titular interesado, iniciar previo a su vencimiento, el trámite de renovación de 
vigencia conforme al procedimiento vigente.

ARTÍCULO 3° — La vigencia indicada en el artículo 2° de la presente medida, quedara supedi-
tada al cumplimiento por parte de CREANDO CONCIENCIA URBANA ASOCIACION CIVIL, de 
lo regulado por la Disposición ANSV N° 380/12 y modificatorias, encontrándose facultado el 
CENTRO DE FORMACIÓN EN POLÍTICAS Y GESTIÓN DE LA SEGURIDAD VIAL, a implementar 
auditorías periódicas o permanentes tendientes a corroborar el cumplimiento de los recaudos 
exigidos en la normativa vigente, y sugerir la baja del registro cuando corresponda ante incum-
plimientos acreditados.

ARTÍCULO 4° — Instrúyase al CENTRO DE FORMACIÓN EN POLÍTICAS Y GESTION DE LA SE-
GURIDAD VIAL a efectuar la renovación de CREANDO CONCIENCIA URBANA ASOCIACION CI-
VIL en el sistema informático del REGISTRO NACIONAL DE ANTECEDENTES EN EDUCACION Y 
CAPACITACION VIAL de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL.

ARTÍCULO 5° — Regístrese, comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCION NACIONAL DEL 
REGISTRO OFICIAL y cumplido, archívese. — Carlos A. Perez.

e. 26/01/2017 N° 3954/17 v. 26/01/2017
#F5253081F#

#I5253395I#
ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE AVIACIÓN CIVIL

Resolución 16/2017

Buenos Aires, 23/01/2017

VISTO el Expediente N° ANC:0001590/2017 del Registro de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE 
AVIACIÓN CIVIL, el Decreto N° 1.770 de fecha 29 de noviembre de 2007, la Parte 61 “Licencias, 
Certificado de Competencia y Habilitaciones para Piloto” de las Regulaciones Argentinas de 
Aviación Civil, y la Resolución N° 225 de fecha 4 de diciembre de 2009 de la ADMINISTRACIÓN 
NACIONAL DE AVIACIÓN CIVIL, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el expediente citado en el Visto, tramita la aprobación del proyecto que propicia la 
creación de un nuevo Certificado de Competencia de Piloto Recreativo de Avión, estableciendo 
entre otros aspectos, los requisitos de otorgamiento, sus atribuciones, requisitos para su ejer-
cicio y limitaciones, a los fines de su incorporación como Capítulo L de la Parte 61 “Licencias, 
Certificado de Competencia y Habilitaciones para Piloto” de las Regulaciones Argentinas de 
Aviación Civil (RAAC.).

Que conforme lo establece la Resolución N° 225 de fecha 4 de diciembre de 2009 de la ADMI-
NISTRACIÓN NACIONAL DE AVIACIÓN CIVIL (ANAC), es función de la Dirección de Licencias 
al Personal dependiente de la DIRECCIÓN NACIONAL DE SEGURIDAD OPERACIONAL de la 
ANAC, a través del Departamento Normas de Licencias Aeronáuticas, intervenir en la elabo-
ración de Normas y Reglamentaciones que rigen la habilitación y registro de las personas que 
realicen funciones aeronáuticas a bordo de aeronaves o en superficie, proponiendo las modifi-
caciones pertinentes.

Que la creación del Certificado de Competencia de Piloto Recreativo de Avión, orientado a la 
utilización de aeronaves deportivas livianas (ADL) construidas en serie, se enmarca dentro del 
proceso de elaboración de normas orientadas a la promoción y desarrollo de nuevas modalida-
des de la aviación civil deportiva.
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Que en el caso, y en virtud de la importancia de la materia que regula el proyecto, corresponde 
implementar el proceso de Elaboración Participativa de Normas establecido por el Decreto 
N° 1.172 de fecha 3 de diciembre de 2003.

Que ello brindará la posibilidad de que los sectores interesados y la ciudadanía en general pue-
dan expresar su opinión y propuestas respecto del proyecto elaborado.

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos dependiente de la DIRECCIÓN GENERAL LEGAL, TÉC-
NICA Y ADMINISTRATIVA de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE AVIACIÓN CIVIL ha tomado 
la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas en los Decretos Nros. 1.172 
de fecha 3 de diciembre de 2003 y 1.770 de fecha 29 de noviembre de 2007.

Por ello,

EL ADMINISTRADOR NACIONAL DE AVIACIÓN CIVIL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1° — Declárase abierto el procedimiento de Elaboración Participativa de Normas 
respecto del Capítulo L de la Parte 61 “Licencias, Certificado de Competencia y Habilitaciones 
de Piloto” de las REGULACIONES ARGENTINAS DE AVIACIÓN CIVIL (RAAC) que obra como 
Anexo I al presente acto administrativo.

ARTÍCULO 2° — Se recibirán comentarios y observaciones hasta TREINTA (30) días corridos a 
contar de la fecha de publicación de la presente medida, los que deberán dirigirse a la ADMINIS-
TRACIÓN NACIONAL DE AVIACIÓN CIVIL, sito en Avenida Paseo Colón N° 1.452 (C1063ADO) 
de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires de lunes a viernes en el horario de 9 a 15 horas, indi-
cando el número de expediente que surge del Visto de la presente resolución.

ARTÍCULO 3° — Los interesados podrán tomar vista de las actuaciones durante el mismo plazo 
establecido en el artículo anterior, en el Departamento Normativa Aeronáutica, Normas y Pro-
cedimientos Internos de la Unidad de Planificación y Control de Gestión de esta ADMINISTRA-
CIÓN NACIONAL DE AVIACIÓN CIVIL con asiento en la Calle Azopardo N° 1.405, piso 7° de esta 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, de lunes a viernes en el horario de 10 a 15 horas.

ARTÍCULO 4° — Habilítase al Departamento Normativa Aeronáutica, Normas y Procedimientos 
Internos de la Unidad de Planificación y Control de Gestión de esta Administración Nacional 
para llevar el Registro de las presentaciones a que hace referencia el Artículo 15 del Anexo V 
al Decreto N° 1.172 de fecha 3 de diciembre de 2003 y habilítase la casilla de correo normaer@
anac.gov.ar, a los efectos de recibir los comentarios aludidos en el Articulo 17 del mismo orde-
namiento legal.

ARTÍCULO 5° — Regístrese, comuníquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial para 
su publicación por DOS (2) días en el Boletín Oficial, póngase a disposición de los interesados y 
por un plazo de TREINTA (30) días en la página web institucional y cumplido, vuelva a la Unidad 
de Planificación y Control de Gestión - Departamento Normativa Aeronáutica, Normas y Proce-
dimientos Internos para la continuación del trámite. — Juan Pedro Irigoin.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución no se publica/n. El/los mismo/s podrá/n ser 
consultado/s en www.anac.gob.ar

e. 26/01/2017 N° 4075/17 v. 27/01/2017
#F5253395F#

#I5253115I#
ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE AVIACIÓN CIVIL

Resolución 22/2017

Buenos Aires, 23/01/2017

VISTO el Expediente N° EXP-ANC:0042311/2016 del Registro del Registro de la ADMINISTRA-
CIÓN NACIONAL DE AVIACIÓN CIVIL, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el expediente citado en el Visto, tramita el requerimiento efectuado por las Em-
presas AEROLÍNEAS ARGENTINAS SOCIEDAD ANÓNIMA y AUSTRAL LINEAS AÉREAS —CIE-
LOS DEL SUR SOCIEDAD ANÓNIMA—, a fin de obtener la aprobación de los Anexos N° A-1 a 
los Acuerdos de Código Compartido que celebraran por un lado AEROLÍNEAS ARGENTINAS 
SOCIEDAD ANÓNIMA con AIR EUROPA LÍNEAS AÉREAS SOCIEDAD ANÓNIMA y por otro esta 
última Empresa con AUSTRAL LÍNEAS AÉREAS —CIELOS DEL SUR SOCIEDAD ANÓNIMA—.

Que de conformidad con lo establecido en el Anexo N° A-1 del Acuerdo de Código Com-
partido suscripto entre AEROLÍNEAS ARGENTINAS SOCIEDAD ANÓNIMA y AIR EUROPA 
LÍNEAS AÉREAS SOCIEDAD ANÓNIMA, se prevé realizar bajo tal modalidad operativa los 
siguientes vuelos: A) Para ser operados por AEROLÍNEAS ARGENTINAS SOCIEDAD ANÓ-
NIMA y comercializados por AIR EUROPA LÍNEAS AÉREAS SOCIEDAD ANÓNIMA: BUENOS 
AIRES (AEROPUERTO INTERNACIONAL DE EZEIZA MINISTRO PISTARINI - REPÚBLICA 
ARGENTINA) - MADRID (REINO DE ESPAÑA) y viceversa; BUENOS AIRES (AEROPUERTO 
INTERNACIONAL DE EZEIZA MINISTRO PISTARINI - REPÚBLICA ARGENTINA) - BARCE-
LONA (REINO DE ESPAÑA) y viceversa; BUENOS AIRES (AEROPUERTO INTERNACIONAL 
DE EZEIZA MINISTRO PISTARINI - REPÚBLICA ARGENTINA) - NEUQUÉN (Provincia del 
NEUQUÉN - REPÚBLICA ARGENTINA) y viceversa; BUENOS AIRES (AEROPUERTO INTER-
NACIONAL DE EZEIZA MINISTRO PISTARINI - REPÚBLICA ARGENTINA) - MONTEVIDEO 
(REPÚBLICA ORIENTAL DEL URUGUAY) y viceversa; BUENOS AIRES (AEROPUERTO IN-
TERNACIONAL DE EZEIZA MINISTRO PISTARINI - REPÚBLICA ARGENTINA) - SANTIAGO 
DE CHILE (REPÚBLICA DE CHILE) y viceversa; BUENOS AIRES (AEROPUERTO INTERNA-
CIONAL DE EZEIZA MINISTRO PISTARINI - REPÚBLICA ARGENTINA) - USHUAIA (Provincia 
de TIERRA DEL FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR - REPÚBLICA ARGEN-
TINA) y viceversa; BUENOS AIRES (AEROPUERTO INTERNACIONAL DE EZEIZA MINISTRO 
PISTARINI - REPÚBLICA ARGENTINA) - SAN CARLOS DE BARILOCHE (Provincia de RÍO 
NEGRO - REPÚBLICA ARGENTINA) y viceversa; BUENOS AIRES (AEROPUERTO INTERNA-
CIONAL DE EZEIZA MINISTRO PISTARINI - REPÚBLICA ARGENTINA) - PUERTO IGUAZÚ 
(Provincia de MISIONES - REPÚBLICA ARGENTINA) y viceversa; BUENOS AIRES (AERO-
PUERTO INTERNACIONAL DE EZEIZA MINISTRO PISTARINI - REPÚBLICA ARGENTINA) 
- ROSARIO (Provincia de SANTA FE - REPÚBLICA ARGENTINA) y viceversa; BUENOS AI-
RES (AEROPUERTO INTERNACIONAL DE EZEIZA MINISTRO PISTARINI - REPÚBLICA AR-
GENTINA) - CÓRDOBA (Provincia de CÓRDOBA - REPÚBLICA ARGENTINA) y viceversa; 
BUENOS AIRES (AEROPUERTO INTERNACIONAL DE EZEIZA MINISTRO PISTARINI - REPÚ-
BLICA ARGENTINA) - MENDOZA (Provincia de MENDOZA - REPÚBLICA ARGENTINA) y vi-
ceversa; BUENOS AIRES (AEROPUERTO INTERNACIONAL DE EZEIZA MINISTRO PISTARINI 
- REPÚBLICA ARGENTINA) - ASUNCIÓN DEL PARAGUAY (REPÚBLICA DEL PARAGUAY) y 
viceversa; BUENOS AIRES (AEROPARQUE JORGE NEWBERY - REPÚBLICA ARGENTINA) - 
CÓRDOBA (Provincia de CÓRDOBA - REPÚBLICA ARGENTINA) y viceversa; BUENOS AIRES 
(AEROPARQUE JORGE NEWBERY - REPÚBLICA ARGENTINA) - MENDOZA (Provincia de 
MENDOZA - REPÚBLICA ARGENTINA) y viceversa; BUENOS AIRES (AEROPARQUE JORGE 
NEWBERY - REPÚBLICA ARGENTINA) - NEUQUÉN (Provincia del NEUQUÉN - REPÚBLICA 

ARGENTINA) y viceversa; BUENOS AIRES (AEROPARQUE JORGE NEWBERY - REPÚBLICA 
ARGENTINA) - SAN MIGUEL DE TUCUMÁN (Provincia de TUCUMÁN - REPÚBLICA ARGEN-
TINA) y viceversa; BUENOS AIRES (AEROPARQUE JORGE NEWBERY - REPÚBLICA ARGEN-
TINA) - SALTA (Provincia de SALTA - REPÚBLICA ARGENTINA) y viceversa; BUENOS AIRES 
(AEROPARQUE JORGE NEWBERY - REPÚBLICA ARGENTINA) - COMODORO RIVADAVIA 
(Provincia del CHUBUT- REPÚBLICA ARGENTINA) y viceversa; BUENOS AIRES (AEROPAR-
QUE JORGE NEWBERY - REPÚBLICA ARGENTINA) - SAN CARLOS DE BARILOCHE (Provin-
cia de RÍO NEGRO - REPÚBLICA ARGENTINA) y viceversa; BUENOS AIRES (AEROPARQUE 
JORGE NEWBERY - REPÚBLICA ARGENTINA) - MONTEVIDEO (REPÚBLICA ORIENTAL DEL 
URUGUAY) y viceversa; BUENOS AIRES (AEROPARQUE JORGE NEWBERY - REPÚBLICA 
ARGENTINA) - SANTIAGO DE CHILE (REPÚBLICA DE CHILE) y viceversa; BUENOS AIRES 
(AEROPARQUE JORGE NEWBERY - REPÚBLICA ARGENTINA) - ASUNCIÓN DEL PARAGUAY 
(REPÚBLICA DEL PARAGUAY) y viceversa; BUENOS AIRES (AEROPARQUE JORGE NEW-
BERY - REPÚBLICA ARGENTINA) - USHUAIA (Provincia de TIERRA DEL FUEGO, ANTÁRTIDA 
E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR - REPÚBLICA ARGENTINA) y viceversa; BUENOS AIRES (AE-
ROPARQUE JORGE NEWBERY - REPÚBLICA ARGENTINA) - PUERTO IGUAZÚ (Provincia de 
MISIONES - REPÚBLICA ARGENTINA) y viceversa; BUENOS AIRES (AEROPARQUE JORGE 
NEWBERY - REPÚBLICA ARGENTINA) - ROSARIO (Provincia de SANTA FE - REPÚBLICA 
ARGENTINA) y viceversa; CÓRDOBA (Provincia de CÓRDOBA - REPÚBLICA ARGENTINA) 
- MENDOZA (Provincia de MENDOZA - REPÚBLICA ARGENTINA) y viceversa; CÓRDOBA 
(Provincia de CÓRDOBA - REPÚBLICA ARGENTINA) - ROSARIO (Provincia de SANTA FE 
- REPÚBLICA ARGENTINA) y viceversa; CÓRDOBA (Provincia de CÓRDOBA - REPÚBLICA 
ARGENTINA) - SALTA (Provincia de SALTA - REPÚBLICA ARGENTINA) y viceversa; CÓR-
DOBA (Provincia de CÓRDOBA - REPÚBLICA ARGENTINA) - EL CALAFATE (Provincia de 
SANTA CRUZ - REPÚBLICA ARGENTINA) y viceversa; CÓRDOBA (Provincia de CÓRDOBA 
- REPÚBLICA ARGENTINA) - USHUAIA (Provincia de TIERRA DEL FUEGO, ANTÁRTIDA E 
ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR - REPÚBLICA ARGENTINA) y viceversa; CÓRDOBA (Provin-
cia de CÓRDOBA - REPÚBLICA ARGENTINA) - SAN CARLOS DE BARILOCHE (Provincia de 
RÍO NEGRO - REPÚBLICA ARGENTINA) y viceversa; B) Para ser operados por AIR EUROPA 
LÍNEAS AÉREAS SOCIEDAD ANÓNIMA y comercializados por AEROLÍNEAS ARGENTINAS 
SOCIEDAD ANÓNIMA: BUENOS AIRES (AEROPUERTO INTERNACIONAL DE EZEIZA MI-
NISTRO PISTARINI - REPÚBLICA ARGENTINA) - MADRID (REINO DE ESPAÑA) y viceversa; 
BARCELONA (REINO DE ESPAÑA) - PALMA DE MALLORCA (REINO DE ESPAÑA) y vice-
versa; CÓRDOBA (Provincia de CÓRDOBA - REPÚBLICA ARGENTINA) - MADRID (REINO 
DE ESPAÑA) y viceversa; CÓRDOBA (Provincia de CÓRDOBA - REPÚBLICA ARGENTINA) 
- ASUNCIÓN DEL PARAGUAY (REPÚBLICA DEL PARAGUAY) y viceversa; MADRID (REINO 
DE ESPAÑA) - LONDRES (REINO UNIDO DE GRAN BRETAÑA E IRLANDA DEL NORTE) y 
viceversa; MADRID (REINO DE ESPAÑA) - LISBOA (REPÚBLICA PORTUGUESA) y viceversa; 
MADRID (REINO DE ESPAÑA) - PALMA DE MALLORCA (REINO DE ESPAÑA) y viceversa; 
MADRID (REINO DE ESPAÑA) - VIGO (REINO DE ESPAÑA) y viceversa; MADRID (REINO DE 
ESPAÑA) - GRAN CANARIA (REINO DE ESPAÑA) y viceversa; MADRID (REINO DE ESPAÑA) 
- IBIZA (REINO DE ESPAÑA) y viceversa; MADRID (REINO DE ESPAÑA) - TENERIFE (REINO 
DE ESPAÑA) y viceversa; MADRID (REINO DE ESPAÑA) - ZÚRICH (CONFEDERACIÓN SUIZA) 
y viceversa; MADRID (REINO DE ESPAÑA) - LANZAROTE (REINO DE ESPAÑA) y viceversa; 
MADRID (REINO DE ESPAÑA) - FUERTEVENTURA (REINO DE ESPAÑA) y viceversa; MADRID 
(REINO DE ESPAÑA) - PARÍS (REPÚBLICA FRANCESA) y viceversa; MADRID (REINO DE 
ESPAÑA) - BARCELONA (REINO DE ESPAÑA) y viceversa; MADRID (REINO DE ESPAÑA) - 
MÁLAGA (REINO DE ESPAÑA) y viceversa; MADRID (REINO DE ESPAÑA) - BILBAO (REINO 
DE ESPAÑA) y viceversa; MADRID (REINO DE ESPAÑA) - VALENCIA (REINO DE ESPAÑA) y 
viceversa; MADRID (REINO DE ESPAÑA) - AMSTERDAM (REINO DE LOS PAÍSES BAJOS) 
y viceversa; MADRID (REINO DE ESPAÑA) - BRUSELAS (REINO DE BÉLGICA) y viceversa; 
MADRID (REINO DE ESPAÑA) - LA CORUÑA (REINO DE ESPAÑA) y viceversa.

Que por su parte en el Anexo N° A-1 del Acuerdo de Código Compartido suscripto entre 
AUSTRAL LÍNEAS AÉREAS —CIELOS DEL SUR SOCIEDAD ANÓNIMA— y AIR EUROPA 
LÍNEAS AÉREAS SOCIEDAD ANÓNIMA, se prevé realizar bajo tal modalidad operativa los 
siguientes vuelos: Para ser operados por AUSTRAL LÍNEAS AÉREAS —CIELOS DEL SUR 
SOCIEDAD ANÓNIMA— y comercializados por AIR EUROPA LÍNEAS AÉREAS SOCIEDAD 
ANÓNIMA: CÓRDOBA (Provincia de CÓRDOBA - REPÚBLICA ARGENTINA) - MENDOZA 
(Provincia de MENDOZA - REPÚBLICA ARGENTINA) y viceversa; CÓRDOBA (Provincia de 
CÓRDOBA - REPÚBLICA ARGENTINA) - ROSARIO (Provincia de SANTA FE - REPÚBLICA 
ARGENTINA) y viceversa; CÓRDOBA (Provincia de CÓRDOBA - REPÚBLICA ARGENTINA) 
- SALTA (Provincia de SALTA - REPÚBLICA ARGENTINA) y viceversa; CÓRDOBA (Provincia 
de CÓRDOBA - REPÚBLICA ARGENTINA) - EL CALAFATE (Provincia de SANTA CRUZ - 
REPÚBLICA ARGENTINA) y viceversa; CÓRDOBA (Provincia de CÓRDOBA - REPÚBLICA 
ARGENTINA) - USHUAIA (Provincia de TIERRA DEL FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS DEL AT-
LÁNTICO SUR - REPÚBLICA ARGENTINA) y viceversa; CÓRDOBA (Provincia de CÓRDOBA 
- REPÚBLICA ARGENTINA) - SAN CARLOS DE BARILOCHE (Provincia de RÍO NEGRO - 
REPÚBLICA ARGENTINA) y viceversa; BUENOS AIRES (AEROPUERTO INTERNACIONAL 
DE EZEIZA MINISTRO PISTARINI - REPÚBLICA ARGENTINA) - MENDOZA (Provincia de 
MENDOZA - REPÚBLICA ARGENTINA) y viceversa; BUENOS AIRES (AEROPUERTO INTER-
NACIONAL DE EZEIZA MINISTRO PISTARINI - REPÚBLICA ARGENTINA) - MONTEVIDEO 
(REPÚBLICA ORIENTAL DEL URUGUAY) y viceversa; BUENOS AIRES (AEROPUERTO IN-
TERNACIONAL DE EZEIZA MINISTRO PISTARINI - REPÚBLICA ARGENTINA) - NEUQUÉN 
(Provincia del NEUQUÉN - REPÚBLICA ARGENTINA) y viceversa; BUENOS AIRES (AERO-
PUERTO INTERNACIONAL DE EZEIZA MINISTRO PISTARINI - REPÚBLICA ARGENTINA) - 
SANTIAGO DE CHILE (REPÚBLICA DE CHILE) y viceversa; BUENOS AIRES (AEROPUERTO 
INTERNACIONAL DE EZEIZA MINISTRO PISTARINI - REPÚBLICA ARGENTINA) - USHUAIA 
(Provincia de TIERRA DEL FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR - REPÚBLICA 
ARGENTINA) y viceversa; BUENOS AIRES (AEROPUERTO INTERNACIONAL DE EZEIZA MI-
NISTRO PISTARINI - REPÚBLICA ARGENTINA) - SAN CARLOS DE BARILOCHE (Provincia 
de RÍO NEGRO - REPÚBLICA ARGENTINA) y viceversa; BUENOS AIRES (AEROPUERTO 
INTERNACIONAL DE EZEIZA MINISTRO PISTARINI - REPÚBLICA ARGENTINA) - PUERTO 
IGUAZÚ (Provincia de MISIONES - REPÚBLICA ARGENTINA) y viceversa; BUENOS AIRES 
(AEROPUERTO INTERNACIONAL DE EZEIZA MINISTRO PISTARINI - REPÚBLICA ARGEN-
TINA) - ROSARIO (Provincia de SANTA FE - REPÚBLICA ARGENTINA) y viceversa; BUENOS 
AIRES (AEROPUERTO INTERNACIONAL DE EZEIZA MINISTRO PISTARINI - REPÚBLICA 
ARGENTINA) - CÓRDOBA (Provincia de CÓRDOBA - REPÚBLICA ARGENTINA) y viceversa; 
BUENOS AIRES (AEROPUERTO INTERNACIONAL DE EZEIZA MINISTRO PISTARINI - RE-
PÚBLICA ARGENTINA) - ASUNCIÓN DEL PARAGUAY (REPÚBLICA DEL PARAGUAY) y vi-
ceversa; BUENOS AIRES (AEROPARQUE JORGE NEWBERY - REPÚBLICA ARGENTINA) 
- CÓRDOBA (Provincia de CÓRDOBA - REPÚBLICA ARGENTINA) y viceversa; BUENOS 
AIRES (AEROPARQUE JORGE NEWBERY - REPÚBLICA ARGENTINA) - MENDOZA (Pro-
vincia de MENDOZA - REPÚBLICA ARGENTINA) y viceversa; BUENOS AIRES (AEROPAR-
QUE JORGE NEWBERY - REPÚBLICA ARGENTINA) - NEUQUÉN (Provincia del NEUQUÉN 
- REPÚBLICA ARGENTINA) y viceversa; BUENOS AIRES (AEROPARQUE JORGE NEWBERY 
- REPÚBLICA ARGENTINA) - SAN MIGUEL DE TUCUMÁN (Provincia de TUCUMÁN - REPÚ-
BLICA ARGENTINA) y viceversa: BUENOS AIRES (AEROPARQUE JORGE NEWBERY - RE-
PÚBLICA ARGENTINA) - SALTA (Provincia de SALTA - REPÚBLICA ARGENTINA) y viceversa; 
BUENOS AIRES (AEROPARQUE JORGE NEWBERY - REPÚBLICA ARGENTINA) - COMO-
DORO RIVADAVIA (Provincia del CHUBUT - REPÚBLICA ARGENTINA) y viceversa; BUENOS 
AIRES (AEROPARQUE JORGE NEWBERY - REPÚBLICA ARGENTINA) - SAN CARLOS DE 
BARILOCHE (Provincia de RIO NEGRO - REPÚBLICA ARGENTINA) y viceversa; BUENOS 
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AIRES (AEROPARQUE JORGE NEWBERY - REPÚBLICA ARGENTINA) - MONTEVIDEO (RE-
PÚBLICA ORIENTAL DEL URUGUAY) y viceversa; BUENOS AIRES (AEROPARQUE JORGE 
NEWBERY - REPÚBLICA ARGENTINA) - SANTIAGO DE CHILE (REPÚBLICA DE CHILE) y 
viceversa; BUENOS AIRES (AEROPARQUE JORGE NEWBERY - REPÚBLICA ARGENTINA) 
- ASUNCIÓN DEL PARAGUAY (REPÚBLICA DEL PARAGUAY) y viceversa: BUENOS AIRES 
(AEROPARQUE JORGE NEWBERY - REPÚBLICA ARGENTINA) - USHUAIA (Provincia de TIE-
RRA DEL FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR - REPÚBLICA ARGENTINA) y 
viceversa; BUENOS AIRES (AEROPARQUE JORGE NEWBERY - REPÚBLICA ARGENTINA) - 
PUERTO IGUAZÚ (Provincia de MISIONES - REPÚBLICA ARGENTINA) y viceversa; BUENOS 
AIRES (AEROPARQUE JORGE NEWBERY - REPÚBLICA ARGENTINA) - ROSARIO (Provincia 
de SANTA FE - REPÚBLICA ARGENTINA) y viceversa.

Que el Articulo 110 del Código Aeronáutico establece que los acuerdos que impliquen arreglos 
de “pool”, conexión, consolidación o fusión de servicios o negocios, deberán someterse a la 
aprobación previa de la autoridad aeronáutica y que si ésta no formulase objeciones dentro de 
los NOVENTA (90) días, el acuerdo se considerará aprobado.

Que el Decreto N° 1.401 de fecha 27 de noviembre de 1998 establece en su Artículo 1° que la 
compartición de códigos se encuentra comprendida entre los arreglos determinados por el Ar-
tículo 110 del Código Aeronáutico.

Que el Artículo 2° del mencionado Decreto N° 1.401/98 dispone que para poder aprobarse las 
propuestas de operación en código compartido, los explotadores deberán ser titulares de las 
autorizaciones o concesiones que les permitan realizar el servicio aéreo de que se trate.

Que en cuanto a AEROLÍNEAS ARGENTINAS SOCIEDAD ANÓNIMA mediante el Decreto N° 612 
de fecha 16 de mayo de 1989, prorrogado por la Resolución N° 102 de fecha 3 de marzo de 
2005 de la ex - SECRETARIA DE TRANSPORTE entonces dependiente del MINISTERIO DE 
PLANIFICACIÓN FEDERAL, INVERSIÓN PÚBLICA Y SERVICIOS se le otorgó concesión para 
explotar servicios regulares internos de transporte aéreo de pasajeros, carga y correo con ae-
ronaves de gran porte y con facultad de omitir escalas entre otras en las rutas: SALTA (Provincia 
de SALTA) - SAN MIGUEL DE TUCUMÁN (Provincia de TUCUMÁN) - CÓRDOBA (Provincia de 
CÓRDOBA) - MENDOZA (Provincia de MENDOZA) - SAN CARLOS DE BARILOCHE (Provincia 
de RÍO NEGRO) - ESQUEL (Provincia del CHUBUT) - TRELEW (Provincia del CHUBUT) - CO-
MODORO RIVADAVIA (Provincia del CHUBUT) - RlO GALLEGOS (Provincia de SANTA CRUZ) 
- RIO GRANDE (Provincia de TIERRA DEL FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR) 
- USHUAIA (Provincia de TIERRA DEL FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR) y 
viceversa; SALTA (Provincia de SALTA) - SAN MIGUEL DE TUCUMÁN (Provincia de TUCUMÁN) 
- CÓRDOBA (Provincia de CÓRDOBA) - ROSARIO (Provincia de SANTA FE) - BAHÍA BLANCA 
(Provincia de BUENOS AIRES) - VIEDMA (Provincia de RÍO NEGRO) - TRELEW (Provincia del 
CHUBUT) - COMODORO RIVADAVIA (Provincia del CHUBUT) - RÍO GALLEGOS (Provincia de 
SANTA CRUZ) - RÍO GRANDE (Provincia de TIERRA DEL FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS DEL 
ATLÁNTICO SUR) - USHUAIA (Provincia de TIERRA DEL FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS DEL AT-
LÁNTICO SUR) y viceversa; PUERTO IGUAZÚ (Provincia de MISIONES) - POSADAS (Provincia 
de MISIONES) - CÓRDOBA (Provincia de CÓRDOBA) - MENDOZA (Provincia de MENDOZA) 
- NEUQUÉN (Provincia del NEUQUÉN) - SAN CARLOS DE BARILOCHE (Provincia de RÍO NE-
GRO) - ESQUEL (Provincia del CHUBUT) y viceversa; BUENOS AIRES - ROSARIO (Provincia de 
SANTA FE) - PUERTO IGUAZÚ (Provincia de MISIONES) y viceversa; BUENOS AIRES - ROSA-
RIO (Provincia de SANTA FE) - CÓRDOBA (Provincia de CÓRDOBA) - LA RIOJA (Provincia de LA 
RIOJA) - SAN FERNANDO DEL VALLE DE CATAMARCA (Provincia de CATAMARCA) y viceversa; 
MAR DEL PLATA (Provincia de BUENOS AIRES) - NEUQUÉN (Provincia del NEUQUÉN) - SAN 
CARLOS DE BARILOCHE (Provincia de RÍO NEGRO) y viceversa; MAR DEL PLATA (Provincia de 
BUENOS AIRES) - TRELEW (Provincia del CHUBUT) - COMODORO RIVADAVIA (Provincia del 
CHUBUT) - RÍO GALLEGOS (Provincia de SANTA CRUZ) - RÍO GRANDE (Provincia de TIERRA 
DEL FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR) - USHUAIA (Provincia de TIERRA DEL 
FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR) y viceversa; MAR DEL PLATA (Provincia de 
BUENOS AIRES) - ROSARIO (Provincia de SANTA FE) - CÓRDOBA (Provincia de CÓRDOBA) - 
SAN MIGUEL DE TUCUMÁN (Provincia de TUCUMÁN) - SALTA (Provincia de SALTA) -como ser-
vicio de temporada- y viceversa; MAR DEL PLATA (Provincia de BUENOS AIRES) - MENDOZA 
(Provincia de MENDOZA) -como servicio de temporada- y viceversa; y SALTA (Provincia de 
SALTA) - SAN MIGUEL DE TUCUMÁN (Provincia de TUCUMÁN) - PUERTO IGUAZÚ (Provincia 
de MISIONES) -como servicio de temporada- y viceversa

Que a su vez, por la Resolución N° 1.437 de fecha 30 de octubre de 1998 del ex - MINISTERIO 
DE ECONOMÍA Y OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS, prorrogada por la Resolución N° 783 de 
fecha 28 de noviembre de 2012 de la ex - SECRETARÍA DE TRANSPORTE del MINISTERIO 
DEL INTERIOR Y TRANSPORTE se le otorgó concesión para explotar servicios regulares inter-
nos de transporte aéreo de pasajeros, carga y correo con facultad de alterar y/u omitir escalas 
utilizando aeronaves de gran porte entre otras en las rutas: BUENOS AIRES (AEROPARQUE 
JORGE NEWBERY) - RÍO CUARTO (Provincia de CÓRDOBA) - SAN LUIS (Provincia de SAN 
LUIS) - SAN RAFAEL (Provincia de MENDOZA) - MENDOZA (Provincia de MENDOZA) y vice-
versa; BUENOS AIRES (AEROPARQUE JORGE NEWBERY) - SANTA ROSA (Provincia de LA 
PAMPA) - NEUQUÉN (Provincia del NEUQUÉN) y viceversa; BUENOS AIRES (AEROPARQUE 
JORGE NEWBERY) - BAHÍA BLANCA (Provincia de BUENOS AIRES) - VIEDMA (Provincia de 
RÍO NEGRO) - GENERAL ROCA (Provincia de RÍO NEGRO) - CUTRALCÓ (Provincia del NEU-
QUÉN) - SAN CARLOS DE BARILOCHE (Provincia de RÍO NEGRO) y viceversa; BUENOS AIRES 
(AEROPARQUE JORGE NEWBERY) - BAHÍA BLANCA (Provincia de BUENOS AIRES) - VIEDMA 
(Provincia de RÍO NEGRO) - TRELEW (Provincia del CHUBUT) COMODORO RIVADAVIA (Pro-
vincia del CHUBUT) - RÍO GALLEGOS (Provincia de SANTA CRUZ) - EL CALAFATE (Provincia 
de SANTA CRUZ) - RÍO GRANDE (Provincia de TIERRA DEL FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS DEL 
ATLÁNTICO SUR) - USUAHIA (Provincia de TIERRA DEL FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS DEL 
ATLÁNTICO SUR) y viceversa; BUENOS AIRES (AEROPARQUE JORGE NEWBERY) - CONCOR-
DIA (Provincia de ENTRE RÍOS) - PARANÁ (Provincia de ENTRE RÍOS) - PASO DE LOS LIBRES 
(Provincia de CORRIENTES) - POSADAS (Provincia de MISIONES) - PUERTO IGUAZÚ (Provincia 
de MISIONES) y viceversa.

Que asimismo mediante la Resolución N° 272 de fecha 2 de marzo de 1999 del entonces MINIS-
TERIO DE ECONOMÍA Y OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS modificada por la Resolución N° 16 
de fecha 23 de enero de 2013 de la ex - SECRETARÍA DE TRANSPORTE dependiente del MINIS-
TERIO DEL INTERIOR Y TRANSPORTE y prorrogada por su similar, Resolución N° 218 de fecha 
18 de abril de 2013 de la ex - SECRETARÍA DE TRANSPORTE, se le confirió concesión para 
explotar servicios regulares internacionales de largo recorrido de transporte aéreo de pasajeros, 
carga y correo, con facultad de alterar y omitir escalas, entre otras en las siguientes rutas: a) 
Puntos en la REPÚBLICA ARGENTINA - MONTEVIDEO (REPÚBLICA ORIENTAL DEL URUGUAY) 
- ASUNCIÓN DEL PARAGUAY (REPÚBLICA DEL PARAGUAY) - SANTIAGO DE CHILE (REPÚ-
BLICA DE CHILE) y viceversa; b) Puntos en la REPÚBLICA ARGENTINA - REINO DE ESPAÑA 
y viceversa; c) Puntos en la REPÚBLICA ARGENTINA - Puntos en SUDAMÉRICA y viceversa.

Que en cuanto a la resolución modificada y prorrogada mencionada en el considerando prece-
dente, mediante la Nota N° 28 de fecha 18 de octubre de 2012 de la ex - SUBSECRETARÍA DE 
TRANSPORTE AEROCOMERCIAL dependiente de la ex - SECRETARÍA DE TRANSPORTE del 
MINISTERIO DEL INTERIOR Y TRANSPORTE se ha fijado el alcance de la expresión “Puntos en 
Sudamérica”, determinando que el mismo resulta comprensivo de: “...todos los puntos de Chile, 
Uruguay, Brasil, Paraguay, Colombia, Venezuela, Bolivia, Perú, Ecuador, Guyana, Surinam, Gua-
yana Francesa y Argentina”.

Que adicionalmente, por medio de la Resolución N° 369 de fecha 7 de junio de 2004 de la 
ex - SECRETARÍA DE TRANSPORTE dependiente del entonces MINISTERIO DE PLANIFI-
CACIÓN FEDERAL, INVERSIÓN PÚBLICA Y SERVICIOS se otorgó a la Empresa concesión 
para explotar servicios regulares internos e internacionales de transporte aéreo de pa-
sajeros, carga y correo con aeronaves de gran porte y facultad de alterar u omitir esca-
las entre otras en las rutas: BUENOS AIRES (AEROPUERTO INTERNACIONAL DE EZEIZA 
MINISTRO PISTARINI - REPÚBLICA ARGENTINA) - CIUDAD DEL ESTE (REPÚBLICA DEL 
PARAGUAY) - ASUNCIÓN DEL PARAGUAY (REPÚBLICA DEL PARAGUAY) - CURITIBA (RE-
PÚBLICA FEDERATIVA DEL BRASIL) y viceversa; BUENOS AIRES (AEROPARQUE JORGE 
NEWBERY- REPÚBLICA ARGENTINA) - MONTEVIDEO (REPÚBLICA ORIENTAL DEL URU-
GUAY) - PUNTA DEL ESTE (REPÚBLICA ORIENTAL DEL URUGUAY) y viceversa; y BUENOS 
AIRES (AEROPARQUE JORGE NEWBERY - REPÚBLICA ARGENTINA) - COMODORO RI-
VADAVIA (Provincia del CHUBUT - REPÚBLICA ARGENTINA) - PUERTO ARGENTINO (Pro-
vincia de TIERRA DEL FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR - REPÚBLICA 
ARGENTINA) y viceversa.

Que respecto a AUSTRAL LÍNEAS AÉREAS —CIELOS DEL SUR SOCIEDAD ANÓNIMA—, 
cabe indicar que mediante el Decreto N° 2.263 de fecha 2 de diciembre de 1986, modificado 
por el Decreto N° 2.143 de fecha 5 de diciembre de 1994, prorrogado por la Resolución N° 854 
de fecha 21 de diciembre de 2004 de la ex - SECRETARÍA DE TRANSPORTE dependiente del 
entonces MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN FEDERAL, INVERSIÓN PÚBLICA Y SERVICIOS 
y modificada por la Resolución N° 14 de fecha 12 de enero de 2005 de la ex - SECRETARÍA 
DE TRANSPORTE dependiente del entonces MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN FEDERAL, IN-
VERSIÓN PÚBLICA Y SERVICIOS se le confirió concesión para explotar servicios regulares 
internos de transporte aéreo de pasajeros, correo y carga con aeronaves de gran porte en las 
rutas: BUENOS AIRES - ROSARIO (Provincia de SANTA FE) CÓRDOBA (Provincia de CÓR-
DOBA) - SAN MIGUEL DE TUCUMÁN (Provincia de TUCUMÁN) - SALTA (Provincia de SALTA) 
- SAN SALVADOR DE JUJUY (Provincia de JUJUY) y viceversa y BUENOS AIRES - ROSARIO 
(Provincia de SANTA FE) - CORRIENTES (Provincia de CORRIENTES) o RESISTENCIA (Pro-
vincia del CHACO) - POSADAS (Provincia de MISIONES) - PUERTO IGUAZÚ (Provincia de 
MISIONES) y viceversa.

Que sumado a ello por la Resolución N° 29 de fecha 12 de enero de 2001 del ex - MINISTERIO 
DE INFRAESTRUCTURA Y VIVIENDA se le ha otorgado a la Empresa en cuestión concesión para 
explotar servicios regulares internos de transporte aéreo de pasajeros, correo y carga con ae-
ronaves de gran porte, en la ruta: BUENOS AIRES (AEROPARQUE JORGE NEWBERY) - BAHÍA 
BLANCA (Provincia de BUENOS AIRES) - TRELEW (Provincia del CHUBUT) - COMODORO RI-
VADAVIA (Provincia del CHUBUT) - RÍO GALLEGOS (Provincia de SANTA CRUZ) - RÍO GRANDE 
(Provincia de TIERRA DEL FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR) - USHUAIA 
(Provincia de TIERRA DEL FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR) y viceversa, con 
facultad de alterar y/u omitir escalas.

Que asimismo, mediante la Resolución N°  255 de fecha 11 de abril de 2003 de la ex SE-
CRETARÍA DE TRANSPORTE dependiente del entonces MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN 
FEDERAL, INVERSIÓN PÚBLICA Y SERVICIOS, que da por reproducida la Resolución N° 439 
de fecha 13 de mayo de 2002 de Ia ex - SECRETARÍA DE TRANSPORTE, se le otorgó la con-
cesión para explotar servicios regulares internos de transporte aéreo de pasajeros, carga y 
correo en la ruta BUENOS AIRES (AEROPARQUE JORGE NEWBERY) - TRELEW (Provincia 
del CHUBUT) - EL CALAFATE (Provincia de SANTA CRUZ) - USHUAIA (Provincia de TIERRA 
DEL FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR) y viceversa, con facultad de alterar 
u omitir escalas.

Que a su vez cuenta con concesiones para explotar servicios regulares internos e internacio-
nales de transporte aéreo de pasajeros, carga y correo con aeronaves de gran porte y facultad 
de alterar u omitir escalas entre otras en las rutas: BUENOS AIRES (AEROPARQUE JORGE 
NEWBERY - REPÚBLICA ARGENTINA) - ASUNCIÓN DEL PARAGUAY (REPÚBLICA DEL PA-
RAGUAY) y viceversa (Resolución N° 432 de fecha 5 de julio de 2004 de la ex - SECRETARÍA 
DE TRANSPORTE dependiente del entonces MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN FEDERAL, IN-
VERSIÓN PÚBLICA Y SERVICIOS); BUENOS AIRES (REPÚBLICA ARGENTINA) - CÓRDOBA 
(Provincia de CÓRDOBA - REPÚBLICA ARGENTINA) - SAN PABLO (REPÚBLICA FEDERA-
TIVA DEL BRASIL) - RÍO DE JANEIRO (REPÚBLICA FEDERATIVA DEL BRASIL) y viceversa; 
BUENOS AIRES (REPÚBLICA ARGENTINA) - ROSARIO (Provincia de SANTA FE -REPÚBLICA 
ARGENTINA) - SAN PABLO (REPÚBLICA FEDERATIVA DEL BRASIL) - RÍO DE JANEIRO (RE-
PÚBLICA FEDERATIVA DEL BRASIL) y viceversa; BUENOS AIRES (REPÚBLICA ARGENTINA) 
- CÓRDOBA (Provincia de CÓRDOBA - REPÚBLICA ARGENTINA) - PORTO ALEGRE (REPÚ-
BLICA FEDERATIVA DEL BRASIL) y viceversa; SAN CARLOS DE BARILOCHE (Provincia de 
RÍO NEGRO - REPÚBLICA ARGENTINA) - BUENOS AIRES (REPÚBLICA ARGENTINA) - SAN 
PABLO (REPÚBLICA FEDERATIVAL DEL BRASIL) - RÍO DE JANEIRO (REPÚBLICA FEDERA-
TIVA DEL BRASIL) y viceversa (Resolución N° 801 de fecha 20 de junio de 1996 del ex - MI-
NISTERIO DE ECONOMÍA Y OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS prorrogada por la Resolución 
N° 140 de fecha 23 de junio de 2011 de la ex - SECRETARÍA DE TRANSPORTE dependiente del 
entonces MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN FEDERAL, INVERSIÓN PÚBLICA Y SERVICIOS); 
BUENOS AIRES (REPÚBLICA ARGENTINA) - ROSARIO (Provincia de SANTA FE - REPÚBLICA 
ARGENTINA) - CÓRDOBA (Provincia de CÓRDOBA - REPÚBLICA ARGENTINA) - FLORIA-
NÓPOLIS (REPÚBLICA FEDERATIVA DEL BRASIL) y viceversa (Resolución N° 263 de fecha 8 
de febrero de 1996 del ex - MINISTERIO DE ECONOMÍA Y OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS 
prorrogada por la Resolución N° 139 de fecha 23 de junio de 2011 de la ex - SECRETARÍA 
DE TRANSPORTE dependiente del entonces MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN FEDERAL, IN-
VERSIÓN PÚBLICA Y SERVICIOS); BUENOS AIRES (REPÚBLICA ARGENTINA) - MENDOZA 
(Provincia de MENDOZA - REPÚBLICA ARGENTINA) - SANTIAGO DE CHILE (REPÚBLICA DE 
CHILE) y viceversa, y BUENOS AIRES (REPÚBLICA ARGENTINA) - NEUQUÉN (Provincia del 
NEUQUÉN - REPÚBLICA ARGENTINA) - CONCEPCIÓN (REPÚBLICA DE CHILE) y viceversa 
(Resolución N°  708 de fecha 29 de mayo de 1996 del ex - MINISTERIO DE ECONOMÍA Y 
OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS, prorrogada por la Resolución N° 142 de fecha 27 de junio 
de 2011 de la ex - SECRETARÍA DE TRANSPORTE dependiente del entonces MINISTERIO 
DE PLANIFICACIÓN FEDERAL, INVERSIÓN PÚBLICA y SERVICIOS); BUENOS AIRES (REPÚ-
BLICA ARGENTINA) - ROSARIO (Provincia de SANTA FE - REPÚBLCIA ARGENTINA) - PUNTA 
DEL ESTE (REPÚBLICA ORIENTAL DEL URUGUAY) - MONTEVIDEO (REPÚBLICA ORIENTAL 
DEL URUGUAY) y viceversa; BUENOS AIRES (REPÚBLICA ARGENTINA) - CÓRDOBA (Pro-
vincia de CÓRDOBA - REPÚBLCIA ARGENTINA) - PUNTA DEL ESTE (REPÚBLICA ORIENTAL 
DEL URUGUAY) - MONTEVIDEO (REPÚBLICA ORIENTAL DEL URUGUAY) y viceversa (Reso-
lución N° 607 de fecha 10 de mayo de 1996 del ex - MINISTERIO DE OBRAS Y SERVICIOS 
PÚBLICOS prorrogada por la Resolución N° 138 de fecha 23 de junio de 2011 de la ex - SE-
CRETARÍA DE TRANSPORTE dependiente del entonces MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN FE-
DERAL, INVERSIÓN PÚBLICA Y SERVICIOS y modificada por la Resolución N° 12 de fecha 9 
de abril de 2012 de la ex - SECRETARÍA DE TRANSPORTE del MINISTERIO DEL INTERIOR Y 
TRANSPORTE); BUENOS AIRES (REPÚBLICA ARGENTINA) - CÓRDOBA (Provincia de CÓR-
DOBA - REPÚBLICA ARGENTINA) - SALTA (Provincia de SALTA - REPÚBLICA ARGENTINA) - 
SANTA CRUZ DE LA SIERRA (ESTADO PLURINACIONAL DE BOLIVIA) y viceversa (Resolución 
N° 355 de fecha 1° de marzo de 1996 del ex - MINISTERIO DE ECONOMÍA Y OBRAS Y SER-
VICIOS PÚBLICOS prorrogada por la Resolución N° 137 de fecha 23 de junio de 2011 de la ex 
- SECRETARÍA DE TRANSPORTE dependiente del entonces MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN 
FEDERAL, INVERSIÓN PÚBLICA Y SERVICIOS.
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Que adicionalmente, cabe indicar que el transportador cuenta con concesión para explotar 
servicios regulares internacionales de transporte aéreo de pasajeros, carga y correo, con 
aeronaves de gran porte y facultad de alterar u omitir escalas en las rutas: BUENOS AI-
RES (REPÚBLICA ARGENTINA) - Puntos en SUDAMÉRICA - MIAMI (ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA) - NUEVA YORK (ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA) y viceversa; BUENOS AIRES 
(REPÚBLICA ARGENTINA) - Puntos en SUDAMÉRICA - MADRID (REINO DE ESPAÑA) - PA-
RÍS (REPÚBLICA FRANCESA) - LONDRES (REINO UNIDO DE GRAN BRETAÑA E IRLANDA 
DEL NORTE) y viceversa, BUENOS AIRES - Puntos en SUDAMÉRICA - AUCKLAND (NUEVA 
ZELANDA) - SYDNEY (AUSTRALIA) y viceversa (Resolución N° 219 de fecha 18 de abril de 
2013 de la ex - SECRETARÍA DE TRANSPORTE del MINISTERIO DEL INTERIOR Y TRANS-
PORTE).

Que en cuanto a la resolución mencionada en el considerando precedente, mediante la Nota 
N° 141 de fecha 22 de abril de 2013 de la SUBSECRETARÍA DE TRANSPORTE AEROCOMER-
CIAL dependiente de la ex - SECRETARÍA DE TRANSPORTE del MINISTERIO DEL INTERIOR 
Y TRANSPORTE se ha fijado el alcance de la expresión “Puntos en Sudamérica”, determi-
nando que el mismo resulta comprensivo de: “...todos los puntos en Argentina, Bolivia, Brasil, 
Chile, Colombia, Ecuador, Guyana, Guayana Francesa, Paraguay, Perú, Surinam, Uruguay y 
Venezuela”.

Que los puntos que integran las rutas internas antes mencionadas, se encuentran contemplados 
en distintos trayectos del Plan de Rutas Internas de Interés General para la Nación aprobado por 
la Resolución N° 270 de fecha 22 de septiembre 1987 de la ex - SECRETARÍA DE TRANSPORTE 
del ex - MINISTERIO DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS y sus sucesivas ampliaciones, resul-
tando de aplicación lo dispuesto en el Artículo 3° incisos b) y c) de la resolución citada.

Que la Empresa AIR EUROPA LÍNEAS AÉREAS SOCIEDAD ANÓNIMA cuenta con autoriza-
ción otorgada por la Resolución N° 107 de fecha 20 de agosto de 2003 de la ex - SECRETA-
RÍA DE TRANSPORTE dependiente del entonces MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN FEDE-
RAL, INVERSIÓN PÚBLICA Y SERVICIOS, para operar servicios regulares internacionales 
de transporte aéreo de pasajeros, correo y carga con aeronaves de gran porte en la ruta 
MADRID (REINO DE ESPAÑA) - BUENOS AIRES (REPÚBLICA ARGENTINA) y viceversa, con 
puntos intermedios y puntos más allá, en ejercicio de derechos de tráfico de tercera, cuarta 
y quinta libertad.

Que AUSTRAL LÍNEAS AÉREAS —CIELOS DEL SUR SOCIEDAD ANÓNIMA— es una empresa 
miembro del grupo AEROLÍNEAS ARGENTINAS SOCIEDAD ANÓNIMA.

Que el marco bilateral vigente con el REINO DE ESPAÑA contempla la posibilidad de efectuar 
servicios aéreos bajo la modalidad operativa propuesta y en las condiciones previstas en el 
mismo.

Que el Artículo 3° del citado Decreto N° 1.401/98 establece que en toda operación de servicios 
de compartición de código, los explotadores y sus agentes autorizados deberán informar al 
público usuario con total transparencia quién será el transportador, el tipo de aeronave utilizada 
en cada etapa del servicio, los puntos de transferencia y toda otra información relevante sobre 
las características del servicio.

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE TRANSPORTE AÉREO de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL 
DE AVIACIÓN CIVIL se pronunció favorablemente respecto de la factibilidad de aprobación del 
Acuerdo de Código Compartido referido en los considerandos precedentes, con las restriccio-
nes establecidas por el Artículo 3° del Decreto N° 1.401/98.

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE AVIACIÓN CIVIL 
ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas en el Artículo 110 del Có-
digo Aeronáutico y en el Decreto N° 1.770 de fecha 29 de noviembre de 2007.

Por ello,

EL ADMINISTRADOR NACIONAL
DE AVIACIÓN CIVIL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1° — Apruébase el Anexo N° A-1 al Acuerdo de Código Compartido celebrado 
entre las Empresas AEROLÍNEAS ARGENTINAS SOCIEDAD ANÓNIMA y AIR EUROPA SO-
CIEDAD ANÓNIMA, por el que se prevé realizar bajo tal modalidad operativa los siguien-
tes vuelos: A) Para ser operados por AEROLÍNEAS ARGENTINAS SOCIEDAD ANÓNIMA 
y comercializados por AIR EUROPA LÍNEAS AÉREAS SOCIEDAD ANÓNIMA: BUENOS 
AIRES (AEROPUERTO INTERNACIONAL DE EZEIZA MINISTRO PISTARINI - REPÚBLICA 
ARGENTINA) - MADRID (REINO DE ESPAÑA) y viceversa; BUENOS AIRES (AEROPUERTO 
INTERNACIONAL DE EZEIZA MINISTRO PISTARINI - REPÚBLICA ARGENTINA) - BARCE-
LONA (REINO DE ESPAÑA) y viceversa; BUENOS AIRES (AEROPUERTO INTERNACIONAL 
DE EZEIZA MINISTRO PISTARINI - REPÚBLICA ARGENTINA) - NEUQUÉN (Provincia del 
NEUQUÉN - REPÚBLICA ARGENTINA) y viceversa; BUENOS AIRES (AEROPUERTO INTER-
NACIONAL DE EZEIZA MINISTRO PISTARINI - REPÚBLICA ARGENTINA) - MONTEVIDEO 
(REPÚBLICA ORIENTAL DEL URUGUAY) y viceversa; BUENOS AIRES (AEROPUERTO IN-
TERNACIONAL DE EZEIZA MINISTRO PISTARINI - REPÚBLICA ARGENTINA) - SANTIAGO 
DE CHILE (REPÚBLICA DE CHILE) y viceversa; BUENOS AIRES (AEROPUERTO INTERNA-
CIONAL DE EZEIZA MINISTRO PISTARINI - REPÚBLICA ARGENTINA) - USHUAIA (Provin-
cia de TIERRA DEL FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR - REPÚBLICA AR-
GENTINA) y viceversa; BUENOS AIRES (AEROPUERTO INTERNACIONAL DE EZEIZA MI-
NISTRO PISTARINI - REPÚBLICA ARGENTINA) - SAN CARLOS DE BARILOCHE (Provincia 
de RÍO NEGRO - REPÚBLICA ARGENTINA) y viceversa; BUENOS AIRES (AEROPUERTO 
INTERNACIONAL DE EZEIZA MINISTRO PISTARINI - REPÚBLICA ARGENTINA) - PUERTO 
IGUAZÚ (Provincia de MISIONES - REPÚBLICA ARGENTINA) y viceversa; BUENOS AIRES 
(AEROPUERTO INTERNACIONAL DE EZEIZA MINISTRO PISTARINI - REPÚBLICA ARGEN-
TINA) - ROSARIO (Provincia de SANTA FÉ - REPÚBLICA ARGENTINA) y viceversa; BUENOS 
AIRES (AEROPUERTO INTERNACIONAL DE EZEIZA MINISTRO PISTARINI - REPÚBLICA 
ARGENTINA) - CÓRDOBA (Provincia de CÓRDOBA - REPÚBLICA ARGENTINA) y viceversa; 
BUENOS AIRES (AEROPUERTO INTERNACIONAL DE EZEIZA MINISTRO PISTARINI - RE-
PÚBLICA ARGENTINA) - MENDOZA (Provincia de MENDOZA - REPÚBLICA ARGENTINA) 
y viceversa; BUENOS AIRES (AEROPUERTO INTERNACIONAL DE EZEIZA MINISTRO PIS-
TARINI - REPÚBLICA ARGENTINA) - ASUNCIÓN DEL PARAGUAY (REPÚBLICA DEL PA-
RAGUAY) y viceversa; BUENOS AIRES (AEROPARQUE JORGE NEWBERY - REPÚBLICA 
ARGENTINA) - CÓRDOBA (Provincia de CÓRDOBA - REPÚBLICA ARGENTINA) y viceversa; 
BUENOS AIRES (AEROPARQUE JORGE NEWBERY - REPÚBLICA ARGENTINA) - MENDOZA 
(Provincia de MENDOZA REPÚBLICA ARGENTINA) y viceversa; BUENOS AIRES (AEROPAR-
QUE JORGE NEWBERY - REPÚBLICA ARGENTINA) - NEUQUÉN (Provincia del NEUQUÉN 
- REPÚBLICA ARGENTINA) y viceversa; BUENOS AIRES (AEROPARQUE JORGE NEWBERY 
- REPÚBLICA ARGENTINA) - SAN MIGUEL DE TUCUMÁN (Provincia de TUCUMÁN - REPÚ-
BLICA ARGENTINA) y viceversa; BUENOS AIRES (AEROPARQUE JORGE NEWBERY - RE-
PÚBLICA ARGENTINA) - SALTA (Provincia de SALTA - REPÚBLICA ARGENTINA) y viceversa; 
BUENOS AIRES (AEROPARQUE JORGE NEWBERY - REPÚBLICA ARGENTINA) - COMO-
DORO RIVADAVIA (Provincia del CHUBUT- REPÚBLICA ARGENTINA) y viceversa; BUENOS 
AIRES (AEROPARQUE JORGE NEWBERY - REPÚBLICA ARGENTINA) - SAN CARLOS DE 
BARILOCHE (Provincia de RÍO NEGRO - REPÚBLICA ARGENTINA) y viceversa; BUENOS 

AIRES (AEROPARQUE JORGE NEWBERY - REPÚBLICA ARGENTINA) - MONTEVIDEO (RE-
PÚBLICA ORIENTAL DEL URUGUAY) y viceversa; BUENOS AIRES (AEROPARQUE JORGE 
NEWBERY - REPÚBLICA ARGENTINA) - SANTIAGO DE CHILE (REPÚBLICA DE CHILE) y 
viceversa; BUENOS AIRES (AEROPARQUE JORGE NEWBERY - REPÚBLICA ARGENTINA) 
- ASUNCIÓN DEL PARAGUAY (REPÚBLICA DEL PARAGUAY) y viceversa; BUENOS AIRES 
(AEROPARQUE JORGE NEWBERY - REPÚBLICA ARGENTINA) USHUAIA (Provincia de TIE-
RRA DEL FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR - REPÚBLICA ARGENTINA) y 
viceversa; BUENOS AIRES (AEROPARQUE JORGE NEVVBERY - REPÚBLICA ARGENTINA) - 
PUERTO IGUAZÚ (Provincia de MISIONES - REPÚBLICA ARGENTINA) y viceversa; BUENOS 
AIRES (AEROPARQUE JORGE NEWBERY - REPÚBLICA ARGENTINA) - ROSARIO (Provincia 
de SANTA FÉ - REPÚBLICA ARGENTINA) y viceversa; CÓRDOBA (Provincia de CÓRDOBA - 
REPÚBLICA ARGENTINA) - MENDOZA (Provincia de MENDOZA - REPÚBLICA ARGENTINA) 
y viceversa; CÓRDOBA (Provincia de CÓRDOBA - REPÚBLICA ARGENTINA) - ROSARIO 
(Provincia de SANTA FÉ - REPÚBLICA ARGENTINA) y viceversa: CÓRDOBA (Provincia de 
CÓRDOBA - REPÚBLICA ARGENTINA) - SALTA (Provincia de SALTA - REPÚBLICA ARGEN-
TINA) y viceversa; CÓRDOBA (Provincia de CÓRDOBA - REPÚBLICA ARGENTINA) - EL 
CALAFATE (Provincia de SANTA CRUZ - REPÚBLICA ARGENTINA) y viceversa; CÓRDOBA 
(Provincia de CÓRDOBA - REPÚBLICA ARGENTINA) - USHUAIA (Provincia de TIERRA DEL 
FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR - REPÚBLICA ARGENTINA) y viceversa; 
CÓRDOBA (Provincia de CÓRDOBA - REPÚBLICA ARGENTINA) - SAN CARLOS DE BA-
RILOCHE (Provincia de RÍO NEGRO - REPÚBLICA ARGENTINA) y viceversa; B) Para ser 
operados por AIR EUROPA LÍNEAS AÉREAS SOCIEDAD ANÓNIMA y comercializados por 
AEROLÍNEAS ARGENTINAS SOCIEDAD ANÓNIMA: BUENOS AIRES (AEROPUERTO INTER-
NACIONAL DE EZEIZA MINISTRO PISTARINI - REPÚBLICA ARGENTINA) - MADRID (REINO 
DE ESPAÑA) y viceversa; BARCELONA (REINO DE ESPAÑA) - PALMA ,DE MALLORCA 
(REINO DE ESPAÑA) y viceversa; CÓRDOBA (Provincia de CÓRDOBA - REPÚBLICA AR-
GENTINA) - MADRID (REINO DE ESPAÑA) y viceversa; CÓRDOBA (Provincia de CÓRDOBA 
- REPÚBLICA ARGENTINA) - ASUNCIÓN DEL PARAGUAY (REPÚBLICA DEL PARAGUAY) y 
viceversa; MADRID (REINO DE ESPAÑA) - LONDRES (REINO UNIDO DE GRAN BRETAÑA 
E IRLANDA DEL NORTE) y viceversa; MADRID (REINO DE ESPAÑA) - LISBOA (REPÚBLICA 
PORTUGUESA) y viceversa; MADRID (REINO DE ESPAÑA) - PALMA DE MALLORCA (REINO 
DE ESPAÑA) y viceversa; MADRID (REINO DE ESPAÑA) - VIGO (REINO DE ESPAÑA) y vi-
ceversa; MADRID (REINO DE ESPAÑA) - GRAN CANARIA (REINO DE ESPAÑA) y viceversa; 
MADRID (REINO DE ESPAÑA) - IBIZA (REINO DE ESPAÑA) y viceversa; MADRID (REINO DE 
ESPAÑA) - TENERIFE (REINO DE ESPAÑA) y viceversa; MADRID (REINO DE ESPAÑA) - ZÚ-
RICH (CONFEDERACIÓN SUIZA) y viceversa; MADRID (REINO DE ESPAÑA) - LANZAROTE 
(REINO DE ESPAÑA) y viceversa; MADRID (REINO DE ESPAÑA) - FUERTEVENTURA (REINO 
DE ESPAÑA) y viceversa; MADRID (REINO DE ESPAÑA) - PARÍS (REPÚBLICA FRANCESA) 
y viceversa; MADRID (REINO DE ESPAÑA) - BARCELONA (REINO DE ESPAÑA) y viceversa; 
MADRID (REINO DE ESPAÑA) - MÁLAGA (REINO DE ESPAÑA) y viceversa; MADRID (REINO 
DE ESPAÑA) - BILBAO (REINO DE ESPAÑA) y viceversa; MADRID (REINO DE ESPAÑA) - 
VALENCIA (REINO DE ESPAÑA) y viceversa; MADRID (REINO DE ESPAÑA) - AMSTERDAM 
(REINO DE LOS PAÍSES BAJOS) y viceversa; MADRID (REINO DE ESPAÑA) - BRUSELAS 
(REINO DE BÉLGICA) y viceversa; MADRID (REINO DE ESPAÑA) - LA CORUÑA (REINO DE 
ESPAÑA) y viceversa.

ARTÍCULO 2° — Apruébase el Anexo N° A-1 al Acuerdo de Código Compartido celebrado en-
tre las Empresas AUSTRAL LÍNEAS AÉREAS —CIELOS DEL SUR SOCIEDAD ANÓNIMA— y AIR 
EUROPA LÍNEAS AÉREAS SOCIEDAD ANÓNIMA: por el que se prevé realizar bajo tal modalidad 
operativa los siguientes vuelos: Para ser operados por AUSTRAL LÍNEAS AÉREAS —CIELOS DEL 
SUR SOCIEDAD ANÓNIMA— y comercializados por AIR EUROPA LÍNEAS AÉREAS SOCIEDAD 
ANÓNIMA: CÓRDOBA (Provincia de CÓRDOBA - REPÚBLICA ARGENTINA) - MENDOZA (Provin-
cia de MENDOZA - REPÚBLICA ARGENTINA) y viceversa; CÓRDOBA (Provincia de CÓRDOBA 
- REPÚBLICA ARGENTINA) - ROSARIO (Provincia de SANTA FÉ - REPÚBLICA ARGENTINA) y 
viceversa; CÓRDOBA (Provincia de CÓRDOBA - REPÚBLICA ARGENTINA) - SALTA (Provincia de 
SALTA - REPÚBLICA ARGENTINA) y viceversa; CÓRDOBA (Provincia de CÓRDOBA - REPÚBLICA 
ARGENTINA) - EL CALAFATE (Provincia de SANTA CRUZ - REPÚBLICA ARGENTINA) y viceversa; 
CÓRDOBA (Provincia de CÓRDOBA - REPÚBLICA ARGENTINA) - USHUAIA (Provincia de TIERRA 
DEL FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR - REPÚBLICA ARGENTINA) y viceversa; 
CÓRDOBA (Provincia de CÓRDOBA - REPÚBLICA ARGENTINA) - SAN CARLOS DE BARILOCHE 
(Provincia de RÍO NEGRO - REPÚBLICA ARGENTINA) y viceversa; BUENOS AIRES (AEROPUERTO 
INTERNACIONAL DE EZEIZA MINISTRO PISTARINI - REPÚBLICA ARGENTINA) - MENDOZA (Pro-
vincia de MENDOZA - REPÚBLICA ARGENTINA) y viceversa; BUENOS AIRES (AEROPUERTO IN-
TERNACIONAL DE EZEIZA MINISTRO PISTARINI - REPÚBLICA ARGENTINA) - MONTEVIDEO (RE-
PÚBLICA ORIENTAL DEL URUGUAY) y viceversa; BUENOS AIRES (AEROPUERTO INTERNACIO-
NAL DE EZEIZA MINISTRO PISTARINI - REPÚBLICA ARGENTINA) - NEUQUÉN (Provincia del NEU-
QUÉN - REPÚBLICA ARGENTINA) y viceversa; BUENOS AIRES (AEROPUERTO INTERNACIONAL 
DE EZEIZA MINISTRO PISTARINI - REPÚBLICA ARGENTINA) - SANTIAGO DE CHILE (REPÚBLICA 
DE CHILE) y viceversa; BUENOS AIRES (AEROPUERTO INTERNACIONAL DE EZEIZA MINISTRO 
PISTARINI - REPÚBLICA ARGENTINA) - USHUAIA (Provincia de TIERRA DEL FUEGO, ANTÁRTIDA 
E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR - REPÚBLICA ARGENTINA) y viceversa; BUENOS AIRES (AERO-
PUERTO INTERNACIONAL DE EZEIZA MINISTRO PISTARINI - REPÚBLICA ARGENTINA) - SAN 
CARLOS DE BARILOCHE (Provincia de RÍO NEGRO - REPÚBLICA ARGENTINA) y viceversa; BUE-
NOS AIRES (AEROPUERTO INTERNACIONAL DE EZEIZA MINISTRO PISTARINI - REPÚBLICA AR-
GENTINA) - PUERTO IGUAZÚ (Provincia de MISIONES - REPÚBLICA ARGENTINA) y viceversa; 
BUENOS AIRES (AEROPUERTO INTERNACIONAL DE EZEIZA MINISTRO PISTARINI - REPÚBLICA 
ARGENTINA) - ROSARIO (Provincia de SANTA FÉ - REPÚBLICA ARGENTINA) y viceversa; BUE-
NOS AIRES (AEROPUERTO INTERNACIONAL DE EZEIZA MINISTRO PISTARINI - REPÚBLICA AR-
GENTINA) - CÓRDOBA (Provincia de CÓRDOBA - REPÚBLICA ARGENTINA) y viceversa; BUENOS 
AIRES (AEROPUERTO INTERNACIONAL DE EZEIZA MINISTRO PISTARINI - REPÚBLICA ARGEN-
TINA) - ASUNCIÓN DEL PARAGUAY (REPÚBLICA DEL PARAGUAY) y viceversa; BUENOS AIRES 
(AEROPARQUE JORGE NEWBERY - REPÚBLICA ARGENTINA) - CÓRDOBA (Provincia de CÓR-
DOBA - REPÚBLICA ARGENTINA) y viceversa; BUENOS AIRES (AEROPARQUE JORGE NEWBERY 
- REPÚBLICA ARGENTINA) - MENDOZA (Provincia de MENDOZA - REPÚBLICA ARGENTINA) y 
viceversa; BUENOS AIRES (AEROPARQUE JORGE NEWBERY - REPÚBLICA ARGENTINA) - NEU-
QUÉN (Provincia del NEUQUÉN - REPÚBLICA ARGENTINA) y viceversa; BUENOS AIRES (AERO-
PARQUE JORGE NEWBERY - REPÚBLICA ARGENTINA) - SAN MIGUEL DE TUCUMÁN (Provincia 
de TUCUMÁN - REPÚBLICA ARGENTINA) y viceversa; BUENOS AIRES (AEROPARQUE JORGE 
NEWBERY - REPÚBLICA ARGENTINA) - SALTA (Provincia de SALTA - REPÚBLICA ARGENTINA) y 
viceversa; BUENOS AIRES (AEROPARQUE JORGE NEWBERY - REPÚBLICA ARGENTINA) - CO-
MODORO RIVADAVIA (Provincia del CHUBUT - REPÚBLICA ARGENTINA) y viceversa; BUENOS 
AIRES (AEROPARQUE JORGE NEWBERY - REPÚBLICA ARGENTINA) - SAN CARLOS DE BARI-
LOCHE (Provincia de RÍO NEGRO - REPÚBLICA ARGENTINA) y viceversa; BUENOS AIRES (AERO-
PARQUE JORGE NEWBERY - REPÚBLICA ARGENTINA) - MONTEVIDEO (REPÚBLICA ORIENTAL 
DEL URUGUAY) y viceversa; BUENOS AIRES (AEROPARQUE JORGE NEWBERY - REPÚBLICA 
ARGENTINA) - SANTIAGO DE CHILE (REPÚBLICA DE CHILE) y viceversa; BUENOS AIRES (AE-
ROPARQUE JORGE NEWBERY - REPÚBLICA ARGENTINA) - ASUNCIÓN DEL PARAGUAY (RE-
PÚBLICA DEL PARAGUAY) y viceversa; BUENOS AIRES (AEROPARQUE JORGE NEWBERY - RE-
PÚBLICA ARGENTINA) - USHUAIA (Provincia de TIERRA DEL FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS DEL 
ATLÁNTICO SUR - REPÚBLICA ARGENTINA) y viceversa; BUENOS AIRES (AEROPARQUE JORGE 
NEWBERY - REPÚBLICA ARGENTINA) - PUERTO IGUAZÚ (Provincia de MISIONES - REPÚBLICA 
ARGENTINA) y viceversa; BUENOS AIRES (AEROPARQUE JORGE NEWBERY - REPÚBLICA AR-
GENTINA) - ROSARIO (Provincia de SANTA FÉ - REPÚBLICA ARGENTINA) y viceversa.
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ARTÍCULO 3° — Hágase saber a las Empresas AEROLÍNEAS ARGENTINAS SOCIEDAD 
ANÓNIMA, AUSTRAL LÍNEAS AÉREAS —CIELOS DEL SUR SOCIEDAD ANÓNIMA— y AIR 
EUROPA LÍNEAS AÉREAS SOCIEDAD ANÓNIMA el contenido del Artículo 3° del Decreto 
N° 1.401 de fecha 27 de noviembre de 1998, que textualmente establece: “... que en toda 
operación de servicios que se realicen en las modalidades establecidas en el artículo prece-
dente, los explotadores y sus agentes autorizados deberán informar al público usuario con 
total transparencia quién será el transportador, el tipo de aeronave utilizada en cada etapa 
del servicio, los puntos de transferencia y toda otra información relevante sobre las carac-
terísticas del servicio.”.

ARTÍCULO 4º — Comuníquese asimismo a los transportadores que cualquier modificación de 
las rutas indicadas en el Artículo 1° o incorporación de nuevas rutas o puntos de las mismas, así 
como la adición de nuevos servicios a ser operados bajo la modalidad de código compartido, 
deberán ser previa y expresamente aprobados por la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE AVIA-
CIÓN CIVIL.

ARTÍCULO 5° — Las Empresas operarán y/o comercializarán sus servicios de conformidad con 
las concesiones, las autorizaciones, las designaciones y las asignaciones de frecuencias efec-
tuadas por los gobiernos de sus Estados y con estricta sujeción a lo acordado en el marco bila-
teral aplicable en materia de transporte aéreo entre la REPÚBLICA ARGENTINA y el REINO DE 
ESPAÑA, así como también a las leyes y demás normas nacionales e internacionales vigentes.

ARTÍCULO 6° — Regístrese, notifíquese a las Empresas AEROLÍNEAS ARGENTINAS SOCIE-
DAD ANÓNIMA, AUSTRAL LÍNEAS AÉREAS —CIELOS DEL SUR SOCIEDAD ANÓNIMA— y AIR 
EUROPA LÍNEAS AÉREAS SOCIEDAD ANÓNIMA, publíquese mediante la intervención del BO-
LETÍN OFICIAL y cumplido, archívese. — Juan Pedro Irigoin.

e. 26/01/2017 N° 3988/17 v. 26/01/2017
#F5253115F#

#I5253169I#
PRESIDENCIA DE LA NACIÓN

SECRETARÍA DE POLÍTICAS INTEGRALES SOBRE 
DROGAS DE LA NACIÓN ARGENTINA

Resolución 15 - E/2017

Ciudad de Buenos Aires, 20/01/2017

VISTO los Decretos N° 357 del 22 de febrero de 2002 y sus modificatorios, Nº 603 del 29 de 
mayo de 2013, Nº 48 del 14 de enero de 2014, Nº 1249 del 12 de diciembre de 2016 y Nº 33 del 
12 de enero de 2017, la Resolución SEDRONAR N° 266 del 26 de junio de 2014, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 33/17 se sustituyó la denominación de esta Secretaría de Estado por la 
de SECRETARÍA DE POLÍTICAS INTEGRALES SOBRE DROGAS DE LA NACIÓN ARGENTINA.

Que en el Apartado VI del Anexo II al Artículo 2° del Decreto N° 357/02, según las modifica-
ciones establecidas por el Decreto Nº 48/14, esta Secretaría de Estado tiene entre sus obje-
tivos la elaboración de políticas y planificación de estrategias nacionales para la prevención 
y capacitación sobre el uso indebido de estupefacientes y sustancias psicotrópicas, velando 
por el cumplimiento de la legislación nacional e internacional sobre la materia (Objetivo 1, 
Anexo VI).

Que en el marco de estructuración administrativa antes mencionada, el Decreto Nº 33/17 ha 
determinado como objetivos de la SUBSECRETARÍA DE ESTRATEGIAS DE TRATAMIENTO Y 
PREVENCIÓN de esta Secretaría de Estado “diseñar planes y programas de carácter nacional, 
referentes a la prevención, capacitación y tratamiento por consumo de sustancias psicoactivas, 
brindando la asistencia técnica pertinente” (Objetivo 3, Planilla Anexa al artículo 4°).

Que, en virtud de dicho Decreto, bajo la dependencia de la SUBSECRETARÍA DE ESTRA-
TEGIAS DE TRATAMIENTO Y PREVENCIÓN, se encuentran la DIRECCIÓN NACIONAL DEL 
OBSERVATORIO ARGENTINO DE DROGAS, la DIRECCIÓN NACIONAL DE ESTRATEGIAS 
DE TRATAMIENTO E INTEGRACIÓN SOCIO-LABORAL, la DIRECCIÓN NACIONAL DE CA-
PACITACIÓN EN MATERIA DE DROGAS y la DIRECCIÓN NACIONAL DE PREVENCIÓN EN 
MATERIA DE DROGAS.

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE ESTRATEGIAS DE TRATAMIENTO E INTEGRACIÓN SOCIO-
LABORAL tiene como Responsabilidad Primaria la de asistir a las autoridades en el diseño e 
implementación de los planes y programas de carácter nacional que comprendan acciones de 
evaluación, orientación, tratamiento, rehabilitación y reinserción socio-laboral destinadas a las 
personas que manifiesten consumo abusivo de sustancias, contando para ello, entre sus accio-
nes, con las de asistencia e integración socio-laboral en materia de consumo problemático de 
drogas incorporando valores y criterios de atención centrados en la calidad, la accesibilidad, 
la integralidad, la eficacia de las prácticas y el respeto de los derechos de cada persona; la 
programación y planificación de acciones que tiendan a la atención integral de las personas en 
tratamiento por consumo problemático de drogas, en todo el territorio nacional; brindar coo-
peración técnica a instituciones asistenciales de la sociedad civil vinculadas con la Secretaría 
tendientes a mejorar la coordinación y gestión de las estrategias de tratamiento e integración 
socio-laboral.

Que para el cumplimiento de los objetivos y acciones asignados a esta Secretaría de Estado, re-
sulta necesario diseñar nuevas líneas de acción a los fines de multiplicar las herramientas para la 
inclusión social, contención, prevención y tratamiento de las personas con consumos adictivos 
de sustancias, con un fuerte compromiso y participación activa de los actores responsables de 
la temática a nivel nacional, provincial y local.

Que esta Secretaría de Estado, en su rol de programador de políticas públicas sobre consumo 
problemático de sustancias, debe procurar una respuesta integral en colaboración y coordina-
ción con el sector público, estatal o no estatal, y el sector privado.

Que la participación de Organismos Gubernamentales y No Gubernamentales tanto en la recu-
peración de las personas con consumo problemático de sustancias como en la prevención, se 
inscribe en los lineamientos de las políticas nacionales y las recomendaciones de los organis-
mos internacionales especializados en la materia.

Que por Anexo II de la Resolución SEDRONAR N° 266/14 se aprobó el PROGRAMA DE SUBSI-
DIOS A LAS CASAS DE ATENCIÓN Y ACOMPAÑAMIENTO COMUNITARIO (CAAC).

Que dichas CASAS DE ATENCION Y ACOMPAÑAMIENTO COMUNITARIO (CAAC) son espacios 
comunitarios, gestionados por Organizaciones No Gubernamentales, que facilitan el acceso 
a la orientación, contención, atención y acompañamiento de personas que se encuentran en 
situación de exclusión social y consumo problemático de sustancias, las cuales para su fun-
cionamiento reciben un subsidio mensual por parte de esta Secretaría de Estado.

Que las CASAS DE ATENCION Y ACOMPAÑAMIENTO COMUNITARIO (CAAC) constituyen una 
herramienta importante para la atención y contención de los sujetos en las zonas más vulnera-
bles y desprotegidas, por lo que deviene necesario alcanzar niveles óptimos de articulación por 
parte de este Organismo.

Que a los efectos de alcanzar el objetivo antes expuesto resulta oportuno generar un espacio 
de diálogo e intercambio de buenas prácticas entre las Organizaciones No Gubernamentales 
(sociales y eclesiales) entre sí y con esta Secretaría en el marco del PROGRAMA DE SUBSIDIOS 
A LAS CASAS DE ATENCION Y ACOMPAÑAMIENTO COMUNITARIO (CAAC).

Que con dicha finalidad resulta oportuna la conformación de un CONSEJO PARA EL ABOR-
DAJE INTEGRAL DE LAS POLITICAS PUBLICAS DE ADICCIONES EN CONTEXTOS DE 
ALTA VULNERABILIDAD, como un espacio de participación y articulación, de carácter no 
vinculante, en el que se podrán gestar propuestas para la elaboración de procesos, manua-
les, prácticas e intervenciones, unificación de criterios y conceptos. Asimismo, constituirá 
un ámbito propicio para el intercambio de opiniones y experiencias entre los distintos equi-
pos de trabajo de las CASAS DE ATENCION Y ACOMPAÑAMIENTO COMUNITARIO (CAAC), 
en el marco de la promoción de estrategias de trabajo conjunto en materia de abordaje 
comunitario.

Que las acciones y decisiones propiciadas en el marco de funcionamiento del mentado Consejo, 
servirán como criterios y lineamientos a tener en consideración en la determinación de las polí-
ticas públicas sobre la materia, no revistiendo en modo alguno el carácter de vinculantes, dado 
que la competencia de los organismos públicos resulta improrrogable.

Que la selección de las Organizaciones No Gubernamentales para la integración del Consejo 
se determinará en función de las entidades cuyas condiciones de funcionamiento se adecuen a 
los estándares y criterios establecidos por esta Secretaría de Estado, debiendo tenerse también 
en consideración, a modo enunciativo, la trayectoria de la institución en el abordaje de dicha 
problemática, su antigüedad y afianzamiento en la comunidad que se desempeña, el alcance 
territorial e impacto de su intervención, la cantidad de servicios o prestaciones que ofrece y la 
calidad de las mismas.

Que la presente iniciativa reconoce fundamento en las disposiciones del Decreto N° 1249/16 que 
ha declarado la Emergencia Nacional en Materia de Adicciones y facultado a esta Secretaría de 
Estado a tomar las medidas necesarias para dar respuesta a la problemática.

Que el citado Decreto con cita de estudios e informes realizados por el Observatorio de 
la Deuda Social Argentina de la PONTIFICIA UNIVERSIDAD CATÓLICA ARGENTINA y de la 
Comisión Coordinadora del Programa Nacional de Acción Pastoral sobre Drogadependencia 
de la CONFERENCIA EPISCOPAL ARGENTINA, como así también de esta Secretaría de Es-
tado, basa la Declaración de Emergencia Nacional en el aumento del consumo de sustancias 
psicoactivas.

Que la SUBSECRETARÍA DE ESTRATEGIAS DE TRATAMIENTO Y PREVENCIÓN propicia el dic-
tado de la presente medida.

Que la DIRECCIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en el ejercicio de sus facultades conferidas por los Decretos 
N° 1249/16, Nº 48/14, Nº 45/15 y Nº 33/17.

Por ello,

EL SECRETARIO 
DE POLÍTICAS INTEGRALES SOBRE DROGAS DE LA NACIÓN ARGENTINA
DE LA PRESIDENCIA DE LA NACION
RESUELVE:

ARTÍCULO 1° — Créase el CONSEJO PARA EL ABORDAJE INTEGRAL DE LAS POLITICAS PÚ-
BLICAS DE ADICCIONES EN CONTEXTOS DE ALTA VULNERABILIDAD, que será coordinado 
por el titular de la SUBSECRETARÍA DE ESTRATEGIAS DE TRATAMIENTO Y PREVENCIÓN con 
la asistencia del titular de la DIRECCIÓN NACIONAL DE ESTRATEGIAS DE TRATAMIENTO E 
INTEGRACIÓN SOCIO-LABORAL, y que contará con un número máximo de DOCE (12) Organi-
zaciones Integrantes.

ARTÍCULO 2° — Apruébase la nómina inicial de Organizaciones Integrantes del CONSEJO PARA 
EL ABORDAJE INTEGRAL DE LAS POLITICAS PÚBLICAS DE ADICCIONES EN CONTEXTOS 
DE ALTA VULNERABILIDAD, según el detalle del Anexo I (IF-2017-00861578-APN-SEDRONAR) 
de la presente Resolución.

ARTÍCULO 3° — Hágase saber que la modificación y/o ampliación de la integración inicial an-
teriormente consignada, quedará sujeta a la aprobación del titular de la Jurisdicción y podrá 
originarse en su propia iniciativa, la de sus dependencias o a propuesta de las Organizaciones 
Integrantes del CONSEJO PARA EL ABORDAJE INTEGRAL DE LAS POLITICAS PÚBLICAS DE 
ADICCIONES EN CONTEXTOS DE ALTA VULNERABILIDAD.

ARTÍCULO 4° — Establécense como funciones del CONSEJO PARA EL ABORDAJE INTEGRAL 
DE LAS POLITICAS PUBLICAS DE ADICCIONES EN CONTEXTOS DE ALTA VULNERABILIDAD, 
con carácter no vinculante, las siguientes: a) formular sugerencias respecto a la elaboración, 
implementación y evaluación de las Políticas Públicas de Abordaje Integral de Adicciones en 
Contextos de Alta Vulnerabilidad incluyendo aquellas relacionadas con el PROGRAMA DE LAS 
CASAS DE ATENCION Y ACOMPAÑAMIENTO COMUNITARIO (CAAC) aprobado por Resolución 
SEDRONAR N° 266/14; y b) propiciar acciones de formación para los efectores del Programa 
antes mencionado.

ARTÍCULO 5° — Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCION DEL REGISTRO 
OFICIAL y cumplido archívese. — Roberto Moro.

ANEXO I

NOMINA INICIAL DE ORGANIZACIONES INTEGRANTES DEL CONSEJO PARA EL ABORDAJE 
INTEGRAL DE LAS POLITICAS PUBLICAS DE ADICCIONES EN CONTEXTOS DE ALTA VULNE-
RABILIDAD

CTEP - MTE

CTEP - La Dignidad

Evita - MNCI

CCC/ Ni un pibe menos por la droga

Caritas

Pastoral Social de Adicciones

Hogares de Cristo

IF-2017-00861578-APN-SEDRONAR

e. 26/01/2017 N° 4042/17 v. 26/01/2017
#F5253169F#
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#I5253170I#
PRESIDENCIA DE LA NACIÓN

SECRETARÍA DE POLÍTICAS INTEGRALES SOBRE 
DROGAS DE LA NACIÓN ARGENTINA

Resolución 17 - E/2017

Ciudad de Buenos Aires, 20/01/2017

VISTO el Expediente EX 2017-00780733-APN-DDME#SEDRONAR, los Decretos N° 48 del 14 de 
enero de 2014, Nº 1249 del 12 de diciembre de 2016 y Nº 33 del 12 de enero de 2017, las Resolu-
ciones SEDRONAR N° 172 del 14 de abril de 2014, Nº 266 del 26 de junio de 2014 y RESOL-2017-
15-APN- SEDRONAR del 20 de enero de 2017, y

CONSIDERANDO,

Que en el Apartado VI del Anexo II al Artículo 2° del Decreto N° 357/02, según las modificaciones 
establecidas por el Decreto Nº 48/14, esta Secretaría tiene entre sus objetivos la elaboración 
de políticas y planificación de estrategias nacionales para la prevención y capacitación sobre el 
uso indebido de estupefacientes y sustancias psicotrópicas, velando por el cumplimiento de la 
legislación nacional e internacional sobre la materia (Objetivo 1, Anexo VI).

Que en el marco de estructuración administrativa antes mencionada, el Decreto Nº 33/17 ha 
determinado como objetivos de la SUBSECRETARÍA DE ESTRATEGIAS DE TRATAMIENTO Y 
PREVENCIÓN de esta Secretaría de Estado “diseñar planes y programas de carácter nacional, 
referentes a la prevención, capacitación y tratamiento por consumo de sustancias psicoactivas, 
brindando la asistencia técnica pertinente” (Objetivo 3, Planilla Anexa al Artículo 4°).

Que en virtud de dicho Decreto, bajo la dependencia de la SUBSECRETARÍA DE ESTRATEGIAS 
DE TRATAMIENTO Y PREVENCIÓN, se encuentran la DIRECCIÓN NACIONAL DEL OBSERVATO-
RIO ARGENTINO DE DROGAS, la DIRECCIÓN NACIONAL DE ESTRATEGIAS DE TRATAMIENTO 
E INTEGRACIÓN SOCIO-LABORAL, la DIRECCIÓN NACIONAL DE CAPACITACIÓN EN MATERIA 
DE DROGAS y la DIRECCIÓN NACIONAL DE PREVENCIÓN EN MATERIA DE DROGAS.

Que mediante Resolución SEDRONAR N° RESOL-2017-15-APN-SEDRONAR del 20 de enero de 
2017 se dispuso la creación del CONSEJO PARA EL ABORDAJE INTEGRAL DE LAS POLITICAS 
PÚBLICAS DE ADICCIONES EN CONTEXTOS DE ALTA VULNERABILIDAD en el marco de la 
profundización de la articulación con las Organizaciones No Gubernamentales con trabajo en el 
abordaje comunitario en contextos de alta vulnerabilidad social.

Que dicho Consejo se encuentra integrado por Organizaciones No Gubernamentales que tienen 
a su cargo la gestión de Casas de Atención y Acompañamiento Comunitario en el marco del 
Programa aprobado por Resolución SEDRONAR N° 266/14.

Que en la Resolución Nº RESOL-2017-15-APN-SEDRONAR se reconoce la necesidad de imple-
mentación de acciones de formación para los efectores del Programa aprobado por la Resolu-
ción SEDRONAR N° 266/14.

Que en esta línea resulta necesaria la implementación del Programa “Escuela de Formación de 
Casas de Atención y Acompañamiento Comunitario”, para posibilitar la capacitación y formación 
de sus efectores y el fortalecimiento de las Casas de Atención y Acompañamiento Comunitario, 
por medio de la concesión de subsidios a las Organizaciones No Gubernamentales cuyos pro-
yectos reciban la debida aprobación.

Que por Resolución SEDRONAR N° 172/14 se creó el Programa Nacional de Abordaje Integral 
para la Prevención, Capacitación y Asistencia de las Adicciones (artículo 1°), se aprobaron sus li-
neamientos (artículo 2°), la guía de procedimientos y requisitos para el otorgamiento de subsidios 
(artículo 3°), el mecanismo para la rendición de cuentas de los subsidios (artículo 4°) y el circuito 
administrativo para el trámite, otorgamiento, seguimiento y control de los subsidios (artículo 5°).

Que la presente iniciativa guarda expreso correlato con los lineamientos del Programa Nacional 
de Abordaje Integral para la Prevención, Capacitación y Asistencia de las Adicciones aprobado 
por Resolución SEDRONAR N° 172/14.

Que en función de lo antedicho la presentación de los proyectos, su aprobación, financiamiento, 
rendición de cuentas, seguimiento y control se llevará a cabo por las disposiciones contenidas 
en la Resolución SEDRONAR N° 172/14.

Que la SUBSECRETARÍA DE ESTRATEGIAS DE TRATAMIENTO Y PREVENCIÓN ha propiciado 
el dictado de la presente.

Que la DIRECCIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en el ejercicio de sus facultades conferidas por los Decretos 
N° 101/85, Nº 48/14, Nº 1249/16 y Nº 33/17.

Por ello,

EL SECRETARIO 
DE POLITICAS INTEGRALES SOBRE DROGAS DE LA NACION ARGENTINA
DE LA PRESIDENCIA DE LA NACION:

ARTÍCULO 1° — Apruébase el PROGRAMA ESCUELA DE FORMACIÓN DE LAS CASAS DE 
ATENCIÓN Y ACOMPAÑAMIENTO COMUNITARIO, que como Anexo I (IF-2017-00900043-APN- 
SEDRONAR) forma parte de la presente Resolución.

ARTÍCULO 2° — El gasto que demande la implementación del Programa será autorizado en la 
medida de la disponibilidad presupuestaria pertinente para el ejercicio correspondiente.

ARTÍCULO 3° — Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Regis-
tro Oficial y archívese. — Roberto Moro.

ANEXO I

PROGRAMA ESCUELA DE FORMACIÓN DE LAS CASAS DE ATENCIÓN Y ACOMPAÑAMIENTO 
COMUNITARIO

OBJETIVO GENERAL: Desarrollo de líneas, enfoques y herramientas de formación que propicien 
la mejora continua de las prácticas de las CAAC respecto de la prevención y el abordaje de la 
problemática del consumo de sustancias psicoactivas en contextos de alta vulnerabilidad social.

MODALIDAD DE FINANCIAMIENTO: Subsidio no reintegrable sujeto a rendición de cuentas do-
cumentada.

ENTIDAD EJECUTORA: Organizaciones No Gubernamentales —ONG—. Una o varias según la 
modalidad que el proyecto prevea.

EJECUCIÓN: En etapa única o múltiple. Y en ambos casos por una o varias ONG en forma 
simultánea o sucesiva. En caso de resultar etapa múltiple o etapa única de ONG que actúan su-
cesivamente, se exigirá rendición de cuentas documentada por el parcial ejecutado para recibir 
la asignación subsiguiente (si se trata de etapa múltiple) o la autorización para seguir adelante la 
ejecución si se trata de etapa única pero de ejecución por efectores sucesivos distintos.

PROCEDIMIENTO DE OTORGAMIENTO DEL SUBSIDIO: En lo concerniente a la documentación 
a presentar por las Entidades Ejecutoras, la fundamentación, plan de trabajo y presupuesto del 
proyecto, el circuito administrativo para trámite, otorgamiento, seguimiento y control del subsi-
dio y el procedimiento para la rendición de cuentas, el Programa se regirá, en lo pertinente, por 
las disposiciones de la Resolución SE.DRO.NAR. Nº 172/2014.

IF-2017-00900043-APN-SEDRONAR

e. 26/01/2017 N° 4043/17 v. 26/01/2017
#F5253170F#

#I5253171I#

INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL
EDICTO

EL INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMIA SOCIAL con domicilio legal en 
Av. Belgrano 1656, C.A.B.A. notifica que por Resolución Nº: 1932/16 INAES, ha resuelto RETI-
RAR LA AUTORIZACION PARA FUNCIONAR a la COOPERATIVA DE TRABAJO FAENAR LTDA 
(Mat: 23.650) con domicilio legal en la Provincia de Córdoba. Contra la medida dispuesta son 
oponibles los siguientes Recursos: REVISIÓN (Art. 22, inc. a) —10 días— y Art. 22, incs. b) c) y 
d) —30 días— Ley Nº 19.549). RECONSIDERACIÓN (Art. 84 Dto. Nº 1.759/72 – T.O. 1.991, —10 
días—). ACLARATORIA (Art. 102, Dto. Nº 1.759/72 – T.O. 1.991, —5 días—). Además, procederá, 
a opción del interesado, el recurso administrativo de ALZADA o la o la acción judicial pertinente 
(Art. 94 Dto. Nº 1.759/72 – T.O. 1.991, —15 días—), como así también el Recurso Judicial Directo 
contemplado en el Art. 103 de la Ley Nº 20.337, modificada por Ley Nº 22.816. Asimismo, se 
amplían los plazos procesales que les corresponde por derecho en razón de la distancia desde 
el asiento de esta jurisdicción. Quedan debidamente notificadas (Art. 42, Dto. Nº 1.759/72 T.O. 
Dto. Nº 1.883/91).

Patricia Beatriz Caris, Responsable, Despacho, Instituto Nacional de Asociativismo y Economía 
Social.

e. 26/01/2017 N° 4044/17 v. 30/01/2017
#F5253171F#

#I5253388I#
PREFECTURA NAVAL ARGENTINA

DIRECCIÓN DE POLICÍA JUDICIAL, PROTECCIÓN MARÍTIMA Y PUERTOS

DIVISIÓN BUQUES NÁUFRAGOS E INACTIVOS
EDICTO

La Prefectura Naval Argentina intima a la Empresa “UABL” S.A, con domicilio en Av. L. N. Alem 
N° 1050 P. 12° (C.A.B.A.), propietaria de la Barcaza “IGUAZU 421” (229 - HRB) de Bandera Bo-
liviana, hundida en el Km. 925, margen derecha del Río Paraná, siendo su representante legal 
del Armador en el país, la Empresa “UABL INTERNATIONAL” S.A, y a toda otra persona física 
o jurídica con interés legítimo sobre la misma, que acorde Disposición DJPM, DV1 N° 18/2016, 
deberán proceder a su extracción, remoción, traslado a lugar autorizado o desguace, dentro 
de un plazo de SESENTA Y UN (61) días corridos, contados a partir de la notificación del pre-
sente edicto, y finalizar en el plazo total de SESENTA Y UN (61) días corridos contados a partir 
de la iniciación de los trabajos, debiendo informar el inicio de los mismos a la PREFECTURA 
RECONQUISTA. Se les notifica asimismo que vencido el plazo otorgado se procederá acorde 
los términos del artículo 17 bis de la Ley N° 20.094 “DE LA NAVEGACIÓN” (modificada por Ley 
N° 26.354), y que les asiste el derecho de hacer abandono del buque a favor del Estado Na-
cional - PREFECTURA NAVAL ARGENTINA - de conformidad con lo normado en el Artículo 19 
del citado texto legal. Firmado: EDUARDO RENÉ SCARZELLO - Prefecto General - PREFECTO 
NACIONAL NAVAL.

Victor Hugo Burquet, Prefecto Principal, Jefe de División Buques Náufragos e Inactivos.

e. 26/01/2017 N° 4068/17 v. 30/01/2017
#F5253388F#

#I5253391I#
MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA

INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS

Resolución 34 - E/2017

Ciudad de Buenos Aires, 15/01/2017

VISTO el Expediente Nº S05:0019722/2016 del Registro del MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA, 
los Decretos Nros. 2.098 de fecha 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, 2.186 de fecha 
30 de diciembre de 2010, 1.560 de fecha 31 de julio de 2015, 227 de fecha 20 de enero de 2016, 
1.165 de fecha 11 de noviembre de 2016 y

CONSIDERANDO:

Que por el Artículo 7º del Decreto Nº 227 de fecha 20 de enero de 2016 se establece que los 
organismos descentralizados y demás entidades dotados con facultades establecidas en leyes 
y normas especiales relacionadas con la administración de su personal, podrán efectuar desig-
naciones, previa intervención del MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN.

Que por el Artículo 1º del Decreto Nº 1.165 de fecha 11 de noviembre de 2016 se faculta a las 
autoridades máximas de los organismos descentralizados a efectuar las prórrogas de las desig-
naciones transitorias.

Que por el Decreto Nº 1.560 de fecha 31 de julio de 2015, se designó con carácter transitorio, 
a partir del 9 de junio de 2014 y por el término de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles a la 
Contadora Pública Doña Liliana Mónica SOLA (M.I. Nº 12.447.239), perteneciente a la Planta 
Permanente de Personal del ex - MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, Ni-
vel Escalafonario B, Grado 8, Tramo General del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO 
(SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal, homologado 
por el Decreto Nº 2.098 de fecha 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, en el cargo de 
Directora de Servicios Administrativos dependiente de la Presidencia del Directorio del INSTI-
TUTO NACIONAL DE SEMILLAS, organismo descentralizado actuante en la órbita del ex - MI-
NISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, Nivel Escalafonario B, Grado 0, Función 
Ejecutiva Nivel III.

Que el citado cargo debía ser cubierto conforme a los procesos de selección previstos en el 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2.098/08.
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Que por razones operativas no ha sido posible cumplimentar la cobertura del cargo mencionado 
en el plazo establecido, por lo que resulta indispensable prorrogar la designación transitoria de 
la funcionaria nombrada, a partir de la fecha de su respectivo vencimiento y hasta el 31 de julio 
de 2016.

Que lo dispuesto por la presente resolución no implica erogación extraordinaria alguna en el 
presupuesto vigente del INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS, organismo descentralizado ac-
tuante en la órbita del MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA.

Que el MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN ha tomado la intervención que le compete.

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos del INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS ha tomado la 
intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades conferidas por el Artículo 8º, inciso 
j) del Decreto Nº 2.817 de fecha 30 de diciembre de 1991, ratificado por la Ley Nº 25.845 y por el 
Artículo 1º del Decreto Nº 1.165/16.

Por ello,

EL PRESIDENTE DEL DIRECTORIO 
DEL INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º — Dáse por prorrogada a partir de la fecha de su respectivo vencimiento y hasta 
el día 31 de julio de 2016, la designación transitoria efectuada por el Decreto Nº 1.560 de fecha 
31 de julio de 2015, en el cargo de Directora de Servicios Administrativos de la Presidencia del 
Directorio del INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS, organismo descentralizado actuante en la 
órbita del MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA, Nivel Escalafonario B, Grado 0, Función Ejecutiva 
Nivel III, de la Contadora Pública Doña Liliana Mónica SOLA (M.I. Nº 12.447.239), perteneciente a 
la Planta Permanente de Personal del MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA, Nivel Escalafonario B, 
Grado 9,Tramo General del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), autorizándose 
el pago de la Función Ejecutiva Nivel III del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal 
del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2.098 
de fecha 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios.

ARTÍCULO 2º — El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida se atenderá con 
las partidas específicas del Ejercicio 2016, Entidad 614 - INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS.

ARTÍCULO 3º —Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y 
archívese. — Raimundo Lavignolle.

e. 26/01/2017 N° 4071/17 v. 26/01/2017
#F5253391F#

#I5253397I#
MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA

INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS

Resolución 36 - E/2017

Ciudad de Buenos Aires, 19/01/2017

VISTO el Expediente Nº  S05:0038180/2015 del Registro del ex - MINISTERIO DE AGRICUL-
TURA, GANADERÍA Y PESCA, los Decretos Nros. 2.098 de fecha 3 de diciembre de 2008 y sus 
modificatorios, 764 de fecha 15 de mayo de 2012, 766 de fecha 17 de junio de 2013, 1.789 de 
fecha 6 de octubre 2014, 227 de fecha 20 de enero de 2016, 1.165 de fecha 11 de noviembre de 
2016 y

CONSIDERANDO:

Que por el Artículo 7º del Decreto Nº 227 de fecha 20 de enero de 2016 se establece que los 
organismos descentralizados y demás entidades dotados con facultades establecidas en leyes 
y normas especiales relacionadas con la administración de su personal, podrán efectuar desig-
naciones, previa intervención del MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN.

Que por el Artículo 1º del Decreto Nº 1.165 de fecha 11 de noviembre de 2016 se faculta a las 
autoridades máximas de los organismos descentralizados a efectuar las prórrogas de las desig-
naciones transitorias.

Que por el Decreto Nº 764 de fecha 15 de mayo de 2012, se designó con carácter transitorio, 
a partir del 20 de octubre de 2011 y por el término de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles 
al Ingeniero Agrónomo Don Carlos Abel RIPOLL (M.I. N° 8.642.697), perteneciente a la Planta 
Permanente de Personal del INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS, organismo descentralizado 
actuante en la órbita del ex - MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, Nivel 
Escalafonario A, Grado 9, Tramo Avanzado del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO 
(SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal, homologado 
por el Decreto Nº 2.098 de fecha 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, en el cargo de 
Director Nacional de Semillas del citado Instituto, Nivel Escalafonario A, Grado 0, Función Eje-
cutiva Nivel I.

Que por el Decreto Nº 766 de fecha 17 de junio de 2013, se prorrogó a partir del 4 de febrero 
de 2013 y por el término de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de su 
dictado, la designación transitoria del mencionado agente en el cargo de Director Nacional 
de Semillas.

Que por el Decreto Nº 1.789 de fecha 6 de octubre de 2014, se prorrogó a partir del 11 de marzo 
de 2014 y por el término de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de su dictado, 
la designación transitoria del mencionado agente en el cargo de Director Nacional de Semillas.

Que el citado cargo debía ser cubierto conforme a los procesos de selección previstos en el 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2.098/08.

Que por razones operativas no ha sido posible cumplimentar la cobertura del cargo mencionado 
en el plazo establecido, por lo que resulta indispensable prorrogar la designación transitoria del 
nombrado funcionario por el término de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, a partir de la fecha 
de la presente medida.

Que lo dispuesto por la presente resolución no implica erogación extraordinaria alguna en el 
presupuesto vigente del INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS, organismo descentralizado ac-
tuante en la órbita del MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA.

Que el MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN ha tomado la intervención que le compete.

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos del INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS ha tomado la 
intervención de su competencia. 

Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades conferidas por el Artículo 8º, inciso 
j) del Decreto Nº 2.817 de fecha 30 de diciembre de 1991, ratificado por la Ley Nº 25.845 y por el 
Artículo 1º del Decreto Nº 1.165/16.

Por ello,

EL PRESIDENTE DEL DIRECTORIO
DEL INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º — Dáse por prorrogada a partir del 4 de julio de 2015 y por el término de CIENTO 
OCHENTA (180) días hábiles, contados a partir del dictado de la presente medida, la designación 
transitoria efectuada por el Decreto Nº 764 de fecha 15 de mayo de 2012 y prorrogada por sus 
similares Nº 766 de fecha 17 de junio de 2013, Nº 1.789 de fecha 6 de octubre de 2014, en el cargo 
de Director Nacional de Semillas del INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS, organismo descentra-
lizado actuante en la órbita del MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA, Nivel Escalafonario A, Grado 
0, Función Ejecutiva Nivel I, al Ingeniero Agrónomo Don Carlos Abel RIPOLL (M.I. N° 8.642.697), 
Nivel Escalafonario A, Grado 10, Tramo Avanzado de la Planta Permanente de Personal del citado 
Instituto, autorizándose el pago de la Función Ejecutiva Nivel I del SISTEMA NACIONAL DE EM-
PLEO PÚBLICO (SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal 
homologado por el Decreto N° 2.098 de fecha 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios.

ARTÍCULO 2º — El cargo involucrado en el Artículo 1º de la presente medida deberá ser cubierto 
conforme a los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectiva-
mente, en los Títulos II, Capítulos III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del 
Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto 
Nº 2.098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la 
fecha de la presente medida.

ARTÍCULO 3º — El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida se atenderá con 
las partidas específicas del Ejercicio 2016, Entidad 614 - INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS.

ARTÍCULO 4º — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y 
archívese. — Raimundo Lavignolle.

e. 26/01/2017 N° 4077/17 v. 26/01/2017
#F5253397F#

#I5253402I#
MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA

INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS
Resolución 485/2016

Buenos Aires, 08/11/2016

VISTO el Expediente N° S05:0076951/2014 del Registro del ex - MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA Y PESCA, y

CONSIDERANDO:

Que la empresa PIONEER ARGENTINA S.R.L., ha solicitado la inscripción de la creación fitoge-
nética genéticamente modificada de maiz (Zea mays L. Maiz) de denominación PH27TR1, en el 
Registro Nacional de la Propiedad de Cultivares, creado por el Artículo 19 de la Ley de Semillas 
y Creaciones Fitogenéticas N° 20.247.

Que la Dirección de Registro de Variedades del INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS, orga-
nismo descentralizado de la órbita del MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA, ha informado que se 
han cumplido los requisitos exigidos por los Artículos 20 y 21 de la Ley de Semillas y Creaciones 
Fitogenéticas N° 20.247, el Artículo 6° del Convenio Internacional para la Protección de las Ob-
tenciones Vegetales, aprobado por la Ley N° 24.376 y los Artículos 26, 27, 29 y 31 del Decreto 
N° 2.183 de fecha 21 de octubre de 1991, reglamentario de la Ley de Semillas y Creaciones Fito-
genéticas N° 20.247, para la inscripción en el Registro Nacional de la Propiedad de Cultivares y el 
otorgamiento del respectivo título de propiedad.

Que la COMISIÓN NACIONAL DE SEMILLAS, creada por la Ley de Semillas y Creaciones Fito-
genéticas N° 20.247, en su reunión de fecha 10 de mayo de 2016 según Acta N° 433, ha tomado 
la intervención de su competencia.

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos del INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS, ha dictami-
nado al respecto.

Que el suscripto es competente para dictar el presente acto, en virtud de lo establecido en el Ar-
tículo 9° del Decreto N° 2.817 de fecha 30 de diciembre de 1991, ratificado por la Ley N° 25.845.

Por ello,

EL PRESIDENTE DEL DIRECTORIO
DEL INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1° — Ordénase la inscripción en el Registro Nacional de la Propiedad de Cultivares, 
del INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS, organismo descentralizado de la órbita del MINISTE-
RIO DE AGROINDUSTRIA, creado por la Ley de Semillas y Creaciones Fitogenéticas N° 20.247, 
de la creación fitogenética genéticamente modificada de maíz (Zea mays L. Maiz) de denomina-
ción PH27TR1, solicitada por la empresa PIONEER ARGENTINA S.R.L.

ARTÍCULO 2° — Por la Dirección de Registro de Variedades, expídase el respectivo título de 
propiedad, una vez cumplido el Artículo 3°.

ARTÍCULO 3° — Regístrese, comuníquese al interesado, publíquese a su costa en el Boletín 
Oficial y archívese. — Raimundo Lavignolle.

e. 26/01/2017 N° 4082/17 v. 26/01/2017
#F5253402F#

#I5253403I#
MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SUSTENTABLE
Resolución 34 - E/2017

Ciudad de Buenos Aires, 19/01/2017

VISTO: El expediente Nº CUDAP: EXP-JGM: 0027243/2016 del Registro de la JEFATURA DE GA-
BINETE DE MINISTROS, el Decreto N° 1023 del 13 de agosto de 2001 y sus modificatorios y el 
Reglamento del Régimen de Contrataciones de la Administración Nacional, aprobado mediante 
Decreto N° 1.030 de fecha 15 de septiembre de 2016, y

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente citado en el Visto tramita la adquisición de equipos switch para la infraestruc-
tura de red de datos y telefonía del MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SUSTENTABLE.

Que el valor estimado para dicha contratación asciende a la suma de PESOS SEIS MILLONES 
SETECIENTOS VEINTE MIL ($ 6.720.000.-).

Que corresponde autorizar la convocatoria de una Licitación Pública y aprobar el Pliego de 
Bases y Condiciones Particulares, de acuerdo con lo establecido en el artículo 11 incisos a) y 
b), respectivamente, del Decreto Nº 1023 de fecha 13 de agosto de 2001 y sus modificatorios.
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Que corresponde que dicha contratación se encauce en la figura de Licitación Pública Nacional con-
templada en los artículos 25, inciso a) apartado 1 del Decreto Nº 1023 de fecha 13 de agosto de 2001 y 
sus modificatorios y los artículos 10 y 27 inciso c), del Reglamento del Régimen de Contrataciones de 
la Administración Nacional, aprobado mediante Decreto N° 1.030 de fecha 15 de septiembre de 2016.

Que las áreas técnicas competentes han certificado la existencia de crédito presupuestario su-
ficiente para hacer frente al citado gasto.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de la SUBSECRETARÍA DE COORDI-
NACIÓN ADMINISTRATIVA de este MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SUSTENTA-
BLE ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades emergentes del artículo 9 incisos a) y 
b) del Reglamento aprobado por el Decreto N° 1.030/16.

Por ello,

EL MINISTRO
DE AMBIENTE Y DESARROLLO SUSTENTABLE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º — Autorízase a efectuar el llamado mediante el procedimiento de Licitación Pú-
blica, por medio de la cual tramitará la adquisición de equipos switch para la infraestructura de 
red de datos y telefonía del MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SUSTENTABLE por un 
valor estimado de PESOS SEIS MILLONES SETECIENTOS VEINTE MIL ($ 6.720.000.-).

ARTÍCULO 2° — Apruébase el Pliego de Bases y Condiciones Particulares que como Anexo 
(PLIEG-2017-00569336-APN-DSIT#MAD) forma parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 3° — El presente gasto se imputará a la partida presupuestaria específica correspon-
diente al SAF 317, Jurisdicción 81, del MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SUSTENTA-
BLE para los ejercicios 2016 y 2017.

ARTÍCULO 4º — Delégase en el titular de la DIRECCIÓN DE COMPRAS, CONTRATACIONES, 
PATRIMONIO Y SUMINISTROS de la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN Y FINAN-
ZAS de la SUBSECRETARÍA DE CORDINACIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE AM-
BIENTE Y DESARROLLO SUSTENTABLE, la facultad de emitir circulares modificatorias en los 
términos del artículo 50 del Reglamento del Régimen de Contrataciones de la Administración 
Nacional, aprobado por el Decreto Nº 1.030/16.

ARTÍCULO 5º — Regístrese, publíquese, comuníquese y archívese. — Sergio Alejandro Bergman.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA 
—www.boletinoficial.gob.ar— y también podrán ser consultados en la Sede Central de esta Direc-
ción Nacional (Suipacha 767 - Ciudad Autónoma de Buenos Aires).

e. 26/01/2017 N° 4083/17 v. 26/01/2017
#F5253403F#

#I5253410I#
ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS
Resolución 4247/2017

Buenos Aires, 24/01/2017

VISTO el Expediente ENARGAS N° 30.629 del Registro del ENTE NACIONAL REGULADOR DEL 
GAS (ENARGAS), lo dispuesto en la Ley N° 24.076, su Decreto Reglamentario N° 1738/92; y

CONSIDERANDO:

Que en fecha 30 de noviembre de 2016 la GERENCIA DE REGULACIÓN DE GESTIÓN COMER-
CIAL del ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS (ENARGAS) mediante MEMORÁNDUM ENRG/
GRGC N° 254/16 expresó la necesidad de adecuar el horario de atención de Consultas y Reclamos 
con motivo de la decisión adoptada por este Organismo en su Resolución ENARGAS N° I-4130/16.

Que asimismo, la GERENCIA DE GAS NATURAL COMPRIMIDO del ENARGAS solicitó mediante 
MEMORÁNDUM GGNC N° 3/17 de fecha 06 de enero de 2017 y por los motivos que expuso en el 
mismo, que se autorice la adecuación de su horario de atención al público en materia de GNC en 
concordancia con lo dispuesto para la Mesa de Entradas y Salidas de este Organismo, mediante 
Resolución ENARGAS N° I-4091 del 27 de octubre de 2016.

Que la citada Resolución determinó, en lo que interesa, el horario de 10 a 16 horas en días hábi-
les administrativos, para la atención al público de la Mesa de Entradas y Salidas del ENARGAS.

Que a su vez, la Resolución ENARGAS N° I-4130/16 estableció, en su artículo 7, que el personal del 
ENARGAS desarrollará sus tareas en una jornada que se extenderá de lunes a viernes de 9 a 17 horas.

Que de lo expuesto precedentemente surge la necesidad de fijar ambos horarios a efectos de 
que el personal del área correspondiente disponga de tiempo para el desarrollo de las tareas 
que se realizan una vez finiquitado el lapso de atención al público.

Que resulta entonces oportuno y conveniente dictar un acto administrativo que establezca los nue-
vos horarios para Atención de Consultas y Reclamos y para Atención al Público en Materia de GNC.

Que la plena competencia del ENARGAS para el dictado de sus propios reglamentos de fun-
cionamiento interno surge de su carácter de organismo autárquico dispuesto en el Artículo 51 
y concordantes de la Ley N° 24.076 y su reglamentación, como así también, se vincula con la 
necesidad de desarrollar su propia organización y funcionamiento.

Que por todo lo expuesto, se concluye que resulta procedente establecer el horario de Atención de 
Consultas y Reclamos por la GERENCIA DE REGULACION DE GESTIÓN COMERCIAL y el de Aten-
ción al Público en materia de GNC por la GERENCIA DE GAS NATURAL COMPRIMIDO, ambas del 
ENARGAS, los que quedarán establecidos de 10 a 16 horas para los días hábiles administrativos.

Que el Servicio Jurídico Permanente de este Organismo ha tomado la intervención que por de-
recho corresponde.

Que la presente Resolución se dicta de conformidad a las facultades otorgadas por se encuen-
tra facultado para el dictado del presente acto conforme lo dispuesto en el artículo 59 incisos 
a), b) y h) de la Ley N° 24.076 y los Decretos Nros. 571/2007; 1646/2007, 953/2008; 2138/2008; 
616/2009; 1874/2009; 1038/2010; 1688/2010; 692/2011; 262/2012; 946/2012; 2686/2012; 
1524/2013; 222/2014; 2704/2014; 1392/2015, 164/2016 y 844/16.

Por ello;

EL INTERVENTOR
DEL ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1° — Establecer el horario de Atención de Consultas y Reclamos por la Gerencia 
de Regulación de Gestión Comercial del ENARGAS, o la que en el futuro la reemplace, el que 
quedará fijado de 10 a 16 horas para los días hábiles administrativos.

ARTÍCULO 2° — Establecer el horario de Atención al Público en materia de GNC por la Gerencia 
de Gas Natural Comprimido del ENARGAS, o la que en el futuro la reemplace, el que quedará 
fijado de 10 a 16 horas para los días hábiles administrativos.

ARTÍCULO 3° — Disponer como fecha de entrada en vigencia de la presente Resolución, el día 
01 de febrero de 2017.

ARTÍCULO 4° — Registrar, publicar, dar a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archivar. 
— David José Tezanos González.

e. 26/01/2017 N° 4090/17 v. 26/01/2017
#F5253410F#

#I5253553I#
MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL

SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN, MONITOREO Y LOGÍSTICA
Disposición 1231 - E/2016

Ciudad de Buenos Aires, 23/11/2016

VISTO el Expediente Nº E-5490-2016 del Registro del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL, 
los Decretos Nros. 1023 de fecha 13 de Agosto de 2001 y 893 de fecha 07 de Junio de 2012, y 
sus respectivos modificatorios y complementarios; y

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente mencionado en el VISTO tramita la Licitación Pública N° 47/2016, autori-
zada por Disposición SSCMyL Nº 483 del 19 de Mayo de 2016, enmarcada en los alcances de 
los artículos 24, 25 y 26 inciso a) apartado 1 del Decreto Nº 1023/01, sus modificatorios y com-
plementarios, reglamentado por los artículos 15, 34 inciso c) y 35 del Anexo al Decreto Nº 893/12 
y sus modificatorios; tendiente a lograr la contratación de UN (1) servicio de control de plagas 
para los edificios sitos en H. Yrigoyen 1447, Av. Entre Rios 181, Moreno 711, Av. 9 de Julio 1925, 
Av. de Mayo 869, Av. Rivadavia 870 y 25 de Mayo 606; y UN (1) servicio de limpieza y desin-
fección de tanques del depósito sito en Salguero 3451, todos pertenecientes a este Ministerio 
y sitos en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, ambos servicios con vigencia de DOCE (12) 
meses, con opción a prórroga por parte de este Ministerio por un período similar al originalmente 
contratado, solicitado por el Departamento de Servicios Generales.

Que conforme el acta de apertura de fecha 28 de Junio de 2016, en la Licitación Pública N° 47/2016, 
se presentaron las firmas: COPLAMA S.A. (oferta 1), COMPAÑÍA FUMIGADORA DEL NORTE 
S.R.L. (oferta 2), AGUS FUMIGACIONES S.R.L. (oferta 3) y BIOEFIA TREATMENT S.A. (oferta 4).

Que se solicitó mejora de precio a la firma COPLAMA S.A. (oferta 1) para el renglón 7, en razón de 
superar su cotización unitaria el importe unitario semestral estimado para la presente Licitación.

Que la firma COPLAMA S.A. (oferta 1) informa la mejora de precio requerida para el renglón 7.

Que la Comisión Evaluadora de este Ministerio en función de los análisis técnicos preliminares y la do-
cumentación obrante en el expediente respectivo suscribió el Dictamen de Evaluación N° 170/2016, 
sugiriendo las ofertas a desestimar y estableciendo el Orden de Mérito correspondiente.

Que se han efectuado las notificaciones pertinentes del Dictamen de Evaluación Nº 170/2016 y 
se ha remitido para su difusión en el sitio de Internet de la OFICINA NACIONAL DE CONTRATA-
CIONES según lo prescripto en los artículos 56 y 92 del Anexo al Decreto Nº 893/12 y modifica-
torios y en el Boletín Oficial.

Que se ha dado cumplimiento a los procedimientos excepcionales de difusión establecidos por 
la OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES en su Disposición ONC Nº 69/2014 y su modifi-
catoria Nº 79/2014 y conforme lo reglamentado por la Comunicación General Nº 14, de fecha 01 
de Septiembre de 2014.

Que no se efectuaron impugnaciones al Dictamen de Evaluación N° 170/2016.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente Disposición se dicta dentro del régimen establecido por el Decreto N° 1023/01, sus 
modificatorios y complementarios, reglamentado por el Decreto N° 893/12 y sus modificatorios y en 
virtud de las facultades conferidas por la Ley de Ministerios y las normas modificatorias y complemen-
tarias, la Ley N° 24.156 de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público 
Nacional y su Decreto Reglamentario N° 1344/07 y sus modificatorios, la Ley N° 25.506, el Decreto 
N° 434/16 y sus normas complementarias, el Decreto N° 561/16 y sus normas complementarias, el De-
creto N° 357/02, sus normas modificatorias y complementarias y N° 140 del 16 de Diciembre de 2015.

Por ello,

EL SUBSECRETARIO
DE COORDINACIÓN, MONITOREO Y LOGÍSTICA
DEL MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1° — Apruébase la Licitación Pública N° 47/2016, autorizada por Disposición SSCMyL 
Nº 483 del 19 de Mayo de 2016, enmarcada en los alcances de los artículos 24, 25 y 26 inciso a) 
apartado 1 del Decreto Nº 1023/01, sus modificatorios y complementarios, reglamentado por los 
artículos 15, 34 inciso c) y 35 del Anexo al Decreto Nº 893/12 y sus modificatorios; tendiente a lograr 
la contratación de UN (1) servicio de control de plagas para los edificios sitos en H. Yrigoyen 1447, 
Av. Entre Rios 181, Moreno 711, Av. 9 de Julio 1925, Av. de Mayo 869, Av. Rivadavia 870 y 25 de Mayo 
606; y UN (1) servicio de limpieza y desinfección de tanques del depósito sito en Salguero 3451, 
todos pertenecientes a este Ministerio y sitos en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, ambos ser-
vicios con vigencia de DOCE (12) meses, con opción a prórroga por parte de este Ministerio por un 
período similar al originalmente contratado, solicitado por el Departamento de Servicios Generales.

ARTÍCULO 2º — Desestímanse en la Licitación Pública N° 47/2016 para el renglón 1 la oferta pre-
sentada por la firma COPLAMA S.A. (oferta 1), para el renglón 2, 5, 6 y 7 la oferta presentada por 
la firma AGUS FUMIGACIONES S.R.L. (oferta 3), para los renglones 6 y 7 la oferta presentada 
por la firma BIO EFIA TREATMENT S.A. (oferta 4) y para el renglón 7 la oferta de la firma COMPA-
ÑÍA FUMIGADORA DEL NORTE S.A. (oferta 2), acorde el Dictamen de Evaluación Nº 170/2016.

ARTÍCULO 3º — Adjudícase en la Licitación Pública Nº 47/2016, acorde lo expuesto en el Dictamen 
de Evaluación Nº 170/2016 a las firmas, renglones, servicios, cantidades y montos consignados en 
el Anexo N° IF-2016-03378397-APN-DAPT#MDS, cuyo monto total asciende a la suma de PESOS 
SEISCIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y SEIS ($653.856.-).

ARTÍCULO 4º — Autorízase a la Dirección de Patrimonio y Suministros a emitir las Órdenes de 
Compra correspondientes.

ARTÍCULO 5º — Atiéndase la erogación que asciende a la suma total de PESOS SEISCIENTOS 
CINCUENTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y SEIS ($653.856.-), conforme surge 
del Anexo N° IF-2016-03378397-APN-DAPT#MDS, con cargo a los créditos específicos de este 
Ministerio para el presente ejercicio.

ARTÍCULO 6º — Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y 
archívese. — Pablo Caride.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA 
—www.boletinoficial.gob.ar— y también podrán ser consultados en la Sede Central de esta Direc-
ción Nacional (Suipacha 767 - Ciudad Autónoma de Buenos Aires).

e. 26/01/2017 N° 4233/17 v. 26/01/2017
#F5253553F#
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#I5253151I#

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES

Resolución 274 - E/2017

Ciudad de Buenos Aires, 13/01/2017

VISTO el Expediente Nº 6.054/2004 del registro de la entonces COMISION NACIONAL DE CO-
MUNICACIONES, y

CONSIDERANDO:

Que, por el Decreto Nº 267 de fecha 29 de diciembre de 2015 se creó en el ámbito del MINIS-
TERIO DE COMUNICACIONES, el ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES, organismo au-
tárquico y descentralizado, como Autoridad de Aplicación de las leyes N° 27.078 y 26.522, sus 
normas modificatorias y reglamentarias, asumiendo las funciones y competencias de la ex AU-
TORIDAD FEDERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES y la 
ex AUTORIDAD FEDERAL DE SERVICIOS DE COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL.

Que el INSTITUTO NACIONAL DE AVIACION CIVIL —CENTRO DE INSTRUCCIÓN de AERONA-
VEGANTES y TECNICOS AERONAUTICOS— de la FUERZA AEREA ARGENTINA (CUIT Nº 33-
62830272-9), posee autorización para el dictado de cursos de Operador de Telecomunicaciones, 
en la categoría Radiotelefonista Restringido, ubicada en la Av. Eva Perón 2200, de la localidad de 
Morón, Provincia de Buenos Aires.

Que con las constancias documentales agregadas en el presente expediente, se acredita la soli-
citud para la Autorización de la habilitación de la sede del INSTITUTO NACIONAL DE AVIACION 
CIVIL —CENTRO DE INSTRUCCIÓN de AERONAVEGANTES y TECNICOS AERONAUTICOS— 
de la FUERZA AEREA ARGENTINA (CUIT Nº 33-62830272-9).

Que finalmente cabe tener presente que mediante Acta de Directorio del ENACOM Nº 2 de fe-
cha 1 de febrero de 2016 se delegó en su Presidente la facultad de otorgar las autorizaciones 
para la instalación y funcionamiento de las estaciones radioeléctricas de todos los servicios de 
competencia del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES, las modificaciones, renovaciones, 
habilitaciones, cancelaciones, caducidades y cambio de titularidad de las mismas.

Que ha tomado la intervención que le compete el servicio jurídico permanente de este ENTE 
NACIONAL DE COMUNICACIONES.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 267 
de fecha 29 de diciembre de 2015 y el Acta N° 1 de fecha 5 de enero 2016 del Directorio del ENTE 
NACIONAL DE COMUNICACIONES

Que se cumplieron los requerimientos de orden reglamentario, establecidos por las disposicio-
nes vigentes, para acceder a la solicitud formulada.

Por ello,

EL PRESIDENTE
DEL ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º — Habilitar la sede del INSTITUTO NACIONAL DE AVIACION CIVIL - CENTRO DE 
INSTRUCCIÓN de AERONAVEGANTES y TECNICOS AERONAUTICOS - de la FUERZA AEREA 
ARGENTINA (CUIT Nº 33-62830272-9) ubicada en La Escuela de Aviación Militar, sita en Av. 
Fuerza Aérea Km. 6½, de la Ciudad de Córdoba, para el dictado de curso de Operador de Tele-
comunicaciones en la categoría Radiotelefonista Restringido.

ARTÍCULO 2º — El INSTITUTO NACIONAL DE AVIACION CIVIL —CENTRO DE INSTRUCCIÓN 
de AERONAVEGANTES y TECNICOS AERONAUTICOS— de la FUERZA AEREA ARGENTINA 
(CUIT Nº 33-62830272-9), deberá cumplir con las previsiones establecidas por Resolución SC 
Nº 2444/98, como así también con todo otra norma de aplicación a la autorización otorgada.

ARTÍCULO 3º — Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Regis-
tro Oficial y archívese. — Miguel Angel De Godoy.

e. 26/01/2017 N° 4024/17 v. 26/01/2017
#F5253151F#

#I5253590I#

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES

Resolución 281 - E/2017

Ciudad de Buenos Aires, 24/01/2017

VISTO el Expediente N° 7844/2011 del Registro de la entonces COMISIÓN NACIONAL DE CO-
MUNICACIONES, el Reglamento de Procedimientos Administrativos Decreto N° 1.759/72 T.O. 
1.991, la Resolución ENACOM N° 8.524 de fecha 2 de diciembre de 2016, y

CONSIDERANDO:

Que por el expediente citado tramita la atribución de la banda de 76,0 GHz a 77,5 GHz al Servicio 
de Radiolocalización con categoría primaria.

Que mediante la Resolución ENACOM N° 8.524 de fecha 2 de diciembre de 2016 se dispuso di-
cha atribución, fijándose a través del Anexo IF-2016-04087115-APN-ENACOM#MCO del GENE-
RADOR ELECTRÓNICO DE DOCUMENTOS OFICIALES que forma parte integrante de la misma, 
los requerimientos técnicos de los equipos involucrados.

Que se ha detectado la comisión de un error material en el referido Anexo, al mencionar de ma-
nera equivocada la unidad de medida de la densidad de potencia indicada en las características 
de la emisión, por lo que corresponde su rectificación conforme lo previsto en el artículo 101 del 
Reglamento de Procedimientos Administrativos Decreto N° 1.759/72 T.O. 1.991.

Que la presente se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 267/15 y las 
facultades delegadas por el Acta N° 1 de fecha 5 de enero de 2016 del Directorio del ENTE 
NACIONAL DE COMUNICACIONES, la Resolución ENACOM Nº 242/17 y en los términos del 
artículo 101 del Reglamento de Procedimientos Administrativos Decreto N° 1.759/72 T.O. 1.991.

Por ello,

LA DIRECTORA 
INTERINAMENTE A CARGO DEL DESPACHO DE LA PRESIDENCIA
DEL ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
RESUELVE:

ARTÍCULO 1° — RECTIFÍCASE la unidad de medida de la densidad de potencia indicada en 
los ítems 1 y 2 del punto “B. Características de la Emisión” del Anexo IF-2016-04087115-APN-
ENACOM#MCO del GENERADOR ELECTRÓNICO DE DOCUMENTOS OFICIALES que forma 
parte integrante de la Resolución ENACOM N° 8.524 de fecha 2 de diciembre de 2016, del si-
guiente modo, donde dice “mW/cm2” debe leerse “µW/cm2”.

ARTÍCULO 2° — ACLÁRASE que la presente tiene vigencia desde la fecha en que entró en vigor 
la Resolución ENACOM Nº 8.524/16.

ARTÍCULO 3° — Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL 
REGISTRO OFICIAL y archívese. — Silvana Myriam Giudici.

e. 26/01/2017 N° 4270/17 v. 26/01/2017
#F5253590F#

#I5253404I#
MINISTERIO DE PRODUCCIÓN

SUBSECRETARÍA DE SERVICIOS TECNOLÓGICOS Y PRODUCTIVOS

Disposición 7 - E/2017

Ciudad de Buenos Aires, 23/01/2017

VISTO el Expediente Nº S01:0271437/2016 del Registro del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, y

CONSIDERANDO:

Que mediante la Ley Nº 25.922 se creó el Régimen de Promoción de la Industria del Software, 
que prevé beneficios para la industria del software y servicios informáticos.

Que por la Ley Nº 26.692 se prorrogó el Régimen mencionado hasta el día 31 de diciembre de 
2019 y se implementaron modificaciones a los efectos de mejorar su funcionamiento.

Que el Decreto Nº 1.315 de fecha 9 de septiembre de 2013 aprobó la Reglamentación de la 
Ley Nº 25.922 y su modificatoria Nº 26.692 y creó, en el ámbito de la SUBSECRETARÍA DE IN-
DUSTRIA de la ex SECRETARÍA DE INDUSTRIA del ex MINISTERIO DE INDUSTRIA, el Registro 
Nacional de Productores de Software y Servicios Informáticos de la Ley N° 25.922 y su modifi-
catoria N° 26.692.

Que mediante la Resolución N° 5 de fecha 31 de enero de 2014 de la ex SECRETARÍA DE IN-
DUSTRIA del ex MINISTERIO DE INDUSTRIA y su modificatoria, se dictaron las normas com-
plementarias y aclaratorias para la mejor aplicación del Régimen de Promoción de la Industria 
del Software.

Que mediante el Decreto N° 1.050 de fecha 29 de septiembre de 2016, se estableció que el Re-
gistro Nacional de Productores de Software y Servicios Informáticos de las Leyes Nros. 25.922 y 
26.692, creado por el Artículo 2º del Decreto Nº 1.315/13, funcionará en el ámbito de la SUBSE-
CRETARÍA DE SERVICIOS TECNOLÓGICOS Y PRODUCTIVOS dependiente de la SECRETARÍA 
DE INDUSTRIA Y SERVICIOS del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN.

Que con fecha 24 de junio de 2016, la empresa DEVARTIS S.A. (C.U.I.T. N° 30-71181901-7) pre-
sentó la solicitud de inscripción en el Registro Nacional de Productores de Software y Servicios 
Informáticos creado por el Decreto N° 1.315/13, mediante la presentación del formulario “on line” 
y la documentación respaldatoria consignada en el Anexo III de la Resolución N° 5/14 de la ex 
SECRETARÍA DE INDUSTRIA y su modificatoria, conforme lo previsto en los Artículos 14 y 15 de 
la mencionada resolución.

Que, la Resolución N° 5/14 de la ex SECRETARÍA DE INDUSTRIA fue modificada a través de la 
Resolución N° 705 de fecha 27 de diciembre de 2016 de la SECRETARÍA DE INDUSTRIA Y SER-
VICIOS del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, la cual, entre otras cuestiones, derogó los Anexos I 
a VI de la normativa en cuestión, y, particularmente, en su Artículo 18 estableció que “Para todas 
las inscripciones y reinscripciones que se encuentren en trámite al momento de entrada en vi-
gencia de la presente resolución, será aplicable la normativa vigente al inicio de cada trámite, sin 
perjuicio de aplicar la presente resolución para los trámites futuros”.

Que en consecuencia, a efectos de la presente medida resulta de aplicación la Resolución 
N° 5/14 de la ex SECRETARÍA DE INDUSTRIA sin las modificaciones introducidas por la citada 
Resolución N° 705/16 de la SECRETARÍA DE INDUSTRIA Y SERVICIOS.

Que la Dirección Nacional de Servicios Tecnológicos y Productivos, dependiente de la SUBSE-
CRETARÍA DE SERVICIOS TECNOLÓGICOS Y PRODUCTIVOS, en mérito a lo normado por la 
Resolución N° 5/14 de la ex SECRETARÍA DE INDUSTRIA y su modificatoria, examinó el cum-
plimiento de los requisitos y demás formalidades establecidas en la normativa vigente, conforme 
surge del Informe Técnico Final de Evaluación (IF-2016-05217200-APN-DNSTYP#MP) del expe-
diente de la referencia.

Que de conformidad con lo indicado en el Informe Técnico Final de Evaluación antes mencio-
nado, y de acuerdo a lo informado por la empresa con carácter de declaración jurada en el Anexo 
IIb de la certificación contable del Anexo III de la Resolución N° 5/14 de la ex SECRETARÍA DE 
INDUSTRIA y su modificatoria, la cantidad de personal destinado a actividades promovidas 
representa el NOVENTA Y CUATRO COMA CINCUENTA Y NUEVE POR CIENTO (94,59 %) sobre 
el total de empleados de la requirente y la masa salarial abonada por la solicitante al personal 
destinado a esas actividades representa el NOVENTA Y SIETE COMA CUARENTA Y SIETE POR 
CIENTO (97,47 %) sobre el total de la masa salarial abonada por la empresa, conforme surge a 
fojas 7/10 del Expediente Nº S01:0520200/2016 del Registro del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, 
agregado en firme a foja 164 del expediente de la referencia.

Que el porcentaje de facturación de actividades sujetas a promoción sobre el total de las ventas 
para el período informado en la solicitud de inscripción representa el CIEN POR CIENTO (100 %) 
sobre el total de ventas, las cuales consisten en desarrollo de software a medida, con creación 
de valor agregado, para uso de terceros en el país y en el exterior, y edición y publicación elec-
trónica de información.

Que a los efectos de la percepción del bono de crédito fiscal previsto en el Artículo 8º de la 
Ley Nº 25.922, sustituido por el Artículo 5º de la Ley Nº 26.692, la beneficiaria deberá decla-
rar ante la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS, como personal promo-
vido el CIEN POR CIENTO (100 %) del personal afectado a los rubros “d2”, “d4” y “f5” y el 
CIEN POR CIENTO (100 %) del personal afectado a las tareas del rubro “i”, de conformidad 
con lo establecido en el Anexo III de la Resolución N° 5/14 de la ex SECRETARÍA DE INDUS-
TRIA y su modificatoria, de acuerdo al Informe Técnico Final de Evaluación del expediente 
de la referencia.

Que conforme surge del Artículo 2º del Anexo al Decreto Nº 1.315/13, la empresa DEVARTIS S.A. 
deberá mantener como mínimo la cantidad total anual de personal informada al momento de 
la presentación de la solicitud de inscripción, correspondiendo la misma a un total de CIENTO 
OCHENTA Y CINCO (185) empleados conforme surge del Informe Técnico mencionado en el 
considerando precedente.

Que según lo normado en el inciso d) del Artículo 18 de la Resolución N° 5/14 de la ex SECRE-
TARÍA DE INDUSTRIA y su modificatoria, la empresa DEVARTIS S.A. deberá informar los cam-
bios en las condiciones que determinaron su inscripción dentro de los VEINTE (20) días hábiles 
administrativos de acaecidos o conocidos, como así también cumplir con la presentación del 
Informe de Cumplimiento Anual y con el pago en concepto de las tareas de verificación y control 
y exhibición de la documentación oportunamente requerida en ocasión de la auditoría.
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Que el Artículo 2° de la Ley Nº 25.922, sustituido por el Artículo 2º de la Ley Nº 26.692, establece 
que la Autoridad de Aplicación determinará el cumplimiento por parte del peticionante de al me-
nos DOS (2) de las TRES (3) condiciones señaladas en los incisos a), b) y c) del referido artículo 
a los fines de gozar de los beneficios del citado Régimen.

Que mediante la presentación del Cuadro VI del Anexo III de la Resolución N° 5/14 de la ex 
SECRETARÍA DE INDUSTRIA y su modificatoria, incorporado a foja 16 del Expediente 
Nº  S01:0467872/2016 del Registro del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, agregado en firme a 
foja 161 del expediente citado en el Visto, la solicitante declara realizar actividades tendientes a 
la obtención de la certificación de calidad reconocida aplicable a los productos o procesos de 
software, cumplimentando con lo establecido en el inciso b) del Artículo 3° del Anexo al Decreto 
Nº 1.315/13.

Que de acuerdo al Informe Técnico Final de Evaluación antes mencionado del expediente de 
la referencia, mediante el mencionado Cuadro VI del Anexo III de la Resolución N° 5/14 de la 
ex SECRETARÍA DE INDUSTRIA y su modificatoria, la solicitante ha manifestado con carácter 
de declaración jurada que realiza exportaciones en un porcentaje de VEINTISIETE COMA 
CERO TRES POR CIENTO (27,03 %) lo cual es consistente con lo declarado en el Anexo IIb 
de la certificación contable incorporada a fojas 7/10 del Expediente Nº S01:0520200/2016 del 
Registro del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, agregado en firme a foja 164 del expediente de 
la referencia, y no haber realizado gastos en investigación y desarrollo, encuadrándose tal 
proporción dentro del parámetro fijado por el inciso c) del Artículo 3° del Anexo al Decreto 
Nº 1.315/13.

Que los porcentajes para el cumplimiento de los requisitos de exportaciones y de gastos en 
investigación y desarrollo han sido modificados a partir del año 2016 de acuerdo a lo estipu-
lado en los incisos a) y c) del Artículo 3º del Anexo al Decreto Nº 1.315/13, en cuyo caso la 
empresa acreditará el cumplimiento de tales extremos para no perder su calidad de benefi-
ciaria del Régimen.

Que conforme surge del Informe Técnico Final de Evaluación del expediente de la referencia, 
la empresa DEVARTIS S.A. a fojas 77 del expediente citado en el Visto, presentó el Cuadro 
IV del Anexo III de la Resolución N° 5/14 de la ex SECRETARÍA DE INDUSTRIA y su modifica-
toria, en el cual declara no estar comprendida en los supuestos del Artículo 21 del Decreto 
N° 1.315/13.

Que en tal sentido, la Dirección Nacional de Servicios Tecnológicos y Productivos verificó que 
la empresa requirente no estuvo inscripta en un régimen promocional administrado por ésta.

Que en consecuencia, habiendo cumplimentado los requisitos exigidos por la normativa apli-
cable al Régimen, corresponde inscribir a la empresa DEVARTIS S.A. en el Registro Nacio-
nal de Productores de Software y Servicios Informáticos creado por el Artículo 2° del Decreto 
N° 1.315/13.

Que en virtud de tal inscripción, la empresa accederá a los beneficios promocionales contem-
plados en los Artículos 7°, 8°, 8° bis y 9° de la Ley N° 25.922 y su modificatoria N° 26.692.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN ha tomado la 
intervención que le compete.

Que la presente disposición se dicta en virtud de las facultades conferidas por el Decreto 
N° 1.050/16 y por la Resolución Nº 5/14 de la ex SECRETARÍA DE INDUSTRIA y su modificatoria.

Por ello,

EL SUBSECRETARIO
DE SERVICIOS TECNOLÓGICOS Y PRODUCTIVOS
DISPONE:

ARTÍCULO 1° — Acéptase la solicitud de inscripción de la empresa DEVARTIS S.A. (C.U.I.T. 
N° 30-71181901-7) en el Registro Nacional de Productores de Software y Servicios Informáticos 
de la Ley N° 25.922 y su modificatoria N° 26.692, creado por el Artículo 2° del Decreto N° 1.315 
de fecha 9 de septiembre de 2013.

ARTÍCULO 2° — Inscríbese a la empresa DEVARTIS S.A. en el Registro mencionado en el ar-
tículo precedente, creado por el Decreto Nº 1.315/13, en el marco de la Ley N° 25.922 y su mo-
dificatoria Nº 26.692, y la Resolución Nº 5 de fecha 31 de enero de 2014 de la ex SECRETARÍA 
DE INDUSTRIA del ex MINISTERIO DE INDUSTRIA y su modificatoria, a partir de la fecha de 
publicación en el Boletín Oficial del presente acto.

ARTÍCULO 3° — La empresa DEVARTIS S.A. deberá acreditar la certificación de alguna norma 
de calidad reconocida aplicable a los productos o procesos de software, conforme a lo previsto 
en el Artículo 10 de la Ley N° 25.922, sustituido por el Artículo 8° de la Ley N° 26.692 y mantener 
su vigencia a los fines de continuar gozando de los beneficios promocionales del Régimen de 
Promoción de la Industria del Software.

ARTÍCULO 4° — La empresa DEVARTIS S.A. deberá mantener como mínimo la cantidad total 
anual de personal en relación de dependencia debidamente registrado informada al momento 
de la presentación de la solicitud de inscripción, correspondiendo la misma a un total de CIENTO 
OCHENTA Y CINCO (185) empleados.

ARTÍCULO 5° — La empresa DEVARTIS S.A. deberá acreditar el cumplimiento del requisito de expor-
taciones, de acuerdo a lo estipulado en el inciso c) del Artículo 3° del Anexo al Decreto Nº 1.315/13, 
cuya aplicación rige desde el año 2016, a los fines de mantener su calidad de beneficiaria.

ARTÍCULO 6° — La empresa DEVARTIS S.A. deberá informar los cambios en las condiciones 
que determinaron su inscripción dentro de los VEINTE (20) días hábiles administrativos de acae-
cidos o conocidos, de conformidad con el Artículo 24 de la Resolución N° 5/14 de la ex SECRE-
TARÍA DE INDUSTRIA y su modificatoria.

ARTÍCULO 7° — La empresa DEVARTIS S.A. deberá presentar el Informe de Cumplimiento 
Anual antes del día 15 del mes siguiente al que se cumple un nuevo año de la publicación de la 
presente medida en el Boletín Oficial, de conformidad con el Artículo 23 de la Resolución N° 5/14 
de la ex SECRETARÍA DE INDUSTRIA y su modificatoria.

ARTÍCULO 8° — La empresa DEVARTIS S.A. deberá efectuar en el plazo de DIEZ (10) días hábi-
les desde la obtención del bono de crédito fiscal, el pago del SIETE POR CIENTO (7 %) a partir 
sobre el monto del beneficio otorgado por el presente acto, correspondiente a las tareas de ve-
rificación y control conforme el Artículo 1° de la Resolución N° 177 de fecha 21 de mayo de 2010 
del ex MINISTERIO DE INDUSTRIA Y TURISMO, y exhibir la documentación oportunamente 
requerida en ocasión de la auditoría.

ARTÍCULO 9° — Declárase a la empresa DEVARTIS S.A. beneficiaria de la estabilidad fiscal 
establecida en el Artículo 7° de la Ley Nº 25.922, sustituido por el Artículo 4º de la Ley Nº 26.692.

ARTÍCULO 10. — Establécese que el bono de crédito fiscal previsto en el Artículo 8º de la Ley Nº 25.922, 
sustituido por el Artículo 5º de la Ley Nº 26.692, será equivalente al SETENTA POR CIENTO (70 %) apli-
cado sobre el CIEN POR CIENTO (100 %) de las contribuciones patronales a las que se refieren las 
Leyes Nros. 19.032, 24.013 y 24.241, efectivamente abonadas por la empresa DEVARTIS S.A.

ARTÍCULO 11. — La empresa DEVARTIS S.A. deberá, a los efectos de la percepción del bono 
de crédito fiscal previsto en el Artículo 8º de la Ley Nº 25.922, sustituido por el Artículo 5º de la 

Ley Nº 26.692, declarar ante la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS, como 
personal promovido el CIEN POR CIENTO (100 %) del personal afectado a los rubros “d2”; “d4” 
y “f5” y el CIEN POR CIENTO (100 %) del personal afectado a las tareas del rubro “i”. Asimismo, 
la empresa podrá utilizar hasta un VEINTISIETE COMA CERO TRES POR CIENTO (27,03 %) del 
crédito fiscal para la cancelación del Impuesto a las Ganancias.

ARTÍCULO 12. — Establécese que el beneficio previsto en el Artículo 9º de la Ley Nº 25.922, 
sustituido por el Artículo 7º de la Ley Nº 26.692, consistirá en una reducción del SESENTA POR 
CIENTO (60 %) aplicado sobre el monto total del Impuesto a las Ganancias correspondiente a 
las actividades promovidas determinado en cada ejercicio, de conformidad con el Artículo 12 del 
Anexo al Decreto N° 1.315/13.

ARTÍCULO 13. — Autorízase a la beneficiaria a tramitar por ante la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE 
INGRESOS PÚBLICOS la respectiva constancia para agentes de no retención, de conformidad con 
lo previsto en el Artículo 8° bis de la Ley Nº 25.922, incorporado por el Artículo 6º de la Ley Nº 26.692.

ARTÍCULO 14. — Notifíquese a la beneficiaria y remítase un ejemplar de la presente disposición 
a la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS.

ARTÍCULO 15. — La presente medida entrará en vigencia a partir de su publicación en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 16. — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y 
archívese. — Carlos Gabriel Pallotti.

e. 26/01/2017 N° 4084/17 v. 26/01/2017
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ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

DIRECCIÓN GENERAL DE ADUANAS

Resolución 3/2017

Asunto: Habilitación Precaria. Decreto N° 51/2017.

Buenos Aires, 25/01/2017

VISTO: el Decreto N° 51/2017 y la Actuación N° 12048-64-2017; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Decreto N° 51 de fecha 20 de enero de 2017 (B.O. 23 de enero de 2017) se 
estableció un mecanismo de excepción por el que se le ordenó al Servicio Aduanero la puesta 
a disposición del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL, previa verificación, clasificación aran-
celaria y valoración de oficio, la mercadería individualizada en el Anexo I de dicho Decreto, 
alcanzada por el artículo 417 de la Ley N° 22.415, que se encuentra en la situación prevista por 
los artículos 4° y 5° de la Ley N° 25.603, en los modos y con los recaudos que establezca esta 
DIRECCIÓN GENERAL DE ADUANAS, fundándose la medida adoptada en el objetivo de paliar 
las necesidades que afrontan ciertos sectores de la población, los requerimientos de numerosos 
organismos del Estado (Nacional, Provincial y Municipal), y la inusual situación de congestiona-
miento de mercaderías arribadas al territorio aduanero argentino, sin destinación aduanera, que 
genera una grave saturación de los espacios en zona primaria sometidos al control aduanero, lo 
que pone en serio riesgo el normal desenvolvimiento de las tareas propias de este Organismo y 
por ende del Comercio Exterior de la Nación.

Que en el citado Decreto se le encomendó al MINISTERIO DE DEFENSA el almacenamiento, lo-
gística y resguardo de la mercadería alcanzada por sus términos en los predios que éste designe, 
previa habilitación de esta DIRECCION GENERAL DE ADUANAS, en ejercicio de las facultades 
conferidas por el artículo 9°, apartado 2, inciso n) del Decreto N° 618 del 10 de julio de 1997.

Que en virtud de lo expresado por el citado Ministerio en la NOTA remitida en el día de la fecha 
que luce a fs. 1, corresponde habilitar en forma precaria y excepcional los predios que las Fuer-
zas disponen en los partidos de QUILMES, MORON, EL PALOMAR, y EZEIZA de la Provincia de 
Buenos Aires.

Que la presente se dicta en cumplimiento de lo ordenado en el artículo 3° del Decreto N° 51 de 
fecha 20 de enero de 2017 y en ejercicio de las atribuciones previstas en el artículo 9°, apartado 
2, inciso n) del Decreto N° 618 del 10 de julio de 1997.

Por ello;

El SUBDIRECTOR GENERAL
DE LA SUBDIRECCIÓN GENERAL DE CONTROL ADUANERO
A CARGO DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE ADUANAS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1° — Habilítase en forma precaria los predios indicados en el Anexo I que forma parte 
de la presente, en los términos del artículo 3° del Decreto N° 51 de fecha 20 de enero de 2017, 
al solo efecto de la recepción y custodia de los contenedores y mercaderías alcanzadas por el 
artículo 1° del mismo, para su posterior puesta a disposición del MINISTERIO DE DESARROLLO 
SOCIAL, conforme lo establecido en el mencionado Decreto.

ARTÍCULO 2° — Determínase que a los efectos de la correcta identificación de la mercadería 
que será objeto de almacenamiento, logística y resguardo en los predios bajo responsabilidad 
del MINISTERIO DE DEFENSA que por la presentes se habilitan, deberá requerirse de los funcio-
narios a cargo de dichos ámbitos, constancia escrita de la recepción de cada uno de los bultos o 
contenedores con indicación de los datos que el Servicio Aduanero del punto estime necesarios 
conforme los sistemas de registración habilitados.

ARTÍCULO 3° — Prohíbese a los predios indicados en el Anexo I la realización cualquier trámite 
y/o diligencia relativo a la importación, la exportación y/o demás operaciones aduaneras, así 
como de trabajos en o con mercadería de importación o exportación, que no se vinculen con el 
cumplimiento del Decreto N° 51 de fecha 20 de enero de 2017.

ARTÍCULO 4° — Regístrese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial para su publica-
ción y publíquese en el Boletín de la Dirección General de Aduanas. Cumplido, archívese. — 
Pablo Ignacio Allievi.

ANEXO I

PREDIOS DEL MINISTERIO DE DEFENSA HABILITADOS EN LOS TÉRMINOS 
DEL ARTÍCULO 3° DEL DECRETO N° 51/2017

- ÁREA MATERIAL QUILMES 

- BASE AÉREA MILITAR MORÓN

- I BRIGADA AÉREA EL PALOMAR

- ESTACIÓN AERONAVAL EZEIZA

e. 26/01/2017 N° 4517/17 v. 26/01/2017
#F5254455F#
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